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1- ANTECEDENTES 
A requerimiento del Excelentísimo Ayuntamiento de Zaragoza, solicita la elaboración de la 
presente memoria valorada. 
Se realiza la memoria Descriptiva y posterior valoración para realizar el acondicionamiento parcial 
del solar ubicado en la C/ Monasterio de Nuestra Señora de los Ángeles, 1 del municipio de 
Zaragoza. 
Para conocer el importe de las obras a realizar y necesarias para la adecuación. 
 
 
2- OBJETO DEL DOCUMENTO 
El objeto de la Memoria Valorada es la descripción y posterior valoración de las obras 
necesarias para realizar el acondicionamiento del solar ubicado en la C/ Monasterio de Nuestra 
Señora de los Ángeles, 1 del municipio de Zaragoza. 
 
 
3- DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS NECESARIAS 
Las obras consisten en adecuación del solar, principalmente la demolición de la solera de las 
antiguas pistas deportivas que albergaba el solar, así como apeos y protección de arbolado 
existente. 
 
Las obras consisten en realizar una demolición de solera deportiva y posterior relleno de zahorras, 
teniendo en cuenta la protección y apeos del arbolado existente.  
Se realizarán trabajos de demolición, excavación, carga y transporte al vertedero, así como la 
gestión de escombros 
 
 
4- OBRAS A REALIZAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN 
Básicamente las obras a realizar son las siguientes: 
Demoliciones y actuaciones previas: 
 · Demolición de soleras existentes de hormigón de cualquier espesor. 
 · Apeo de arbolado existente 
 · Excavación a cielo abierto  
 · Carga y transporte al vertedero 
 · Relleno, extendido y apisonado de zahorras a cielo abierto 
 
El plazo de ejecución estimado desde el comienzo de las obras, es de un mes y medio 
como máximo, y con una previsión de empleo de tres personas durante el tiempo de ejecución de 
la obra, salvo imprevistos o modificaciones. 
 
5- COMPATIBILIDAD URBANÍSTICA DE LA ACTUACIÓN. 
Condiciones de uso: 
La obra de acondicionamiento de solar y están consideras como obras menores de 
mantenimiento de las urbanizaciones y parcelas. Se encuentran dentro de las incluidas en el 
planeamiento 
de Zaragoza 
Por tanto, es Compatible Urbanísticamente la actuación planteada. 
 
NOTA: La redacción de la presente memoria no supone que se asuma la Dirección de Obra por 
este Arquitecto técnico, ni su validez para la ejecución de las obras, que habrán de ser objeto del 
correspondiente Proyecto Técnico, si fuese necesario. Respecto de las mediciones, las mismas 
son aproximadas en base a la obra a ejecutar. 
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6- SITUACIÓN 
 

                                                                    
 
 

En Zaragoza, a diciembre de 2025 
 
 
 
 

D. Adrián Lanaspa Ruiz 
arquitecto técnico 

2.132 COAATZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LANASPA RUIZ 
ADRIAN - 
25196769Q

Firmado digitalmente 
por LANASPA RUIZ 
ADRIAN - 25196769Q 
Fecha: 2025.12.19 
10:52:48 +01'00'
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7- MEDICIONES Y PRESUPUESTO 
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA CANTIDAD PRECIO IMPORTE

01 DEMOLICIONES Y ACTUACION PREVIAS
A0A05 m2 DEM. ANTIGUAS SOLERAS

Demolición de soleras existentes de hormigón o mortero, de
cualquier espesor, mediante medios mecánicos, con rotura,
levantado y retirada del material resultante, limpieza del so-
porte y acopio interior para su posterior carga. Incluye me-
dios auxiliares, mano de obra, herramientas y pequeña ma-
quinaria. No incluye carga a camión ni gestión de escombros
en vertedero.

Antiguas pistas fronton 2 36,00 12,00 864,00
864,00 3,62 3.127,68

A0C01 ud APEO ARBOLADO Y EXT. TOCON

Apeo de árbol existente, de porte medio, con corte dirigido y
desmontaje si procede, troceado y retirada de ramas y tron-
co, así como extracción completa del tocón y raíces principa-
les, por medios manuales o mecánicos, y relleno del hueco
resultante con material adecuado, con ligera compactación.
Incluye señalización de la zona de trabajo, mano de obra, he-
rramientas, maquinaria y medios auxiliares. No incluye trans-
porte ni gestión de restos vegetales en gestor autorizado.

11 11,00
11,00 111,57 1.227,27

B0A02 m3 EXC. EXPLAN. TERRENO

Excavación a cielo abierto, en terrenos compactos, por me-
dios mecánicos, con extracción de tierras fuera de la excava-
ción, en vaciados, y con p.p. de medios auxiliares.

Explanada 1 3.017,19 0,60 1.810,31
1.810,31 1,65 2.987,01

B0C01 m3 CARGA TRANS. TIERRAS EXC.

Carga y transporte al vertedero procedente de excavación,
con medios mecánicos y con p.p. de medios auxiliares.

Explanada 1 3.017,19 0,60 1.810,31
1.810,31 2,46 4.453,36

B0E02 t CANON GESTION ESCOMBRO LIMP.

Canon de gestión de escombro limpio procedente de las uni-
dades de demolición y obra nueva, incl. tasas de vertido o va-
lorización, con emisión de justificante de entrega. Medición
por tonelada. Incluye todos los costes derivados de la ges-
tión del residuo hasta su admisión en planta.

Vaciado 3.017,19 4.073,21 1.35
4.073,21 3,20 13.034,27

E02SA030 m3 RELL/APIS.MEC.C.ABIER.ZAHORRA

Relleno, extendido y apisonado de zahorras a cielo abierto,
por medios mecánicos, en tongadas de 30 cm. de espesor,
hasta conseguir un grado de compactación del 95% del proc-
tor normal, incluso regado de las mismas y refino de taludes,
y con p.p. de medios auxiliares. Incluso transporte de Zaho-
rras a la obra.

Explanada 1 3.017,19 0,60 1.810,31
1.810,31 4,85 8.780,00

TOTAL 01......................................................................................................................................... 33.609,59
TOTAL............................................................................................................................................................. 33.609,59

118 diciembre 2025
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RESUMEN DE PRESUPUESTO 
CAPÍTULO RESUMEN IMPORTE % 

 _________________________________________________________________________________________________________________________________  ______  

 ___________________________________________________________________________________  
18 diciembre 2025 1  

01 DEMOLICIONES Y ACTUACION PREVIAS .............................................................................................  33.609,59 100,00 
  ____________________  
 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 33.609,59 

 13,00  % Gastos generales ..  4.369,25 
 6,00  % Beneficio industrial  2.016,58 
  ________________________________  
 Suma .............................................  6.385,83 
  ____________________  
 PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN SIN IVA 39.995,42 

 21% IVA .........................................  8.399,04 
  ____________________  
 PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 48.394,46 

  

 Asciende el presupuesto a la expresada cantidad de CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
 EUROS con CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS 
  
 
 
 
 
 

En Zaragoza, a 18 de diciembre de 2025. 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fdo: Jose Javier Gallardo, Dr. Arquitecto 
 

Adrián Lanaspa Ruiz
Arquitecto técnico
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8- ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
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ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
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OBJETO DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD Y DATOS GENERALES 
 
Conforme se especifica en el apartado 2 del Artículo 6 del R.D. 1627/1.997, el Estudio Básico deberá 
precisar: 
 

• Las normas de seguridad y salud aplicables en la obra. 
• La identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las medidas técnicas 

necesarias. 
• Relación de los riesgos laborales que no pueden eliminarse conforme a lo señalado anteriormente 

especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir riesgos 
valorando su eficacia, en especial cuando se propongan medidas alternativas (en su caso, se tendrá en 
cuenta cualquier tipo de actividad que se lleve a cabo en la misma y contendrá medidas específicas 
relativas a los trabajos incluidos en uno o varios de los apartados del Anexo II del Real Decreto.) 

• Previsiones e informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y 
salud, los previsibles trabajos posteriores. 
 
 
Justificación del Estudio Básico de Seguridad y Salud 
 
El Real Decreto 1627/1.997 de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción, establece en el apartado 2 del Artículo 4 que en los 
proyectos de obra no incluidos en los supuestos previstos en el apartado 1 del mismo Artículo, el 
promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se elabore un Estudio Básico de 
Seguridad y Salud. 
 
Por lo tanto, hay que comprobar que sedan todos los supuestos siguientes: 
 

a)  El Presupuesto de Ejecución por Contrata (PEC) es inferior a 450.759,08 euros. 
  
 PEC = PEM + Gastos Generales + Beneficio Industrial =                                       
 PEM = Presupuesto de Ejecución Material. 
 

b)  La duración estimada de la obra no es superior a 30 días o no se emplea en ningún momento a más de 
20 trabajadores simultáneamente.  
 
Plazo de ejecución previsto =           45   días. 
  
Nº de trabajadores previsto que trabajen simultáneamente =       3       
 
Jornadas totales: 30 > 500. No se necesita Estudio Básico de Seguridad y Salud 
 

 
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA. 

 
El proyecto trata de la ejecución de acerado para la vía pública a partir de la cesión de parte de la  parcela 
de Carretera Cogullada 11 en Zaragoza, dentro de la ejecución se encuentra la excavación para la 
ejecución de la infraestructura de saneamiento.  

 
Ø El uso característico del solar será: EQUIPAMIENTO 
Ø No se plantean otros usos diferentes a los equipamiento 
Ø La estética propuesta se corresponde con los modelos propuestos en el Área de Infraestructuras de 

Ayuntamiento de Zaragoza , respetando así la estética de la ciudad. 
 
 
 
 
 

33.609,59€ 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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FASES DE TRABAJO DIFERENCIADAS EN OBRA. 
 
 
Fase 1: Excavaciones  
 
Se excavará el terreno cedido, esta se realizará mediante métodos mixtos tanto manuales como mecánicos, 
principalmente se eliminarán las raíces de la vegetación y se eliminará las infraestructuras de gas y telefonía.  
 
Fase 2: Ejecución de la infraestructura de saneamiento 
 
Se dará pie con la parcela limpia, a ejecutar la nueva infraestructura para la recogida de aguas, desde el 
movimiento de tierras, impermeabilización, cimentación, drenaje y se continuará con todos los trabajos 
de crear la nueva acera. 
 
 

Fase 3: Ejecución del acerado 
 
Una vez creado el saneamiento y el asiento del terreno, se pasará a ejecutar los diferentes tramos de 
acerado dependiendo de su ubicación, diferenciando entre la acera horizontal y aquella que salva el 
desnivel en el tramo de acceso vehicular.   
 
Se realizarán todos los trabajos hormigonado del acceso vehicular y la ejecución del bordillo y la rigola de 
hormigón.   
 

 

IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS POR FASES. INTERACCIÓN ENTRE 

TRABAJO, MAQUINARIA, HERRAMIENTAS, MEDIOS AUXILIARES, 

MATERIALES Y PRODUCTOS.   
  
 

Demolición  
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

Trabajos de excavación de la parcela en hasta dejar el terreno limpio para la ejecución del saneamiento.   

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada 
y aplicada 
 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

- Atropellamiento de los trabajadores en 
la calzada, por el tránsito rodado.  

Media Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

- Distorsión de los flujos de tránsito 
habituales.  

Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

- Caídas de a diferente altura  Baja  Dañino  Moderado  Evitado  

- Interferencias por instalaciones 
existentes y no visibles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

- Seccionamiento de instalaciones 
existentes.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

- Ambientes pulvígenos y nocivos  Media  Dañino  Tolerable  Evitado  
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Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

- Ropa de trabajo.  
- Guantes de cuero.  
- Casco 
- Botas de seguridad 
- Arnés y sistemas anti caídas para trabajos en altura 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

Los operarios dispondrán de los EPIS correspondientes a la realización de ésta tarea (Ropa de trabajo, guantes, etc.)  
Se mantendrá la obra en limpieza y orden.  
Se colocarán vallas de protección en todo el perímetro de la excavación  
Se tenedrá en consideración la posible presencia de gas en el entorno como resultado de la eliminación de la toma de gas 
preexistente. 

 

Instalación eléctrica provisional  
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

Se incluyen las operaciones de conexión desde el cuadro general de la obra a la instalación provisional de electricidad, a 
partir de la cual se extraerán tomas de corriente en número suficiente para poder conectar los equipos eléctricos, y los puntos 
de luz, necesarios para poder asegurar la iluminación de la obra.  

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

- Heridas punzantes en manos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Caídas al mismo nivel.  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

- Caídas a distinto nivel. Solucionado con 
protecciones colectivas y sistemas de trabajo en 
altura 

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Electrocución: Trabajos con tensión.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

- Electrocución: Intentar trabajar sin tensión pero 
sin cerciorarse de que está efectivamente 
interrumpida o que no puede conectarse 

inopinadamente.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

- Electrocución: Mal funcionamiento de los 
mecanismos y sistemas de protección.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

- Electrocución: Usar equipos inadecuados o 
deteriorados.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

- Mal funcionamiento de los mecanismos y 
sistemas de protección.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

- Mal comportamiento o incorrecta instalación 
del sistema de protección contra contactos 
eléctricos indirectos en general, y de la toma de 
tierra en particular.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

- Los derivados de caídas de tensión en la 
instalación por sobrecarga (abuso o incorrecto 
cálculo de la instalación).  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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- Quemaduras.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

- Incendios.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

- Casco de seguridad.  
- Calzado aislante de electricidad (trabajo con cables y conexiones).  
- Guantes aislantes.  
- Ropa de trabajo.  
- Comprobadores de tensión.  
- Herramientas aislantes.  
- Cinturón portaherramientas.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

Para la excavación siempre se hará primero una inspección visual antes de demoler cualquier elemento. 
Se harán pequeñas pruebas de carga en los paramentos donde se tendrán que apoyar los operarios 
Antes de cualquier vuelco o desplome se avisará y se garantizará que todo el personal en obra ha sido avisado y ha recibido 
la orden. 
La fachada se protegerá con una valla metálica y una marquesina a modo de evitar cualquier posible golpe. 
 
La instalación eléctrica provisional de la obra se ajustará a las especificaciones establecidas en la ITC-BT-33, por tratarse de 
una instalación temporal, considerada como obra durante el tiempo que duren los trabajos correspondientes.  
No obstante, en los locales de servicios de las obras (oficinas, vestuarios, locales sanitarios, etc.) serán aplicables las 
prescripciones técnicas recogidas en la ITC-BT-24.  

Características generales  

La instalación eléctrica provisional de la obra deberá aportar puntos de tomas de corriente en número suficiente, y situadas 
a una distancia razonable de las zonas a construir y las tareas a realizar, a fin de poder conectar los equipos eléctricos fijos 
o manuales de uso tradicional en construcción.  
Deberá de asegurar la iluminación de todas las vías de circulación de la obra, así como las zonas que no estén dotadas de 
luz natural.  
Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección elegido será el de puesta a tierra de 
las masas y dispositivos de corte por intensidad de defecto (interruptores diferenciales).  
Los cuadros eléctricos de distribución, se ubicarán siempre en lugares de fácil acceso.  
Los cuadros eléctricos no se instalarán en el desarrollo de las rampas de acceso al fondo de la excavación (pueden ser 
arrancados por la maquinaria o camiones y provocar accidentes).  
Los cuadros eléctricos de intemperie, por protección adicional se cubrirán con viseras contra la lluvia.  
Los postes provisionales de los que colgar las mangueras eléctricas no se ubicarán a menos de 2 m. (como norma general), 

del borde de la excavación, carretera y similares.  
El suministro eléctrico al fondo de una excavación se ejecutará por un lugar que no sea la rampa de acceso, para vehículos 
o para el personal, (nunca junto a escaleras de mano)  
Los cuadros eléctricos, en servicio, permanecerán cerrados con las cerraduras de seguridad de triángulo, (o de llave) en 
servicio.  
No se permite la utilización de fusibles rudimentarios (trozos de cableado, hilos, etc.). Hay que utilizar -cartuchos fusibles 
normalizados- adecuados a cada caso, según se especifica en planos.  
  

 
 

Durante la fase de realización de la instalación, los trabajos se efectuarán sin tensión en las líneas verificándose esta 
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circunstancia con un comprobador de tensión.  

A) Normas de prevención tipo para los cables.  

El calibre o sección del cableado será el especificado en planos y de acuerdo a la carga eléctrica que ha de soportar 
en función de la maquinaria e iluminación prevista.  
Los cables a emplear en acometidas e instalaciones exteriores serán de tensión asignada mínima 450/750V, con 
cubierta de policloropreno o similar, según UNE 21027 ó UNE 21150 y aptos para servicios móviles.  
Para instalaciones interiores los cables serán de tensión asignada mínima 300/500V, según UNE 21027 ó UNE 21031 
y aptos para servicios móviles.  
Los cables no presentarán defectos apreciables (rasgones, repelones y similares. )No se admitirán tramos defectuosos 
en este sentido.  
La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios (o de planta), se efectuará mediante 
canalizaciones enterradas.  
En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, éste se realizará a una altura mínima de 2 m. en los lugares 
peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre el nivel del pavimento.  

El tendido de los cables para cruzar viales de obra, como ya se ha indicado anteriormente, se efectuará enterrado. Se 
señalizará el -paso del cable- mediante una cubrición permanente de tablones que tendrán por objeto el proteger 
mediante reparto de cargas, y señalar la existencia del -paso eléctrico- a los vehículos. La profundidad de la zanja 
mínima, será entre 40 y 50 cm.; el cable irá además protegido en el interior de un tubo rígido, bien de fibrocemento, 
bien de plástico rígido curvable en caliente.  
Cuando se utilicen postes provisionales para colgar el cableado se tendrá especial cuidado de no ubicarlos a menos 
de 2.00 m de excavaciones y carreteras y los puntos de sujeción estarán perfectamente aislados.  
No deberán permitirse, en ningún caso, las conexiones del cable con el enchufe sin la clavija correspondiente, 
prohibiéndose totalmente conectar directamente los hilos desnudos en las bases del enchufe.  
No deberá nunca desconectarse "tirando" del cable.  
B) Caso de tener que efectuar empalmes entre mangueras se tendrá en cuenta:  

Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir las prescripciones de la 
norma UNE-EN 60439 -4.  
Las envolventes, aparamenta, las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén a la intemperie 

(incluidos los dispositivos para efectuar los empalmes entre mangueras), deberán tener como mínimo un grado de 
protección IP45, según UNE 20324.  
C) Normas de prevención tipo para los interruptores.  

Se ajustarán expresamente, a los especificados en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.  
Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de la obra deben cumplir las prescripciones de la 
norma UNE-EN 60439 -4.  
Las envolventes, aparamenta, las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén a la intemperie, 
deberán tener como mínimo un grado de protección IP45, según UNE 20324.  
Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de entrada con cerradura de 
seguridad.  
Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada de -peligro, electricidad-.  
Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de -pies derechos- estables.  
D) Normas de prevención tipo para los cuadros eléctricos.  

Conforme se establece en la ITC-BT-33, en la alimentación de cada sector de distribución debe existir uno o varios 

dispositivos que aseguren las funciones de seccionamiento y de corte omnipolar en carga.  
En la alimentación de todos los aparatos de utilización deben existir medios de seccionamiento y corte omnipolar en 
carga.  
Los dispositivos de seccionamiento y de protección de los circuitos de distribución pueden estar incluidos en el cuadro 
principal o en cuadros distintos del principal.  
Los dispositivos de seccionamiento de las alimentaciones de cada sector deben poder ser bloqueados en posición 
abierta (por ejemplo, por enclavamiento o ubicación en el interior de una envolvente cerrada con llave).  
La alimentación de los aparatos de utilización debe realizarse a partir de cuadros de distribución, en los que se integren  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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• Dispositivos de protección contra las sobreintensidades  

• Dispositivos de protección contra los contactos indirectos.  
• Bases de toma de corriente.  
 
No se procederá al montaje del cuadro eléctrico sin proyecto.  
La ubicación del cuadro eléctrico en general, así como los cuadros auxiliares, se realizarán en lugares perfectamente 
accesibles y protegidos.  
Se protegerán del agua de lluvia mediante viseras eficaces como protección adicional.  
Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de "Peligro Electricidad".  
Las tomas de tierra de los cuadros eléctricos generales serán independientes.  
 
Se dispondrá de un extintor de incendios de polvo seco en zona próxima al cuadro eléctrico.  
Se comprobará diariamente el buen funcionamiento de disparo del diferencial.  
Se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los paramentos verticales o bien, a -pies derechos- firmes.  

Los cuadros eléctricos de esta obra, estarán dotados de enclavamiento eléctrico de apertura.  
E) Normas de prevención tipo para las tomas de energía.  

Las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén a la intemperie, deberán tener como mínimo un 
grado de protección IP45, según UNE 20324.  
Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, mediante clavijas normalizadas 
blindadas (protegidas contra contactos directos) y siempre que sea posible, con enclavamiento.  
Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o máquina- herramienta.  
La tensión siempre estará en la clavija -hembra-, nunca en la -macho-, para evitar los contactos eléctricos directos.  
Las tomas de corriente no serán accesibles sin el empleo de útiles especiales o estarán incluidas bajo cubierta o 
armarios que proporcionen grado similar de inaccesibilidad.  
F) Normas de prevención tipo para la protección de los circuitos.  

La instalación poseerá todos los interruptores automáticos definidos en los planos como necesarios: Su cálculo se ha 
efectuado siempre minorando con el fin de que actúen dentro del margen de seguridad; es decir, antes de que el 
conductor al que protegen, llegue a la carga máxima admisible.  

Los interruptores automáticos se hallarán instalados en todas las líneas de toma de corriente de los cuadros de 
distribución, así como en las de alimentación a las máquinas, aparatos y máquinas- herramienta de funcionamiento 
eléctrico, tal y como queda reflejado en el esquema unifilar.  
Los circuitos generales estarán igualmente protegidos con interruptores automáticos o magnetotérmicos.  
Todos los circuitos eléctricos se protegerán asimismo mediante disyuntores diferenciales.  
Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir las prescripciones de la 
norma UNE-EN 60439 -4.  
Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidas por dispositivos diferenciales de corriente 
diferencial residual asignada igual como máximo a 30 mA; o bien alimentadas a muy baja tensión de seguridad MBTS; 
o bien protegidas por separación eléctrica de los circuitos mediante un transformador individual.  
Cabe exceptuar la protección del dispositivo diferencial de la grúa torre que tendrá una corriente diferencial asignada 
residual de 300 mA, según se establece en la ITC-AEM-2 que regula estos equipos de trabajo.  
G) Normas de prevención tipo para las tomas de tierra.  

La toma de tierra se realizará siguiendo las especificaciones de la ITC-BT-18.  

Para la toma de tierra de la obra se pueden utilizar electrodos formados por:  
• barras, tubos;  
• pletinas, conductores desnudos;  
• placas;  
• anillos o mallas metálicas constituidos por los elementos anteriores o sus combinaciones;  
• armaduras de hormigón enterradas, con excepción de las armaduras pretensadas;  
• otras estructuras enterradas que se demuestre que son apropiadas.  
 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Los conductores de cobre utilizados corno electrodos serán de construcción y resistencia eléctrica según la clase 2 

de la normal UNE 21022.  
El tipo y la profundidad de enterramiento de las tomas de tierra deben ser tales que la posible pérdida de humedad 
del suelo, la presencia del hielo u otros efectos climáticos, no aumenten la resistencia de la toma de tierra por encima 
del valor previsto. La profundidad nunca será inferior a 0,50 m.  
Los materiales utilizados y la realización de las tomas de tierra deben ser tales que no se vea afectada la resistencia 
mecánica y eléctrica por efecto de la corrosión de forma que comprometa las características del diseño de la instalación  
Las canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o gases inflamables, calefacción central, etc.) no deben 
ser utilizadas como tomas de tierra por razones de seguridad.  
Las envolventes de plomo y otras envolventes de cables que no sean susceptibles de deterioro debido a una corrosión 
excesiva, pueden ser utilizadas como toma de tierra, previa autorización del propietario, tomando las precauciones 
debidas para que el usuario de la instalación eléctrica sea advertido de los cambios del cable que podría afectar a sus 
características de puesta a tierra.  
La sección de los conductores de tierra tienen que satisfacer las prescripciones del apartado 3.4 de la Instrucción ITC-

BT-18.  
Por la importancia que ofrece, desde el punto de vista de la seguridad la instalación provisional de toma de tierra, 
deberá ser obligatoriamente comprobada por el Director de la Obra o Instalador Autorizado en el momento de dar de 
alta la instalación para su puesta en marcha o en funcionamiento.  
Personal técnicamente competente efectuará la comprobación de la instalación de puesta a tierra, al menos 
anualmente, en la época en la que el terreno esté mas seco. Para ello, se medirá la resistencia de tierra, y se repararán 
con carácter urgente los defectos que se encuentren.  
H) Normas de prevención tipo para líneas de alta tensión.  

Si hubiera líneas de alta tensión, se desviarán de la obra. Si esto no fuera posible, se protegerán con fundas aislantes 
y con un apantallamiento indicado en el Reglamento de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de 
noviembre. 

Se tendrá en cuenta la zona de influencia de estas líneas, considerándose un radio mínimo de protección de 6 m. 
Dentro de esta zona existe un peligro grande de accidente eléctrico.  
Si hubiera necesidad de trabajar en esta zona de influencia, se procurará hacerlo sin que por la línea circule corriente. 

Si esto no fuera posible, se avisará a la empresa que explota la línea y se trabajará bajo su supervisión. No se trabajará 
si existe riesgo latente.  
Si las líneas fueran subterráneas, el radio de la zona crítica se reducirá a 2.00 m., tomándose idénticas medidas que 
para las líneas aéreas.  
I) Normas de prevención tipo para la instalación de alumbrado.  

Las masas de los receptores fijos de alumbrado, se conectarán a la red general de tierra mediante el correspondiente 
conductor de protección.  
El alumbrado de la obra, cumplirá las especificaciones establecidas en la normativa actual.  
La iluminación de los tajos será mediante proyectores ubicados sobre -pies derechos- firmes.  
La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles para la iluminación de tajos encharcados, (o 
húmedos), se servirá a través de un transformador de corriente con separación de circuitos que la reduzca a tensión 
de seguridad.  
La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m., medidos desde la superficie de apoyo de los 
operarios en el puesto de trabajo.  

La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin de disminuir sombras.  
Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando rincones oscuros.  
J) Normas de seguridad tipo, de aplicación durante el mantenimiento y reparaciones de la instalación eléctrica 

provisional de obra.  

Todo equipo eléctrico se revisará periódicamente por personal electricista, en posesión de carné profesional 
correspondiente.  
Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el momento en el que se detecte un fallo, 
momento en el que se la declarará -fuera de servicio- mediante desconexión eléctrica y el cuelgue del rótulo 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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correspondiente en el cuadro de gobierno.  

La maquinaria eléctrica, será revisada por personal especialista en cada tipo de máquina.  
Las reparaciones jamás se realizarán bajo corriente. Antes de realizar una reparación se quitarán los interruptores de 
sobreintensidad, colocando en su lugar el cartel de " no conectar, hombres trabajando en la red".  
La ampliación o modificación de líneas, cuadros y similares sólo la efectuarán los electricistas.  
Las herramientas estarán aisladas.  
Las herramientas eléctricas estarán dotadas de grado de aislamiento II o alimentadas a tensión de seguridad.  

 

Replanteo  
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

Trazado del límite del acerado.  

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada 
y aplicada 
 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

- Atropellamiento de los trabajadores en 
la calzada, por el tránsito rodado.  

Medio Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

- Distorsión de los flujos de tránsito 
habituales.  

Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

- Caídas de personas al caminar por las 

proximidades de los pozos que se han 
hecho para las catas.  

Baja Dañino  Moderado  Evitado  

- Interferencias por conducciones 
enterradas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

- Seccionamiento de instalaciones 
existentes.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

- Ropa de trabajo.  
- Guantes de cuero.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

Los operarios dispondrán de los EPIS correspondientes a la realización de ésta tarea (Ropa de trabajo, guantes, etc.)  
Se mantendrá la obra en limpieza y orden.  
Se colocarán vallas de protección en las zanjas o zonas de excavación, de al menos 1m de altura.  
Las piquetas de replanteo una vez clavadas se señalizarán convenientemente con cintas, para evitar caídas.  

 

Instalación eléctrica provisional  
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

Se incluyen las operaciones de conexión desde el cuadro general de la obra a la instalación provisional de electricidad, a 
partir de la cual se extraerán tomas de corriente en número suficiente para poder conectar los equipos eléctricos, y los puntos 
de luz, necesarios para poder asegurar la iluminación de la obra.  

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

- Heridas punzantes en manos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Caídas al mismo nivel.  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

- Caídas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Electrocución: Trabajos con tensión.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

- Electrocución: Intentar trabajar sin tensión pero 
sin cerciorarse de que está efectivamente 
interrumpida o que no puede conectarse 
inopinadamente.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

- Electrocución: Mal funcionamiento de los 
mecanismos y sistemas de protección.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

- Electrocución: Usar equipos inadecuados o 
deteriorados.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

- Mal funcionamiento de los mecanismos y 
sistemas de protección.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

- Mal comportamiento o incorrecta instalación 
del sistema de protección contra contactos 
eléctricos indirectos en general, y de la toma de 

tierra en particular.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

- Los derivados de caídas de tensión en la 
instalación por sobrecarga (abuso o incorrecto 
calculo de la instalación).  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Quemaduras.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

- Incendios.  Media  Extremadamente 

dañino  

Importante  No eliminado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

- Casco de seguridad.  
- Calzado aislante de electricidad (trabajo con cables y conexiones).  
- Guantes aislantes.  
- Ropa de trabajo.  

- Arnés de seguridad en trabajos a más de 2 m altura en huecos sin protecciones.  
- Comprobadores de tensión.  
- Herramientas aislantes.  
- Cinturón portaherramientas.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

La instalación eléctrica provisional de la obra se ajustará a las especificaciones establecidas en la ITC-BT-33, por tratarse de 

una instalación temporal, considerada como obra durante el tiempo que duren los trabajos correspondientes.  
No obstante, en los locales de servicios de las obras (oficinas, vestuarios, locales sanitarios, etc.) serán aplicables las 
prescripciones técnicas recogidas en la ITC-BT-24.  
Características generales  

La instalación eléctrica provisional de la obra deberá aportar puntos de tomas de corriente en número suficiente, y situadas 
a una distancia razonable de las zonas a edificar y las tareas a realizar, a fin de poder conectar los equipos eléctricos fijos o 
manuales de uso tradicional en construcción.  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Deberá de asegurar la iluminación de todas las vías de circulación de la obra, así como las zonas que no estén dotadas de 
luz natural.  
Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección elegido será el de puesta a tierra de 
las masas y dispositivos de corte por intensidad de defecto (interruptores diferenciales).  
Los cuadros eléctricos de distribución, se ubicarán siempre en lugares de fácil acceso.  
Los cuadros eléctricos no se instalarán en el desarrollo de las rampas de acceso al fondo de la excavación (pueden ser 
arrancados por la maquinaria o camiones y provocar accidentes).  
Los cuadros eléctricos de intemperie, por protección adicional se cubrirán con viseras contra la lluvia.  
Los postes provisionales de los que colgar las mangueras eléctricas no se ubicarán a menos de 2 m. (como norma general), 
del borde de la excavación, carretera y similares.  
El suministro eléctrico al fondo de una excavación se ejecutará por un lugar que no sea la rampa de acceso, para vehículos 
o para el personal, (nunca junto a escaleras de mano)  
Los cuadros eléctricos, en servicio, permanecerán cerrados con las cerraduras de seguridad de triángulo, (o de llave) en 

servicio.  
No se permite la utilización de fusibles rudimentarios (trozos de cableado, hilos, etc.). Hay que utilizar -cartuchos fusibles 
normalizados- adecuados a cada caso, según se especifica en planos.  
  

 
 

Durante la fase de realización de la instalación, los trabajos se efectuarán sin tensión en las líneas verificándose esta 
circunstancia con un comprobador de tensión.  
A) Normas de prevención tipo para los cables.  

El calibre o sección del cableado será el especificado en planos y de acuerdo a la carga eléctrica que ha de soportar 
en función de la maquinaria e iluminación prevista.  
Los cables a emplear en acometidas e instalaciones exteriores serán de tensión asignada mínima 450/750V, con 
cubierta de policloropreno o similar, según UNE 21027 ó UNE 21150 y aptos para servicios móviles.  

Para instalaciones interiores los cables serán de tensión asignada mínima 300/500V, según UNE 21027 ó UNE 21031 
y aptos para servicios móviles.  
Los cables no presentarán defectos apreciables (rasgones, repelones y similares. )No se admitirán tramos defectuosos 
en este sentido.  
La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios (o de planta), se efectuará mediante 
canalizaciones enterradas.  
En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, éste se realizará a una altura mínima de 2 m. en los lugares 
peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre el nivel del pavimento.  
El tendido de los cables para cruzar viales de obra, como ya se ha indicado anteriormente, se efectuará enterrado. Se 
señalizará el -paso del cable- mediante una cubrición permanente de tablones que tendrán por objeto el proteger 
mediante reparto de cargas, y señalar la existencia del -paso eléctrico- a los vehículos. La profundidad de la zanja 
mínima, será entre 40 y 50 cm.; el cable irá además protegido en el interior de un tubo rígido, bien de fibrocemento, 
bien de plástico rígido curvable en caliente.  
Cuando se utilicen postes provisionales para colgar el cableado se tendrá especial cuidado de no ubicarlos a menos 

de 2.00 m de excavaciones y carreteras y los puntos de sujeción estarán perfectamente aislados.  
No deberán permitirse, en ningún caso, las conexiones del cable con el enchufe sin la clavija correspondiente, 
prohibiéndose totalmente conectar directamente los hilos desnudos en las bases del enchufe.  
No deberá nunca desconectarse "tirando" del cable.  
B) Caso de tener que efectuar empalmes entre mangueras se tendrá en cuenta:  

Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir las prescripciones de la 
norma UNE-EN 60439 -4.  
Las envolventes, aparamenta, las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén a la intemperie 
(incluidos los dispositivos para efectuar los empalmes entre mangueras), deberán tener como mínimo un grado de 
protección IP45, según UNE 20324.  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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C) Normas de prevención tipo para los interruptores.  

Se ajustarán expresamente, a los especificados en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.  
Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de la obra deben cumplir las prescripciones de la 
norma UNE-EN 60439 -4.  
Las envolventes, aparamenta, las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén a la intemperie, 
deberán tener como mínimo un grado de protección IP45, según UNE 20324.  
Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de entrada con cerradura de 
seguridad.  
Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada de -peligro, electricidad-.  
Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de -pies derechos- estables.  
D) Normas de prevención tipo para los cuadros eléctricos.  

Conforme se establece en la ITC-BT-33, en la alimentación de cada sector de distribución debe existir uno o varios 
dispositivos que aseguren las funciones de seccionamiento y de corte omnipolar en carga.  
En la alimentación de todos los aparatos de utilización deben existir medios de seccionamiento y corte omnipolar en 

carga.  
Los dispositivos de seccionamiento y de protección de los circuitos de distribución pueden estar incluidos en el cuadro 
principal o en cuadros distintos del principal.  
Los dispositivos de seccionamiento de las alimentaciones de cada sector deben poder ser bloqueados en posición 
abierta (por ejemplo, por enclavamiento o ubicación en el interior de una envolvente cerrada con llave).  
La alimentación de los aparatos de utilización debe realizarse a partir de cuadros de distribución, en los que se integren  
• Dispositivos de protección contra las sobreintensidades  
• Dispositivos de protección contra los contactos indirectos.  
• Bases de toma de corriente.  
 
No se procederá al montaje del cuadro eléctrico sin proyecto.  
La ubicación del cuadro eléctrico en general, así como los cuadros auxiliares, se realizarán en lugares perfectamente 
accesibles y protegidos.  
Se protegerán del agua de lluvia mediante viseras eficaces como protección adicional.  

Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de "Peligro Electricidad".  
Las tomas de tierra de los cuadros eléctricos generales serán independientes.  
 
Se dispondrá de un extintor de incendios de polvo seco en zona próxima al cuadro eléctrico.  
Se comprobará diariamente el buen funcionamiento de disparo del diferencial.  
Se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los paramentos verticales o bien, a -pies derechos- firmes.  
Los cuadros eléctricos de esta obra, estarán dotados de enclavamiento eléctrico de apertura.  
E) Normas de prevención tipo para las tomas de energía.  

Las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén a la intemperie, deberán tener como mínimo un 
grado de protección IP45, según UNE 20324.  
Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, mediante clavijas normalizadas 
blindadas (protegidas contra contactos directos) y siempre que sea posible, con enclavamiento.  
Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o máquina- herramienta.  
La tensión siempre estará en la clavija -hembra-, nunca en la -macho-, para evitar los contactos eléctricos directos.  

Las tomas de corriente no serán accesibles sin el empleo de útiles especiales o estarán incluidas bajo cubierta o 
armarios que proporcionen grado similar de inaccesibilidad.  
F) Normas de prevención tipo para la protección de los circuitos.  

La instalación poseerá todos los interruptores automáticos definidos en los planos como necesarios: Su cálculo se ha 
efectuado siempre minorando con el fin de que actúen dentro del margen de seguridad; es decir, antes de que el 
conductor al que protegen, llegue a la carga máxima admisible.  
Los interruptores automáticos se hallarán instalados en todas las líneas de toma de corriente de los cuadros de 
distribución, así como en las de alimentación a las máquinas, aparatos y máquinas- herramienta de funcionamiento 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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eléctrico, tal y como queda reflejado en el esquema unifilar.  

Los circuitos generales estarán igualmente protegidos con interruptores automáticos o magnetotérmicos.  
Todos los circuitos eléctricos se protegerán asimismo mediante disyuntores diferenciales.  
Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir las prescripciones de la 
norma UNE-EN 60439 -4.  
Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidas por dispositivos diferenciales de corriente 
diferencial residual asignada igual como máximo a 30 mA; o bien alimentadas a muy baja tensión de seguridad MBTS; 
o bien protegidas por separación eléctrica de los circuitos mediante un transformador individual.  
Cabe exceptuar la protección del dispositivo diferencial de la grúa torre que tendrá una corriente diferencial asignada 
residual de 300 mA, según se establece en la ITC-AEM-2 que regula estos equipos de trabajo.  
G) Normas de prevención tipo para las tomas de tierra.  

La toma de tierra se realizará siguiendo las especificaciones de la ITC-BT-18.  
Para la toma de tierra de la obra se pueden utilizar electrodos formados por:  
• barras, tubos;  

• pletinas, conductores desnudos;  
• placas;  
• anillos o mallas metálicas constituidos por los elementos anteriores o sus combinaciones;  
• armaduras de hormigón enterradas, con excepción de las armaduras pretensadas;  
• otras estructuras enterradas que se demuestre que son apropiadas.  
 
Los conductores de cobre utilizados corno electrodos serán de construcción y resistencia eléctrica según la clase 2 
de la normal UNE 21022.  
El tipo y la profundidad de enterramiento de las tomas de tierra deben ser tales que la posible pérdida de humedad 
del suelo, la presencia del hielo u otros efectos climáticos, no aumenten la resistencia de la toma de tierra por encima 
del valor previsto. La profundidad nunca será inferior a 0,50 m.  
Los materiales utilizados y la realización de las tomas de tierra deben ser tales que no se vea afectada la resistencia 
mecánica y eléctrica por efecto de la corrosión de forma que comprometa las características del diseño de la instalación  
Las canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o gases inflamables, calefacción central, etc.) no deben 

ser utilizadas como tomas de tierra por razones de seguridad.  
Las envolventes de plomo y otras envolventes de cables que no sean susceptibles de deterioro debido a una corrosión 
excesiva, pueden ser utilizadas como toma de tierra, previa autorización del propietario, tomando las precauciones 
debidas para que el usuario de la instalación eléctrica sea advertido de los cambios del cable que podría afectar a sus 
características de puesta a tierra.  
La sección de los conductores de tierra tienen que satisfacer las prescripciones del apartado 3.4 de la Instrucción ITC-
BT-18.  
Por la importancia que ofrece, desde el punto de vista de la seguridad la instalación provisional de toma de tierra, 
deberá ser obligatoriamente comprobada por el Director de la Obra o Instalador Autorizado en el momento de dar de 
alta la instalación para su puesta en marcha o en funcionamiento.  
Personal técnicamente competente efectuará la comprobación de la instalación de puesta a tierra, al menos 
anualmente, en la época en la que el terreno esté mas seco. Para ello, se medirá la resistencia de tierra, y se repararán 
con carácter urgente los defectos que se encuentren.  
H) Normas de prevención tipo para líneas de alta tensión.  

Si hubiera líneas de alta tensión, se desviarán de la obra. Si esto no fuera posible, se protegerán con fundas aislantes 
y con un apantallamiento indicado en el Reglamento de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de 
noviembre. 

Se tendrá en cuenta la zona de influencia de estas líneas, considerándose un radio mínimo de protección de 6 m. 
Dentro de esta zona existe un peligro grande de accidente eléctrico.  
Si hubiera necesidad de trabajar en esta zona de influencia, se procurará hacerlo sin que por la línea circule corriente. 
Si esto no fuera posible, se avisará a la empresa que explota la línea y se trabajará bajo su supervisión. No se trabajará 
si existe riesgo latente.  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Si las líneas fueran subterráneas, el radio de la zona crítica se reducirá a 2.00 m., tomándose idénticas medidas que 

para las líneas aéreas.  
I) Normas de prevención tipo para la instalación de alumbrado.  

Las masas de los receptores fijos de alumbrado, se conectarán a la red general de tierra mediante el correspondiente 
conductor de protección.  
El alumbrado de la obra, cumplirá las especificaciones establecidas en la normativa actual.  
La iluminación de los tajos será mediante proyectores ubicados sobre -pies derechos- firmes.  
La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles para la iluminación de tajos encharcados, (o 
húmedos), se servirá a través de un transformador de corriente con separación de circuitos que la reduzca a tensión 
de seguridad.  
La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m., medidos desde la superficie de apoyo de los 
operarios en el puesto de trabajo.  
La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin de disminuir sombras.  
Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando rincones oscuros.  

J) Normas de seguridad tipo, de aplicación durante el mantenimiento y reparaciones de la instalación eléctrica 

provisional de obra.  

Todo equipo eléctrico se revisará periódicamente por personal electricista, en posesión de carné profesional 
correspondiente.  
Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el momento en el que se detecte un fallo, 
momento en el que se la declarará -fuera de servicio- mediante desconexión eléctrica y el cuelgue del rótulo 
correspondiente en el cuadro de gobierno.  
La maquinaria eléctrica, será revisada por personal especialista en cada tipo de máquina.  
Las reparaciones jamás se realizarán bajo corriente. Antes de realizar una reparación se quitarán los interruptores de 
sobreintensidad, colocando en su lugar el cartel de " no conectar, hombres trabajando en la red".  
La ampliación o modificación de líneas, cuadros y similares sólo la efectuarán los electricistas.  
Las herramientas estarán aisladas.  
Las herramientas eléctricas estarán dotadas de grado de aislamiento II o alimentadas a tensión de seguridad.  

 

Acondicionamiento del terreno y cimentación  

Transportes de tierras  
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

Las operaciones de transporte de tierras con las que se han tenido en cuenta para el transporte de tierras extraidas de la 
excavación de la obra. Se realizará con las máquinas previstas para estas operaciones y que más adelante se detallan.  

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Identificación y evaluación de riesgos evaluados 

con la valoración de la eficacia de la prevención 

adoptada y aplicada. Riesgo  

Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

- Caida de objetos por desplome o derumbamiento.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Caida de objetos por desprendimientos.  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

- Choques contra objetos inmóviles.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

- Choques contra objetos móviles.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Atrapamiento por vuelco de máquinas.  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

- Atropellos o golpes con vehículos.  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  
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- Casco de seguridad.  
- Ropa de trabajo.  
- Guantes de cuero.  
- Calzado de seguridad.  
- Chaleco reflectante.  
- Gafas de seguridad antiproyecciones.  
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los camiones llevarán correctamente distribuida la carga, no cargarán más de lo permitido y tendrán limpias de barro las 
ruedas para no manchar las calles.  
Es imprescindible cuidar los caminos, cubriendo baches, eliminando blandones y compactando mediante zahorras, 
escorias, etc., todos los barrizales afectados por la circulación interna de vehículos.  
Todas las maniobras de los vehículos serán guiadas por una persona y el tránsito de los mismos dentro de la zona de 
trabajo se procurará que sea por sentidos fijos y previamente estudiados, impidiendo toda la circulación junto a los bordes 
de la excavación.  
El acceso al vaciado se realizará mediante rampa.  
Se realizará el acceso peatonal separado y acotado del acceso o circulación de la maquinaría.  
Se acotarán las zonas de desplomes de terrenos y se señalizarán para personas y vehículos.  

El ancho mínimo de las rampas será de 4.50 m. La pendiente máxima será del 12% en tramos rectos y 8% en tramos 
curvos.  
Todos los accesos por los que tengan que acceder la maquinaría de transporte se mantendrán limpios de barro o de grasa 
los peldaños y pates.  
Los materiales procedentes de la excavación estarán situados a más de 2,00 metros del borde de la excavación, en caso 
contrario se dispondrán refuerzos de entibaciones, rodapiés y topes de protección.  
La rampa de acceso permanecerá siempre limpia.  
Se prohíbe sobrepasar la carga máxima de los vehículos, y especificarán la Tara y Carga máxima.  
Las maniobras de carga a cuchara de camiones, serán dirigidas por el Encargado u operario por él designado.  
Se prohíbe la marcha atrás de los camiones con la caja levantada.  
Todos los vehículos deberán de disponer de Póliza de seguros vigente, con responsabilidad Civil ilimitada, los seguros 
sociales del maquinista al día, y las revisiones periódicas de la máquina, antes de comenzar los trabajos en esta obra.  
Se regará con frecuencia los tajos y cajas de los camiones.  

 

Excavación a cielo abierto  
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

Se incluyen las operaciones correspondientes a los trabajos de excavación a cielo abierto hasta llegar a la cota de 
excavación exigida por el proyecto de ejecución de esta obra.  
Se realizará con las máquinas de movimiento de tierras previstas para estas operaciones y que más adelante se detallan.  

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada 
y aplicada 

 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

- Caídas de personal a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Desplome de tierras y rocas.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

- Derrumbamiento de las paredes del pozo.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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- Atropellamiento de personas.  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

- Vuelco, choque y falsas maniobras de la 
maquinaria de excavación.  

Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

- Interferencias con conducciones subterráneas.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Distorsión de los flujos de tránsito habituales.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Inundaciones.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

- Electrocución.  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

- Asfixia.  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

 
Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

- Casco de seguridad.  
- Ropa de trabajo.  
- Guantes de cuero.  

- Calzado de seguridad.  
- Chaleco reflectante.  
- Gafas de seguridad antiproyecciones.  
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso.  
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o movimientos del terreno.  
Antes de comenzar la excavación se revisarán las edificaciones colindantes, y se apuntalarán las zonas deterioradas.  
El perfil transversal de las paredes excavadas mecánicamente se controlarán evitando las irregularidades que den lugar a 
derrumbamientos.  
Cuando se empleen excavadoras mecánicas no deberán quedar zonas sobresalientes capaces de desplomarse.  
Se prohíben los trabajos cerca de postes eléctricos que no sean estables.  
Se eliminarán los árboles o arbustos, cuyas raíces queden al descubierto, y puedan desprenderse por las lluvias o 
desecación del terreno.  
No se podrá circular con vehículos a una distancia inferior a 3.00 metros del borde de la excavación, para vehículos ligeros 
y de 4.00 m para los pesados.  
Se mantendrán los accesos de circulación interna sin montículos de tierra ni hoyos.  
Se señalizará el vaciado de la excavación con balizamientos y vallas, a una distancia mínima de 2,00 metros. Si el extremo 

de la excavación queda dentro del área de trabajo de la obra y durante un breve plazo de tiempo, se podrá señalizar con 
yeso esta mínima distancia de seguridad de 2,00 metros.  
Se dispondrán pasos provisionales de acceso rodado para el vecindario, en la medida de lo posible.  
En toda excavación en la que sea necesario llegar cerca de la cimentación de una construcción ya existente, será necesario 
el apuntalamiento del edificio afectado.  
Uso de escaleras y andamios en condiciones de seguridad.  
En el supuesto de que se detecten riesgos por filtraciones de agua, será necesario realizar inicialmente un muro pantalla 
perimetral con cimentación de 2.00 m, para evitar el ablandamiento y derrumbe del terreno.  
Se tendrá en consideración la posible presencia de gas debido a la eliminación de la toma de gas preexistente. 

 

Zanjas y pozos  
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  
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Una vez replanteadas las zanjas y pozos de excavación, se realizarán los trabajos propios de excavación de las zanjas 
mediante la maquinaria prevista, hasta llegar a la cota de excavación exigida por el proyecto a realizar.  

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

- Caídas de personal al mismo nivel.  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

- Caídas de personas al interior de la 
zanja.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Desprendimientos de tierras.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

- Atropellamiento de personas.  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

- Vuelco, choque y falsas maniobras de 
la maquinaria de excavación.  

Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

- Interferencias con conducciones 
subterráneas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

- Distorsión de los flujos de tránsito 
habituales.  

Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

- Inundaciones.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

- Casco de seguridad.  
- Ropa de trabajo.  
- Guantes de cuero.  
- Calzado de seguridad.  
- Chaleco reflectante.  
- Gafas de seguridad antiproyecciones.  
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso.  
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia.  
El personal que debe trabajar en esta obra en el interior de las zanjas conocerá los riesgos a los que podrá estar sometido.  
Cuando los vehículos circulen en dirección al corte, la zona acotada ampliará esa dirección en dos veces la profundidad 
del corte y no menos de 4.00 m cuando se adopte una señalización de reducción de velocidades.  
El acceso y salida de una zanja se efectuará mediante una escalera sólida, anclada en la parte superior de la zanja y estará 
apoyada sobre una superficie sólida de reparto de cargas. La escalera sobresaldrá 1.00 m por encima del borde de la 
zanja.  
Se dispondrá una escalera por cada 30 m de zanja abierta o fracción de valor, que deberá de estar libre de obstrucción y 

correctamente arriostrada transversalmente.  
Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o movimientos del terreno.  
Quedarán prohibidos los acopios a una distancia inferior a los 2.00 m, del borde de una zanja.  
Se entibará en zanjas de más de 60 cm. de profundidad.  
Se tenderá sobre la superficie de los taludes una malla de alambre galvanizado firmemente sujeta al terreno mediante 
redondos de hierro de 1m de longitud hincados en el terreno.  
Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos en los que recibir empujes exógenos por 
proximidad de caminos, transitados por vehículos.  
Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos donde se establezcan tajos con uso de 
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martillos neumáticos, compactaciones por vibrador o paso de maquinaria para el movimiento de tierras.  
Cuando haya habido que entibar, antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente las entibaciones, tensando 
codales flojos, en especial después de la lluvia o heladas, así como al volver de días de descanso.  
Se extremará la vigilancia de taludes durante las operaciones de entibado y desentibado en prevención de 
derrumbamientos del terreno.  
Los elementos de la entibación no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por las excavaciones.  
Los elementos de la entibación no se utilizarán para apoyar instalaciones, conducciones o cualquier otro elemento.  
Al finalizar la jornada o en interrupciones largas, se protegerán las bocas de las zanjas de profundidad mayor de 1.30 m 
con un tablero resistente, red o elemento equivalente.  
Cuando se prevea el paso de peatones o vehículos junto al borde de la excavación, se dispondrán vallas móviles que se 
iluminen cada 10 metros.  
Las bocas de las zanjas estarán convenientemente protegidas, mediante barandillas de protección de 0,90 m. de altura y 
un rodapié que impida la caída de materiales.  

Los anchos de las zanjas cumplirán los mínimos establecidos para garantizar la seguridad.  
Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.  
Iluminación adecuada de seguridad.  
Se colocará las pasarelas de transito con barandillas.  
En zanjas de profundidad mayor de 1,30 metros, siempre que estén los operarios trabajando en su interior, se mantendrá 
uno de vigilancia en el exterior, que además de ayudar en el trabajo dará la voz de alarma en caso de emergencia.  
Limpieza y orden en la obra. 
En esta fase de deberá tener en consideración la posible presencia de gas debido a la toma de gas preexistente 
previamente eliminada. 
 

 

Zapatas  
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

Se utilizarán este tipo de cimentaciones, zapatas aisladas bajo pilares y corridas bajo muro siguiendo las especificaciones 
del proyecto y los cálculos realizados en los mismos, como método más seguro para la sustentación de la obra y las cargas 
provenientes de la estructura.  
Antes de comenzar el armado de las zapatas se comprobará que los fondos de excavación y las paredes de la misma estén 

limpios, sin materiales sueltos.  
Las armaduras se colocarán apoyadas en separadores, dejando espacio entre el fondo y paredes de la excavación.  
Las armaduras en espera de los arranques de los pilares se sujetarán para evitar su desplazamiento al verter el hormigón 
mediante tablones de madera o perfiles metálicos.  
El hormigonado se realizará mediante canaletas para evitar que el hormigón se segregue y lo iremos vibrando tal y como 
se vaya hormigonando.  

 

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 

 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

- Desplome de tierras.  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

- Deslizamiento de la coronación de los 
pozos de cimentación.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Caída de personas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Golpes por caídas de objetos y 
atrapamientos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Proyección de partículas del 
hormigonado.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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- Dermatosis por contacto con el hormigón.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Vibraciones.  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

- Lesiones por heridas punzantes en manos 
y pies.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Electrocución.  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

- Hundimiento, rotura o reventón de 
encofrados.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

- Casco de seguridad.  
- Ropa de trabajo.  
- Guantes de cuero.  
- Calzado de seguridad.  
- Gafas de seguridad antiproyecciones.  
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia.  
Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas.  
Se acotarán las zonas de trabajo para evitar caídas en las excavaciones abiertas y no hormigonadas.  
No se acopiarán materiales ni se permitirá el paso de vehículos al borde de los pozos abiertos.  
Se realizará el transporte de armaduras mediante eslingas enlazadas y provistas de ganchos con pestillos de seguridad.  
Se colocarán protectores en las puntas de las armaduras salientes.  
Se procurará introducir la ferralla totalmente elaborada en el interior de la zapata para no realizar las operaciones de atado 
en su interior.  
Se tendrá especial cuidado en el desplazamiento de los cubilotes de la grúa con hormigón, evitando colocarse en su 
trayectoria.  

Se revisará el estado del vibrador eléctrico antes de cada hormigonado.  
Para las operaciones de hormigonado y vibrado desde posiciones sobre la zapata se establecerán plataformas de trabajo 
móviles, formadas por un mínimo de tres tablones que se dispondrán perpendicularmente al eje de la zapata.  
La zona de trabajo se mantendrá limpia y libre de obstáculos y de residuos de materiales.  

 

Estructura de hormigón 

Definición y descripción 
 

La realización de las estructuras comporta básicamente la construcción de los tres tipos de elementos que la 

componen, teniendo en cuenta los materiales que se utilicen: 

- Verticales: pilares o muros de carga. 
- Horizontales: forjados. 
- Inclinados: zancas para escaleras y rampas. 
 
La  construcción  de  estructuras  de hormigón  se  realiza  montando  los  pilares  y  jácenas correspondientes a cada 
planta, ejecutándose posteriormente el correspondiente forjado. 

-Construcción de pilares: montaje de encofrados y relleno de los pilares 
-Confección del las armaduras in situ, Construcción del forjado: 
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-Colocación de jácenas prefabricadas, si procede. 

-Colocación de puntales, sopandas y contrasopandas. 
-Colocación del encofrado: tableros o cubetas recuperables. 
-Colocación viguetas, bovedillas, armaduras, mallazo electrosoldado y otros componentes. 
-Vertido del hormigón y su preceptivo vibrado. Para un fraguado adecuado del hormigón se deberá humedecer 
convenientemente. 
-Una vez el hormigón armado tenga la consistencia establecida en el proyecto de ejecución, se irán desencofrando 
paulatinamente los forjados. 
 
En la construcción de estructuras se ha de preveer tanto el transporte horizontal como el vertical: 

- En  el  transporte  horizontal  deben  considerarse  los  caminos  de  acceso  a  la  obra,  en  cuanto  a  su accesibilidad 
y seguridad. 
- Respecto al transporte vertical debe estar ya instalada en obra la grúa torre de capacidad de elevación apropiada 
(tonelada por metro, altura bajo gancho y alcance máximo). 

 
Para realizar la estructura será imprescindible considerar el equipo humano siguiente: 

· soldadores. 
· encofradores. 
· ferrallistas. 
· operarios de vertido y vibrado del hormigón. 
· conductores de hormigonera. 
· operarios para el bombeo del hormigón. 
· gruistas. 
 
También será necesario tener en cuenta los medios auxiliares necesarios para llevar a cabo la realización de la 

estructura: 

· Maquinaría : camión hormigonera, grúa, dúmper de pequeña cilindrada para transporte auxiliar, taller ferralla, bomba 
de hormigón, sierra circular, equipo manual de soldadura, etc. y otros elementos auxiliares como: puntales, cimbras, 

sopandas, contrasopandas, tableros, etc. 
· Herramientas manuales. 
· Acometidas provisionales de agua y electricidad. 
· Instalaciones de higiene y bienestar. 
 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 

 

Riesgos Probabilidad Gravedad Evaluación del riesgo 

Caídas de personas a distinto nivel Baja Muy grave Crítico 

Caídas de personas al mismo nivel Alta Grave Elevado 

Caída de objetos por desplome Baja Muy grave Elevado 

Caída de objetos por manipulación Media Leve Bajo 

Caída de objetos Media Muy grave Elevado 

Pisadas sobre objetos Alta Leve Medio 

Golpes contra objetos inmóviles Alta Leve Medio 

Golpes con elementos móviles de 
máquinas 

Baja Grave Bajo 

Golpes con objetos o herramientas Media Leve Bajo 

Quemaduras por soldadura Alta Grave Elevado 

Radiaciones visuales por soldadura Alta Grave Elevado 
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Proyección de fragmentos o partículas Media Grave Medio 

Atrapamiento por o entre objetos Media Grave Medio 

Sobreesfuerzos Baja Grave Bajo 

Contactos eléctricos Media Muy grave Elevado 

Contactos con sustancias cáusticas o 
corrosivas 

Media Leve Bajo 

Manipulación de materiales abrasivos Alta Leve Medio 

Enfermedades causadas por agentes 
físicos 

Media Grave Medio 

 

Riesgos específicos 

-Con encofrados de madera. 
-Debido al bombeo de hormigón “golpe de ariete” y al uso de la sierra circular. 
-Debido a vibraciones del dúmper. 

 

3.- NORMA DE SEGURIDAD 

 
PUESTA A PUNTO DE LA OBRA PARA REALIZAR ESTA ACTIVIDAD 

· El acceso a cotas inferiores a la rasante de la calle, si procede,   se realizará por medio de escaleras incorporadas a 
módulos de andamio tubular. 
· Dados los trabajos que se desarrollan en la actividad de estructuras debe de asegurarse que ya están construidas 
las instalaciones de Higiene y Bienestar definitivas para la ejecución del resto de la obra. 
 
PROCESO 

· El personal encargado de la realización de la estructura debe conocer los riesgos específicos y el empleo de los 
medios auxiliares necesarios para realizar la estructura con la mayor seguridad posible. 
· Se deberán tener en cuenta las protecciones para evitar riesgos de caídas a distinto nivel durante la construcción de 
la estructura: 
 

 
1. Planta en construcción del forjado. 

      1.1 Si la construcción del forjado es mediante encofrado tradicional, se protegerá todo su perímetro con redes 
sujetas a mástiles tipo horca. 
· El anclaje del mástil se hará mediante cajetín o mediante anilla según las características del forjado. 
· En caso de cajetín se procurará realizar su ejecución tomando como distancia mínima al borde del forjado, de 15 cm. 
· En caso de sujeción del mástil con anilla, la misma tendrá preceptivamente una longitud de anclaje no inferior al 
canto del forjado quedando la patilla, así misma situada, a una distancia mínima de 15 cm. del borde del forjado. 
· La separación máxima entre mástiles será de cinco metros. 
· La red se colocará de forma que cubra el perímetro del forjado que se está construyendo y la planta inmediata inferior, 
anclándola en ella. Por tal motivo, en la fase de hormigonado de esta planta, se preverán los elementos de anclaje 
como máximo cada metro. 
Se tomarán las precauciones en todas las esquinas salientes del perímetro del forjado, de colocar dos mástiles en 
escuadra perpendiculares a la fachada, al objeto de que la red tenga la separación necesaria para adaptarse al 

perímetro adecuadamente. 
· En  caso  de  imposibilidad  técnica  de  colocar  redes  verticales  sustentadas  por  horcas  se instalarán redes 
horizontales sustentadas por ménsulas, teniendo la precaución de que se instalen en el forjado inmediato inferior al 
que se está construyendo. 
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1.2 En la elevación, montaje y soldado de los perfiles metálicos deberán tenerse en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
-Todos los dispositivos de seguridad serán probados a la carga y freno antes de ponerlos en funcionamiento. 
-Los aparatos elevadores llevarán en sitio visible una placa donde figurará la carga máxima, la resistencia del cable y 
velocidad máxima de ascenso y descenso de la carga. 
-Todos los aparatos elevadores estarán solidariamente anclados o contrapesados (no se permitirá el contrapesado 
con sacos terreros). 
-Durante el izado y descenso de materiales, ésta operación se guiará con doble cable o cuerda, evitando bruscas 
oscilaciones o golpes contra la estructura. 
-El personal permanecerá alejado de las piezas suspendidas, durante las maniobras de elevación y descenso. 
-En los trabajos de soldadura deberán tenerse en cuenta las siguientes medidas preventivas: 
 -Aislamiento de mandos 
 -Empleo de mandos aislantes 

 -Aislamiento de los mangos de las herramientas 
 -Calzado aislante 
 -Trabajar sobre plataformas aisladas 
-Para evitar las intoxicaciones deberá trabajarse en lugares ventilados y si estuvieran cerrados se forzaría la 
ventilación de los mismos. 
-Los operarios soldadores irán provistos de pantallas protectoras, con mirilla de cristal inactínico, provistas de filtro y 
vidrio de protección contra impactos. 
 
 
2. En las plantas donde se realice el desencofrado, limpieza y evacuación de material de la planta. 

      2.1 El personal deberá llevar el cinturón de seguridad, anclándolo en el caso de que se exponga al riesgo de caída 
al vacío. 
 
 

3. Otras plantas hasta el cerramiento. 

      3.1 En el caso de que en las plantas no se prevea la realización de trabajo alguno durante un período de tiempo, 
se procederá a su clausura (impedimento físico del acceso). 
      3.2 En el resto de las plantas, cualquiera que sea el uso que se haga de ellas, se colocarán barandillas en todo 
su perímetro a 90 cm de altura, con barra intermedia y rodapié, se preverá que los montantes de sujeción de la 
barandilla, estén a una distancia entre ellos como máximo de 2,5 m. Para dichos montantes se recomienda emplear 
los guardacuerpos. 
                · Se recomienda para que la anterior protección sea lo más operativa posible en el transcurso de los acopios 
en las respectivas plantas, se realice la elevación de materiales de una forma centralizada. 
            · También se recomienda al jefe de obra a efectos de disminuir el número de plantas a cubrir que se proceda 
lo más rápido posible a la ejecución de los cerramientos definitivos. 
      3.3 En el caso de instalación de redes tipo tenis plastificadas como barandillas se procurará dar la rigidez que pide 
nuestra legislación laboral mediante tubo cuadrado que se instalará en la parte superior de dicha red, teniendo la 
precaución de clavetearla al tubo anteriormente mencionado. Para sujetar dicho tubo se deberán instalar montantes 

tipo guardacuerpo. 
      3.4 También pueden instalarse barandillas modulares formadas por un armazón perimetral de tubo hueco de 
30x30x1 y refuerzo central con tubo hueco y en la parte central de dicho módulo se colocará un tramado de protección 
formado por mallazo electrosoldado de 15x15 y grosor de hierro de 6 mm. Dicha barandilla modular estará sustentada 
por un guardacuerpo en forma de montante. 
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NOTA: Otra medida de protección perimetral es la colocación de andamios metálicos modulares situados en el 

perímetro del edificio protegiendo del riesgo de caída a la vez que facilita el acceso a las distintas plantas a través del 
andamio. Estos andamios, para ser eficaces para esta función, han de reunir las siguientes condiciones básicas: 
· han de cubrir, totalmente, el perímetro de la planta que se está construyendo. 
· el montaje del andamio ha de ir por delante de los trabajos de encofrado, de manera que la estructura del andamio 
supere, como mínimo, el nivel de la planta de trabajo con una altura equivalente a la distancia entre forjados. 
· la separación respecto a la estructura del edificio ha de ser la mínima posible para evitar la existencia de huecos 
entre el andamio y el perímetro del forjado. 
4. Protección de huecos horizontales. 
Se deberán proteger en su totalidad mediante la colocación de uno de los siguientes elementos citados en orden 
preferente: 
      4.1 Mallazo: El mallazo de reparto se prolongará través de los huecos en la ejecución del propio forjado. Caso de 
que el proyecto no prevea el uso de mallazo, los citados huecos se protegerán cubriéndolos con mallazo embebido 
en el hormigón. 

      4.2 Barandillas: Barandillas a 90 cm. de altura, con barra intermedia y rodapié sustentado por montantes. Es 
conveniente emplear el guardacuerpo como montante de la barandilla. 
      4.3 Barandilla modular: También se recomienda en caso de sustitución de la anterior barandilla colocar la 
barandilla modular reseñada en el apartado c4) que estará sustentada por guardacuerpos en forma de montante. 
      4.4 Redes tipo tenis plastificada: Se instalarán de manera que su parte superior disponga de un tubo cuadrado al 
cual se le claveteará para darle la consistencia reglamentaria, dicho tubo a su vez será sujetado por guardacuerpos a 
cada 2,5 m. 
Otras consideraciones 

· En losas de hormigón, durante el proceso de ferrallado para evitar el aplastamiento de las armaduras deben 
colocarse unas plataformas de circulación de 60 cm. de ancho, como mínimo. 
· En caso de encofrados unidireccionales con viguetas prefabricadas, debe circularse exclusivamente sobre las vigas 
y viguetas, o sobre plataformas situadas para este fin. 
· Se debe establecer una zona de acopio de armaduras. 
· Deben de acotarse y señalizarse los caminos de transporte de las armaduras hasta el tajo. 

· Al terminar la jornada se realizará una limpieza de recortes de hierro, dejando el tajo limpio y ordenado. 
· El transporte de armaduras, encofrados, puntales, viguería, sopandas, contrasopandas y otros elementos auxiliares 
para la realización de la estructura se realizará convenientemente eslingado, recomendando que la eslinga sea de 
dos brazos. 
· Los operarios que realicen la colocación de las armaduras deberán usar casco de seguridad, guantes de cuero, 
mono de trabajo, botas de cuero de seguridad, cinturón portaherramientas y cinturón de seguridad si en ellos trabajos 
a desarrollar hay riesgo de caída a distinto nivel. 
· No se debe emplear el acero corrugado para hacer útiles de trabajo o elementos auxiliares. 
· El operario que realice el vertido del hormigón y posterior vibrado deberá usar casco de seguridad, guantes de 
neopreno, mono de trabajo y botas de goma de seguridad de caña alta. 
· El trabajador que conduzca el vertido del hormigón, a través de cubilote o bomba, deberá estar situado sobre una 
plataforma de trabajo, colocada en la parte alta del encofrado, de 60 cm de ancho y barandilla de seguridad. 
· Dicha plataforma de trabajo puede estar sustentada por ménsulas ancladas al encofrado o por un andamio tubular. 
· El vibrador estará protegido de doble aislamiento, así como el aparato convertidor de frecuencia. 

· Durante los procesos de vibrado el trabajador debe usar casco de seguridad, guantes de neopreno, mono de trabajo 
y botas de goma de caña alta. 
· El suministro eléctrico al convertidor del vibrador estará convenientemente aislado, de acuerdo con las instrucciones 
del Reglamento de Baja Tensión. 
· El desencofrado lo realizará un operario provisto de guantes de cuero, casco de seguridad, mono de trabajo y botas 
de cuero. 
· Queda terminantemente prohibido desencofrar con la grúa. 
· Los moldes se retirarán y se limpiarán para mantener la obra ordenada y limpia. 
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· El cuadro eléctrico de zona debe estar protegido para evitar contactos eléctricos y sobreintensidades y cortocircuitos, 

por consiguiente deberá disponer del correspondiente interruptor diferencial y los respectivos magnetotérmicos. 
 
ELEMENTOS AUXILIARES 

 
En este apartado consideraremos los nuevos elementos auxiliares que se utilizarán para realizar los trabajos 
de esta actividad: 
Escaleras de mano 
Grupo compresor y martillo neumático 
Dúmpers de pequeña cilindrada 
Planta de hormigón 
Bombeo de hormigón 
Sierra circular 
Equipo manual de soldadura 

Armadura 
Grúas y aparatos elevadores 
Pasarelas 
 
· Siempre que las condiciones de trabajo exijan otros elementos de protección, se colocarán en la 
obra siguiendo los criterios establecidos por la legislación vigente, reflejándolos en el Plan de 
Seguridad y condiciones de Salud que debe realizar la empresa constructora. (Art. 7 R.D.1627/1997) 
 
4.- SISTEMAS DE PROTECCIÓN COLECTIVA Y SEÑALIZACIÓN. 

 
· Las protecciones colectivas referenciadas en las normas de seguridad estarán constituidas por: 
- Barandillas de seguridad formadas por montantes, pasamano, barra intermedia y rodapié. La altura de la barandilla 
debe de ser de 90 cm., y el pasamano debe tener como mínimo 2,5 cm de espesor y 10 cm de altura. Los montantes 
(guardacuerpos) deberán estar situados a 2,5 metros entre ellos como máximo. 

- Barandillas modulares formadas por un armazón perimetral de tubo hueco de 30x30x1mm. y refuerzo central con 
tubo hueco y en la parte central de dicho módulo se colocará un tramado de protección formado por mallazo 
electrosoldado de 150x150 mm. y grosor de hierro de 6 mm. Dicha barandilla modular estará sustentada por un 
guardacuerpo en forma de montante. 
- Barandilla formada por redes tipo tenis plastificada: En su parte superior dispone de un tubo cuadrado al cual se le 
claveteará la red, dicho tubo a su vez será sujetado por guardacuerpos a cada 2,5 m. 
- Mallazo de 150x150 mm y grosor de 6 mm. 
- Redes sujetas a mástiles tipo horca: El anclaje del mástil se hará mediante cajetín o anilla según las características 
del forjado. En caso de cajetín se procurará realizar su ejecución tomando como distancia mínima al borde del forjado, 
de 15 cm. En caso de sujeción con anilla, la misma tendrá preceptivamente una longitud de anclaje no inferior al canto 
del forjado quedando la patilla, asimisma situada, a una distancia mínima de 15 cm. del borde del forjado. La 
separación máxima entre mástiles será de cinco metros. La red estará formada por paños de 5x10 metros, de malla 
de 100x100 mm. Como máximo y cuerda de 4 mm  como mínimo. La cuerda perimetral debe ser de poliamida de 
12mm. como mínimo. 

- Redes horizontales sujetas por ménsulas: formadas por un tornillo de presión y un tornapuntas. La red estará formada 
por paños de 3x3 metros, de malla de poliamida de 100x100 mm., como máximo, y cuerda de 4 mm. como mínimo. 
La cuerda perimetral debe ser de poliamida de 12mm. como mínimo. La red se sujetará al forjado mediante anillas 
embebidas durante el hormigonado, separadas 20 cm y empotradas en el forjado 5 cm. como  mínimo. El otro extremo 
de la red irá cogido a la barra metálica que se apoya en el extremo de las ménsulas contiguas. Formando todo ello un 
conjunto, de manera que garantice el freno de la caída de un trabajador desde una altura de 6 metros como máximo. 
- Andamios. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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- Marquesinas o viseras de protección que vuelen entre 1,5 y 2 metros cuajadas con tablones de 2,5 cm. de espesor 

y 20 cm. de ancho. 
· Señalización de seguridad en el Trabajo, según el R.D. 485/1997, de 14 de abril, conforme a la normativa 
   reseñada en esta actividad: 
- Señal de advertencia de carga suspendida. 
- Señal de advertencia de caída de objetos. 
- Señal de advertencia de caída a distinto nivel. 
- Señal de advertencia de riesgo de tropezar. 
- Señal de advertencia de riesgo eléctrico. 
- Señal prohibido pasar a los peatones. 
- Señal de protección obligatoria de la cara. 
- Señal de protección obligatoria de los ojos. 
- Señal de protección obligatoria de la cabeza. 
- Señal de protección obligatoria de los pies. 

- Señal de protección obligatoria de las manos. 
- Señal de protección obligatoria del cuerpo. 
- Señal de uso obligatorio del cinturón de seguridad. 
 
· Siempre que las condiciones de trabajo exijan otros elementos de protección, se colocarán en la obra siguiendo los 
criterios establecidos por la legislación vigente, reflejándolos en el Plan de 
Seguridad y condiciones de Salud que debe realizar la empresa constructora. (Art. 7 R.D. 1627/1997). 

 
 

5.- RELACIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL. 

 
Los Equipos de Protección Individual serán, según los trabajos a desarrollar los siguientes: 

 
· Trabajos de transporte (conductores y gruistas): 
- Cascos de seguridad. 

- Botas de seguridad. 
- Mono de trabajo. 
- Cinturón antivibratorio (especialmente en dúmpers de pequeña cilindrada). 
· Trabajos con encofrados (encofradores) : 

- Cascos de seguridad. 
- Botas de seguridad. 
- Guantes de lona y cuero (tipo americano). 
- Mono de trabajo. 
· Trabajos con armaduras (operarios) : 
- Cascos de seguridad. 
- Botas de seguridad. 
- Guantes de lona y cuero (tipo americano). 
- Mono de trabajo. 
- Mandil, en caso de trabajos en taller ferralla. 

· Trabajos de soldadura (operarios) : 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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- Pantallas protectoras con mirilla de cristal inactínico, provistas de filtro y vidrio de protección contra impactos. 

- Cascos de seguridad. 
- Botas de seguridad. 
- Guantes de lona y cuero (tipo americano). 
- Mono de trabajo. 
- Mandil de cuero. 
· Trabajos de hormigonado y vibrado: 

- Cascos de seguridad. 
- Botas de seguridad de goma de caña alta. 
- Guantes de neopreno. 
- Mono de trabajo. 
 
· Siempre que las condiciones de trabajo exijan otros elementos de protección, se dotará a los trabajadores de los 
mismos, reflejándolos en el Plan de Seguridad y condiciones de Salud que debe realizar la empresa constructora (Art. 

7 R.D. 1627/1997). 
Los Equipos de Protección individual deberán cumplir en todo momento los requisitos establecidos por el R.D. 
773/1997, del 30 de mayo; R.D. 1407/1192, del 20 de noviembre, y las correspondientes Normas UNE. 
 
 

 

Encofrados metálicos 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

Las operaciones previstas en la obra conforme se especifica en el proyecto, consistirán en la ejecución de una 
construcción auxiliar en metal, destinada a servir de molde para la ejecución del muro.  
Los encofrados serán modulares en paneles, tanto en dirección vertical como en altura.  

Todas las fijaciones entre paneles y accesorios estarán unificadas a través de bulones y cuñas de acero forjado.  

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

- Caída de personas al mismo nivel.  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

- Caída de personas a distinto nivel.  Baja Dañino  Moderado  Evitado  

- Cortes al utilizar las sierras de mano (o las 
cepilladoras).  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Pisadas sobre objetos punzantes.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Electrocución por anulación de tomas de tierra 
de maquinaría eléctrica.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

- Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Golpes por objetos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Los derivados del trabajo en condiciones 
metereológicas extremas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Los derivados de trabajos sobre superficies 
mojadas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Atrapamientos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Proyección de partículas.  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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- Casco de seguridad.  
- Guantes de P.V.C. o de goma.  
- Guantes de cuero.  
- Calzado de seguridad.  
- Arnés de seguridad.  
- Ropa de trabajo.  
- Trajes para tiempo lluvioso.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia.  
Los encofrados y los puntales serán izados y trasladados con eslingas, en manojos debidamente abrazados con cables 
de acero, o por sistemas en que se mantenga la estabilidad y sean de suficiente resistencia.  

Se prohíbe la permanencia de operarios en las zonas de batido de cargas durante las operaciones de izado del 
encofrado de metal y los puntales.  
El ascenso y descenso del personal a los encofrados se efectuará a través de escaleras de mano reglamentarias.  
La carga que se produce al pie de los puntales debe distribuirse adecuadamente, teniendo en cuenta la resistencia de 
dicho plano de apoyo.  
Los distintos elementos tendrán la suficiente resistencia, y las longitudes de apoyo sobre otros elementos del encofrado 
han de ser también suficientes, para evitar una caída accidental de estos materiales.  
No se dejarán partes en falso que al ser pisadas puedan provocar la caída accidental de estos materiales.  
Una vez concluido un determinado tajo, se limpiará eliminando todo el material sobrante, que se apilará, en un lugar 
conocido para su posterior retirada.  
El desencofrado se realizará siempre con ayuda de uñas metálicas realizándose siempre desde el lado del que no 
puede desprenderse las placasmetálicas, es decir desde el ya desencofrado.  
Antes del vertido de hormigón, se comprobará la buena estabilidad del conjunto.  
Una vez concluido un determinado tajo, se limpiará eliminando todo el material sobrante, que se apilará, en un lugar 

conocido para su posterior retirada. Se esmerará el orden y la limpieza durante la ejecución de los trabajos.  

Cubiertas  

Cubierta plana no transitable  
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

Se incluyen en esta unidad las cubiertas visitables considerándose las operaciones siguientes :  
Faldón de hormigón:  
Primeramente se extenderá sobre la superficie limpia y seca del forjado el imprimador de base asfáltica .  
A continuación se colocará una barrera de vapor, que estará formada por 1.5 kg/m2 de oxiasfalto.  
La pendiente se realizará mediante hormigón aligerado.  
Se rematará la formación de pendientes mediante una capa de mortero de cemento.  
Se colocará la lámina impermeabilizante sobre dicha capa de mortero.  
Se rematará la cubierta mediante la colocación del solado y su mortero de adherencia.  

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

- Caída de personas en altura.  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

- Caída de personas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Caída de personas al mismo nivel.  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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- Caída de objetos a niveles inferiores.  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

- Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Quemaduras (sellados, 
impermeabilizaciones en caliente).  

Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

- Golpes o cortes por manejo de 
herramientas manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

- Casco de seguridad.  
- Calzado de seguridad.  
- Guantes de cuero.  
- Guantes de goma o P.V.C.  
- Arnés de seguridad.  
- Ropa de trabajo.  
- Trajes para tiempo lluvioso.  
Además para la manipulación de betunes y asfaltos en caliente, se utilizarán:  
- Calzado de cuero.  
- Polainas de cuero.  
- Mandiles de cuero.  

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

Tanto el personal de albañilería como el de impermeabilización serán conocedores de los riesgos de la ejecución de 
cubiertas planas, y del método correcto de puesta en obra de las unidades integrantes de la cubierta.  
Se instalarán mediante pies derechos sobre mordazas de aprieto, barandillas de suplemento hasta alcanzar los 90 cm. de 
altura sobre los petos definitivos de fábrica.  
El riesgo de caída en altura, se controlará instalando redes de horca alrededor del edificio. No se permiten las caídas sobre 
red superiores a los 6 m. de altura.  
Los trabajos en cubierta se iniciarán con la construcción de peto de remate perimetral.  
Se tenderán cables de acero anclados a <<puntos fuertes>> ubicados en los petos de cerramiento, según detalle de planos 
que los que amarrar el fiador del arnés de seguridad durante las labores sobre el forjado de cubierta.  

Se mantendrán los andamios metálicos tubulares empleados en la construcción de las fachadas para que actúen como 
protección del riesgo de caídas desde la cubierta. En la coronación de estos andamios se establecerá una plataforma 
cuajada de tablón en toda su anchura, completándose con un entablado de madera cuya altura sobrepase en 1 m. la cota 
de perímetro de la cubierta.  
Todos los huecos de la cubierta permanecerán tapados con madera clavada al forjado, hasta el inicio de su cerramiento 
definitivo. Se descubrirán conforme vayan a cerrarse.  
El acceso a la cubierta mediante escaleras de mano, no se practicará por huecos inferiores a 50 x 70 cm., sobrepasando 
además la escalera en 1 m., la altura a salvar.  
El hormigón de formación de pendientes (o el hormigón celular, o aligerado, etc.) se servirá en cubierta mediante el cubilote 
de la grúa torre.  
Se establecerán <<caminos de circulación>> sobre las zonas en proceso de fraguado, (o de endurecimiento), formados 
por una anchura de 60 cm.  
Las planchas de poliestireno (de espuma y asimilables) se cortarán sobre blando. Sólo se admiten cortes sobre el suelo 
para los pequeños ajustes.  

Los recipientes para transportar materiales de sellado se llenarán al 50 por ciento para evitar derrames innecesarios.  
Se paralizarán los trabajos sobre la cubierta bajo régimen de vientos superiores a los 60 km/h., (lluvia, heladas y nieve).  
Existirá un almacén habilitado para los productos bituminosos e inflamables ubicado según planos.  
Se conservará perfectamente a lo largo del tiempo en servicio, en orden y limpio, el almacén de productos inflamables 
cuidando no quede interrumpida su ventilación. En el exterior, junto al acceso, existirá un extintor de polvo seco.  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Las bombonas de gases, (butano o propano), de las lamparillas o mecheros de sellado de materiales bituminosos, se 
almacenarán separadas de éstos en posición vertical y a la sombra.  
Se instalarán letreros de <<peligro de incendios por uso de sopletes a mecheros de gas>> en los accesos a la cubierta, 
para recordar este riesgo constantemente al personal.  
Las planchas de materiales aislantes ligeras, se izarán a la cubierta según detalle de planos, evitando las sobrecargas 
puntuales.  
Los acopios de rollos de material bituminoso se ejecutarán sobre durmientes y entre calzos que impidan que se desplomen 
y rueden por la cubierta.  
Se comprobará que han sido apagados los mecheros o sopletes a la interrupción de cada período de trabajo.  
El izado de la grava de remate de la cubierta se realizará sobre plataformas emplintadas. Quedan prohibidos los 
<<colmos>> que puedan ocasionar derrames accidentales.  
Las plataformas de izado de grava se gobernarán mediante cabos, nunca directamente con las manos o el cuerpo.  
La grava se depositará sobre cubierta (losetas, catalán, gres, etc.), se izará sobre plataformas emplintadas empaquetados 

según son servidos por el fabricante, perfectamente apilados y nivelados los paquetes y atado el conjunto a la plataforma 
de izado para evitar derrames durante el transporte.  
Las cajas de pavimento de la cubierta, se repartirán para su posterior puesta en obra según detalle de planos, para evitar 
sobrecargas.  
En todo momento se mantendrá limpia y libre de obstáculos que dificulten la circulación o los trabajos, la cubierta que se 
ejecuta.  
Los plásticos, cartón, papel y flejes, procedentes de los diversos empaquetados, se recogerán inmediatamente que se 
hayan abierto los paquetes, para su eliminación posterior.  

 

Fachadas y particiones  

Fábrica cerámica para revestir SATE 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

Las operaciones correspondientes a esta unidad de obra consisten en la realización de fábricas de material cerámico para 
revestir, y sin capacidad portante, según los planos del proyecto de ejecución.  
Se trabarán todas las juntas verticales.  
En el arranque del muro se colocará una barrera antihumedad.  

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

- Caída de personas en altura.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  Evitado  

- Caída de personas al mismo nivel.  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

- Caída de personas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Caída de objetos sobre las personas.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

- Golpes contra objetos.  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

- Cortes por el manejo de objetos y 

herramientas manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Dermatitis por contactos con el cemento.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Partículas en los ojos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Cortes por utilización de máquinas-
herramienta.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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MEMORIA VALORADA · ACONDICIONAMIENTO DE SOLAR 
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   Diciembre 2025 

- Los derivados de los trabajos realizados en 
ambientes pulverulentos.  

Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

- Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

- Electrocución.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

- Atrapamientos por los medios de elevación 

y transporte.  

Baja  Extremadamente 

dañino  

Moderado  Evitado  

- Los derivados del uso de medios auxiliares.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

- Arnés de seguridad.  
- Casco de seguridad.  
- Ropa de trabajo.  
- Guantes de cuero.  
- Calzado de seguridad.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia.  
En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos fijos de enganche 
en la estructura con la necesaria resistencia.  
Se establecerán cables de seguridad amarrados entre los pilares (u otro sólido elemento estructural) en los que enganchar 
el mosquetón del arnés de seguridad durante las operaciones de replanteo e instalación de miras.  
Se utilizará el andamiaje en condiciones de seguridad.  
Los andamios de borriquetas se utilizarán en alturas menores de dos metros.  

Los andamios, cualquiera que sea su tipo, irán provistos de barandillas de 0,90 m. de altura y rodapiés perimetrales de 0,15 
m.  
Se dispondrán los andamios de forma que el operario nunca trabaje por encima de la altura de los hombros.  
No se trabajará en un nivel inferior al del tajo.  
Los huecos existentes en el suelo permanecerán protegidos, para la prevención de las caídas.  
Los huecos de una vertical, serán destapados para el aplomado correspondiente, concluido el cual, se comenzará el 
cerramiento definitivo del hueco, en prevención de los riesgos por ausencia generalizada o parcial de protecciones en el 
suelo.  
Los grandes huecos se cubrirán con una red horizontal instalada alternativamente cada dos plantas, para la prevención de 
caídas.  
No se desmontarán las redes horizontales de protección de grandes huecos hasta estar concluidos en toda su altura los 
antepechos de cerramiento de los dos forjados que cada paño de red protege.  
Los huecos permanecerán constantemente protegidos con las protecciones instaladas en la fase de estructura, 

reponiéndose las protecciones deterioradas.  
Se instalarán en las zonas con peligro de caída desde altura, señales de peligro de caída desde altura y de obligatorio 
utilizar el arnés de seguridad.  
Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas. De utilizarse portátiles estarán alimentadas a tensión de seguridad, en 
prevención de riesgo eléctrico.  
Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (cascotes de ladrillo) diariamente para evitar las acumulaciones 
innecesarias.  
A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura.  
Se prohíbe balancear las cargas suspendidas para su instalación en las plantas, en prevención del riesgo de caída en 
altura.  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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El material cerámico se izará a las plantas sin romper los flejes o (envoltura de P.V.C.) con las que lo suministre el fabricante, 
para evitar los riesgos por derrame de la carga.  
La cerámica paletizada transportada con grúa, se gobernará mediante cabos amarrados a la base de la plataforma de 
elevación. Nunca directamente con las manos, en prevención de golpes, atrapamiento o caídas en altura por péndulo de la 
carga.  
El ladrillo suelto se izará apilado ordenadamente en el interior de plataformas de izar emplintadas, vigilando que no puedan 
caer las piezas por desplome durante el transporte.  
Las barandillas de cierre perimetral de cada planta se desmontarán únicamente en el tramo necesario para introducir la 
  
carga de ladrillo en un determinado lugar reponiéndose durante el tiempo muerto entre recepciones de carga.  
Se prohíbe concentrar las cargas de ladrillos sobre vanos. El acopio de palets, se realizará próximo a cada pilar para evitar 
las sobrecargas de la estructura en los lugares de menor resistencia.  
Los escombros y cascotes se evacuarán diariamente mediante trompas de vertido montadas al efecto, para evitar el riesgo 

de pisadas sobre materiales.  
Los escombros y cascotes se apilarán en lugares próximos a un pilar determinado, se polearán a una plataforma de 
elevación emplintada evitando colmar su capacidad y se descenderán para su vertido mediante la grúa.  
Se prohíbe izar hastiales de gran superficie bajo régimen de vientos fuertes.  
Se prohíbe trabajar junto a los paramentos recién levantados antes de transcurridas 48 h., si existe un régimen de vientos 
fuertes.  
Se prohíbe el uso de borriquetas en balcones, terrazas y bordes de forjados si antes no se ha procedido a instalar una 
protección sólida contra posibles caídas en altura formada por pies derechos y travesaños sólidos horizontales, según el 
detalle de los planos.  
Se prohíbe trabajar en el interior de las jardineras de fachada, sin utilizar el arnés de seguridad amarrado a algún punto 
sólido y seguro.  
Se suspenderán los trabajos si llueve.  
Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos.  
La zona de trabajo será limpiada de escombros.  

Defensas, barandillas  
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

El trabajo en esta fase de obra consistirá en la colocación de las barandillas, según los planos del proyecto de ejecución.  

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

- Caídas de personas al mismo nivel.  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

- Caídas de personas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Cortes por el manejo de máquinas, 

herramientas manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Golpes y cortes por objetos o herramientas.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Atrapamiento entre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

- Pisadas sobre objetos punzantes.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Caída de elementos de carpintería metálica 

sobre las personas o las cosas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

- Los derivados de los medios auxiliares a 
utilizar.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Contactos con la energía eléctrica.  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

- Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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MEMORIA VALORADA · ACONDICIONAMIENTO DE SOLAR 
   CALLE MONASTERIO DE NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES, 1 – Zaragoza 

   Diciembre 2025 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

- Arnés de seguridad.  
- Casco de seguridad.  

- Ropa de trabajo.  
- Guantes de cuero.  
- Calzado de seguridad.  
- Pantallas de mano para soldadura.  
- Manoplas de soldador.  
- Mandil de soldador.  
- Polainas de soldador.  
- Yelmo de soldador.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia.  
En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación interior y exterior de la obra para evitar 
los accidentes por tropiezos o interferencias.  

El izado a las plantas mediante el gancho de la grúa se ejecutará por bloques de elementos flejados, (o atados), nunca 
elementos sueltos. Una vez en las plantas correspondientes, se romperán los paquetes para su distribución y puesta en 
obra.  
El izado a las plantas mediante el montacargas, se ejecutará por bloques de elementos flejados, (o atados), nunca 
elementos sueltos. Una vez en las plantas correspondientes, se romperán los flejes para su distribución y puesta en obra.  
En todo momento los tajos se mantendrán libres de cascotes, recortes metálicos y además objetos punzantes, para evitar 
los accidentes por pisadas sobre objetos.  
Antes de la utilización de una máquina-herramienta, el operario deberá de estar provisto del documento expreso de 
autorización de manejo de esa determinada máquina.  
Antes de la utilización de cualquier máquina-herramienta, se comprobará que se encuentra en óptimas condiciones y con 
todos los mecanismos y protectores de seguridad instalados en perfectas condiciones.  
Se prohíbe utilizar a modo de borriquetas los bidones, cajas o pilas de material y asimilables, para evitar trabajar sobre 
superficies inestables.  

Las zonas interiores de trabajo, tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura sobre el suelo entorno a 
los dos metros.  
Toda maquinaría eléctrica en esta obra estará dotada de toma de tierra en combinación con los disyuntores diferenciales 
del cuadro general de la obra, o de doble aislamiento.  
Se prohíbe la anulación del cable de toma de tierra de las mangueras de alimentación.  
Los operarios estarán con el fiador del arnés de seguridad sujeto a los elementos sólidos que están previstos en los planos.  
Las barandillas de las terrazas se instalarán definitivamente y sin dilación, para evitar accidentes por protecciones 
indebidas.  
Se prohíbe acopiar barandillas definitivas y asimilables en los bordes de las terrazas, para evitar los riesgos por posibles 
desplomes.   

Carpinterías 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Esta fase de la obra consistirá en el montaje de puertas y ventanas de madera.  
Estarán realizadas con carpintería de madera recibida a los haces interiores del hueco.  
Los cercos de madera vendrán de taller montados, con las uniones ensambladas y con los orificios para el posterior 
atornillado en obra de las patillas de anclaje.  
Los cercos metálicos serán de chapa de acero, protegidos con imprimación, debiendo tener superficies lisas, sin 
abolladuras, grietas ni deformaciones sensibles.  
Las patillas de anclaje vendrán colocadas de taller. Los cercos llegarán a obra con tirante inferior que pueda quedar oculto 
por el pavimento, para evitar la deformación del cerco.  
PUERTAS ABATIBLES  

La hoja quedará nivelada y aplomada mediante cuñas.  
Los tapajuntas se fijarán con puntas de cabeza perdida, botadas y emplastadas. Los encuentros en ángulo se realizarán a 
inglete y no por contraperfiles.  
El número de pernos y bisagras para puertas de paso y armario no será menor de tres, y en maleteros no será menor de 

dos. Se fijarán al cerco y hoja mediante tornillos, quedarán nivelados y aplomados.  
 
VENTANAS 

La hoja quedará nivelada y aplomada mediante cuñas.  
Los tapajuntas se fijarán con puntas de cabeza perdida, botadas y emplastadas. Los encuentros en ángulo se realizarán a 
inglete y no por contraperfiles.  
El número de pernos y bisagras para puertas de paso y armario no será menor de tres, y en maleteros no será menor de 
dos. Se fijarán al cerco y hoja mediante tornillos, quedarán nivelados y aplomados.  
 
PUERTAS CORREDERAS 

Vendra montada en un sistema mono-block con armazón metálico para revestir de yeso y listo para el montaje 

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

- Caída al mismo nivel.  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

- Cortes por manejo de máquinas-herramientas 
manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Golpes por objetos o herramientas.  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

- Atrapamientos de dedos entre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

- Pisadas sobre objetos punzantes.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Contactos con la energía eléctrica.  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

- Afecciones respiratorias por trabajos dentro de 
atmósferas pulverulentas.  

Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

- Casco de seguridad.  
- Ropa de trabajo.  
- Guantes de cuero.  
- Calzado de seguridad.  

- Cinturón portaherramientas.  
- Gafas de seguridad antiproyecciones.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia.  
Los precercos se descargarán en bloques perfectamente flejados pendientes mediante eslingas del gancho de la grúa torre.  
Los acopio de las puertas se ubicarán en los lugares exteriores, (o interiores), definidos en los planos, para evitar accidentes 
por interferencias.  
En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación interior y exterior de la obra.  
Los precercos se izarán a las plantas en los bloques flejados mediante el montacargas de obra. A la llegada a la planta de 
ubicación se soltarán los flejes y se descargarán a mano.  
Los precercos se izarán a las plantas en bloques flejados, suspendidos del gancho de la grúa mediante eslingas. Una vez 
en la planta de ubicación, se soltarán los flejes y se descargarán a mano.  
Los precercos se repartirán inmediatamente por la planta para su ubicación definitiva según el replanteo efectuado, 
vigilándose que su apuntalamiento sea seguro, impidiendo que se desplomen al recibir un leve golpe.  
Se barrerán los tajos conforme se reciben y elevan los tabiques para evitar los accidentes por pisadas sobre cascotes o 

clavos.  
Se desmontarán aquellas protecciones que obstaculicen el paso de los cercos, (y asimilables), únicamente en el tramo 
necesario. Una vez pasados los cercos, se repondrá inmediatamente la protección.  
Los recortes y aserrín producidos durante los ajustes se recogerán y se eliminarán mediante las trompas de vertido.  
Antes de la utilización de una máquina-herramienta, el operario deberá estar provisto del documento expreso de 
autorización de manejo de esa determinada máquina.  
Los cercos serán recibidos por una mínimo de una cuadrilla, en evitación de golpes, caídas y vuelcos.  
El cuelgue de hojas de puertas, (o de ventanas), se efectuará por un mínimo de dos operarios, para evitar accidentes e 
interferencias por desequilibrio.  
La zona de trabajo tendrá una zona de iluminación mínima de 100 lux a una altura entorno a los 2 m.  
La iluminación mediante portátiles se hará mediante portalámparas estancos con mango aislante y rejilla de protección de 
la bombilla; alimentados a tensión de seguridad.  

Revestimientos  

Alicatados de gres  
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la relación de operaciones que se detallan:  
Los paramentos serán limpiados, lavados y aplomados.  
Las plaquetas de gres se sumergirán previamente en agua a saturación, debiendo orearse a la sombra 12 horas, como 
mínimo, antes de su colocación.  
El alicatado se comenzará a partir del nivel superior del pavimento y antes de realizar éste.  
Se desecharán los azulejos defectuosos o rotos.  
Se colocarán las plaquetas de gres a punta de paleta, y la torta de mortero cubrirá la totalidad de la superficie del azulejo. 
Se colocarán las plaquetas de gres con mortero cola.  
Se comprobará la planeidad de la superficie alicatada con un regle.  
Una vez ejecutado el alicatado se rejuntará con cemento blanco o de color. Después del rejuntado los azulejos se limpiarán 
con estropajo seco 12 horas después de efectuado el rejuntado.   

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

- Caída de personas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Caída de personas al mismo nivel.  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

- Caída de objetos sobre las personas.  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

- Golpes contra objetos.  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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- Cortes por el manejo de objetos y 
herramientas manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Dermatitis por contactos con el cemento.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Partículas en los ojos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Cortes por utilización de máquinas-
herramienta.  

Media  Extremadamente dañino  Importante  No 
eliminad

o  

- Los derivados de los trabajos realizados en 
ambientes pulverulentos.  

Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

- Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Electrocución.  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

- Atrapamientos por los medios de elevación y 
transporte.  

Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

- Los derivados del uso de medios auxiliares.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

El corte de las piezas cerámicas a máquina ('tronzadora radial' o 'sierra de disco') deberá hacerse por vía húmeda, 
sumergiendo la pieza a cortar en un cubo con agua, para evitar la formación de polvo ambiental durante el trabajo.  
El corte de las plaquetas y demás piezas cerámicas se ejecutará a la intemperie, para evitar respirar aire con gran cantidad 
de polvo.  
Los huecos en el suelo permanecerán constantemente protegidos con las protecciones colectivas establecidas en la fase 
de estructura.  

Los andamios sobre borriquetas a utilizar, tendrá siempre plataformas de trabajo de anchura no inferior a los 60 cm. 
formados por 3 tablones trabados entre sí.  
Se prohíbe utilizar a modo de borriquetas para formar andamios, bidones, cajas de materiales, bañeras, etc.  
Se prohíbe el uso de borriquetas en tribunas, sin protección contra las caídas desde alturas.  
Para la utilización de borriquetas en balcones, se instalarán redes tensas de seguridad, en evitación de las caídas desde 
altura.  
Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux a una altura sobre el suelo en torno a los 2 m.  
La iluminación mediante portátiles se hará con <<portalámparas estancos con mango aislante>> y rejilla de protección de 
la bombilla y alimentados a tensión de seguridad.  
Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas macho-
hembra, en prevención del riesgo eléctrico.  
Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros ordenadamente para su evacuación 
mediante bajantes de escombros.  
Se prohíbe lanzar los escombros directamente por los huecos de fachada o de los patios interiores.  

Las cajas de plaquetas, se acopiarán en las plantas repartidas junto a los tajos donde se vaya a instalar, situadas lo más 
alejadas posible a los vanos, en evitación de sobrecargas innecesarias.  
Las cajas de plaquetas en acopio, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de paso, para evitar los 
accidentes de tropiezo.  
Cuando se maneje pequeña maquinaría eléctrica se evitará que entre en contacto con humedades o encharcamientos de 
agua, en evitación de electrocuciones.  

 

Enfoscados  
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la relación de operaciones que se detallan :  
Primeramente se procederá a la limpieza de la superficie.  
Una vez humedecida la superficie se aplicará el mortero y se planeará de forma que éste se introduzca en las irregularidades 
del soporte, para aumentar su adherencia.  
Cuando el enfoscado tenga un acabado rugoso, se le dará directamente el paso de regla.  
Cuando el enfoscado tenga un acabado fratasado, se conseguirá pasando sobre la superficie todavía fresca, el fratás 
mojado en agua, hasta conseguir que ésta quede plana. En exteriores cuando vaya despiezado, la profundidad de la llaga 
será de 5 mm.  
Cuando el enfoscado tenga un acabado bruñido, se conseguirá aplicando sobre la superficie todavía no endurecida, con 
llana una pasta de cemento tapando poros e irregularidades, hasta conseguir una superficie lisa. En exteriores cuando 
vaya despiezado, la profundidad de la llaga será de 5 mm.  

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

- Caída de personas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Caída de personas al mismo nivel.  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

- Caída de objetos sobre las personas.  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

- Golpes contra objetos.  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

- Cortes por el manejo de objetos y herramientas 

manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Dermatitis por contactos con el cemento.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Partículas en los ojos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Cortes por utilización de máquinas-herramienta.  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

- Los derivados de los trabajos realizados en 
ambientes pulverulentos.  

Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

- Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Contactos con la energía eléctrica.  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

- Casco de seguridad.  
- Guantes de P.V.C. o de goma.  
- Guantes de cuero.  

- Calzado de seguridad.  
- Arnés de seguridad.  
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico.  
- Ropa de trabajo.  
- Trajes para tiempo lluvioso.  
- Gafas protectoras.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

En todo momento se mantendrán limpias y ordenadas las superficies de tránsito y de apoyo para realizar los trabajos de 
enfoscado para evitar los accidentes por resbalón.  
Los andamios para enfoscados de interiores se formarán sobre borriquetas. Se prohíbe el uso de escaleras, bidones, pilas 
de material, etc., para estos fines, para evitar los accidentes por trabajar sobre superficies inseguras.  
Se prohíbe el uso de borriquetas en balcones, sin protección contra las caídas desde alturas.  
Se colgarán los elementos firmes de la estructura, cables en los que amarrar el fiador del arnés de seguridad para realizar 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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los trabajos sobre borriquetas en los lugares con riesgo de caída desde altura, según detalles en planos.  
Para la utilización de borriquetas en balcones, se instalarán redes tensas de seguridad entre la tribuna superior y la que 
sirve de apoyo, según detalle en planos, en evitación del riesgo de las caídas desde altura.  
Para la utilización de borriquetas en balcones, se instalará un cerramiento provisional formado por <<pies derechos>> 
acuñados en suelo y techo, según detalle de planos, a los que se amarrarán tablones o barras formando una barandilla 
sólida de 90 cm. de altura, medidos desde la superficie de trabajo sobre las borriquetas. La barandilla constará de 
pasamanos, listón intermedio y rodapié.  
Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux, medidos a una altura sobre el suelo en torno a los 2 m.  
La iluminación mediante portátiles, se hará con <<portalámparas estancos con mango aislante>> y <<rejilla>> de protección 
de la bombilla. La energía eléctrica los alimentará a tensión de seguridad.  
El transporte de <<miras>> sobre carretillas, se efectuará atando firmemente el paquete de miras a la carretilla, para evitar 
los accidentes por desplome de las miras.  
El transporte de sacos aglomerantes o de áridos se realizará preferentemente sobre carretilla de mano, para evitar 

sobreesfuerzos.  
Se acordonará la zona en la que pueda caer piedra durante las operaciones de proyección de <<garbancillo>> sobre 
morteros, mediante cintas de banderolas y letreros de prohibido el paso.  
Los sacos de aglomerados, se acopiarán ordenadamente repartidos junto a los tajos en los que se les vaya a utilizar, lo 
más separados posible de los vanos, para evitar sobrecargas innecesarias.  
Los sacos de aglomerante, se dispondrán de forma que no obstaculicen los lugares de paso, para evitar accidentes por 
tropiezos.  
Se tenderán cables amarrados a "puntos fuertes" en la zona de cubierta, en los que amarrar el cable fiador del arnés de 
seguridad, para realizar los enfoscados en exteriores.  
Las plataformas de trabajo serán como mínimo de 0,60 m.  
Se deberán señalizar debidamente la zona de acopios.  

Guarnecidos y enlucidos  
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la relación de operaciones que se detallan :  
Primeramente se procederá a la limpieza de la superficie.  
Previamente al revestido, se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas y repasado la pared, tapando los 
desperfectos que pudiera haber.  
Antes de comenzar los trabajos, se limpiará y humedecerá la superficie que se va a revestir.  
En los rincones, esquinas y guarniciones de huecos se dispondrán maestras verticales formadas por bandas de yeso de 
12 mm d espesor. La distancia horizontal entre maestras de un mismo paño no será superior a 3 m, para lo cual se situarán 
maestras intermedias cuando sea necesario.  
A continuación se extenderá la pasta entre maestras, apretándola contra la superficie, hasta enrasar con ella.  

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y plicada. 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

- Caída de personas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Caída de personas al mismo nivel.  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

- Caída de objetos sobre las personas.  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

- Golpes contra objetos.  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

- Cortes por el manejo de objetos y herramientas 
manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Dermatitis por contactos con el cemento.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Partículas en los ojos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Cortes por utilización de máquinas-herramienta.  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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- Los derivados de los trabajos realizados en 
ambientes pulverulentos.  

Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

- Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Contactos con la energía eléctrica.  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

- Casco de seguridad.  
- Guantes de P.V.C. o de goma.  
- Guantes de cuero.  

- Calzado de seguridad.  
- Arnés de seguridad.  
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico.  
- Ropa de trabajo.  
- Trajes para tiempo lluvioso.  
- Gafas protectoras.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

En todo momento se mantendrán limpias y ordenadas las superficies de tránsito y de apoyo para realizar los trabajos de 
guarnecido y enlucido para evitar los accidentes por resbalón.  
Los andamios para guarnecido y enlucido de interiores se formarán sobre borriquetas. Se prohíbe el uso de escaleras, 
bidones, pilas de material, etc., para estos fines, para evitar los accidentes por trabajar sobre superficies inseguras.  
Se prohíbe el uso de borriquetas en balcones, sin protección contra las caídas desde alturas.  

Se colgarán los elementos firmes de la estructura, cables en los que amarrar el fiador del arnés de seguridad para realizar 
los trabajos sobre borriquetas en los lugares con riesgo de caída desde altura, según detalles en planos.  
Para la utilización de borriquetas en balcones, se instalarán redes tensas de seguridad entre la tribuna superior y la que 
sirve de apoyo, según detalle en planos, en evitación del riesgo de las caídas desde altura.  
Para la utilización de borriquetas en balcones, se instalará un cerramiento provisional formado por <<pies derechos>> 
acuñados en suelo y techo, según detalle de planos, a los que se amarrarán tablones o barras formando una barandilla 
sólida de 90 cm. de altura, medidos desde la superficie de trabajo sobre las borriquetas. La barandilla constará de 
pasamanos, listón intermedio y rodapié.  
Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux, medidos a una altura sobre el suelo en torno a los 2 m.  
La iluminación mediante portátiles, se hará con <<portalámparas estancos con mango aislante>> y <<rejilla>> de protección 
de la bombilla. La energía eléctrica los alimentará a tensión de seguridad.  
El transporte de <<miras>> sobre carretillas, se efectuará atando firmemente el paquete de miras a la carretilla, para evitar 
los accidentes por desplome de las miras.  
El transporte de sacos aglomerantes o de áridos se realizará preferentemente sobre carretilla de mano, para evitar 

sobreesfuerzos.  
Los sacos de aglomerados, se acopiarán ordenadamente repartidos junto a los tajos en los que se les vaya a utilizar, lo 
más separados posible de los vanos, para evitar sobrecargas innecesarias.  
Los sacos de aglomerante, se dispondrán de forma que no obstaculicen los lugares de paso, para evitar accidentes por 
tropiezos.  
Las plataformas de trabajo serán como mínimo de 0,60 m.  
Se deberán señalizar debidamente la zona de acopios.  

Pinturas  
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso

DOCUMENTO Estudio básico ID FIRMA 14977354 PÁGINA 46 / 144

FIRMADO POR 1 FIRMANTE FECHA FIRMA

1. JOSE JAVIER GALLARDO ORTEGA - DR. ARQUITECTO 19  de  diciembre  de  2025

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e 

Z
ar

ag
o

za
- 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

qu
e 

su
 v

al
id

ez
: h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 5

02
97

M
T

c2
N

jE
zO

T
M

1O
T

Iz
M

D
c2

M
jg

zN
T

A
4



MEMORIA VALORADA · ACONDICIONAMIENTO DE SOLAR 
   CALLE MONASTERIO DE NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES, 1 – Zaragoza 

   Diciembre 2025 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra de pinturas al plástico, la relación de operaciones que se detallan :  
Primeramente se procederá a la limpieza de la superficie.  
Se realizará un lijado de pequeñas adherencias e imperfecciones.  
A continuación se aplicará una mano de fondo con pintura plástica diluida muy fina, impregnando, los poros de la 
superficie del soporte. Se realizará un plastecido de faltas, repasando las mismas con una mano de fondo aplicada a 
brocha, rodillo o pistola.  
Se aplicará seguidamente dos manos de acabado con un rendimiento no menor del especificado por el fabricante.  

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

- Caída de personas al mismo nivel.  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

- Caída de personas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Caída de personas en altura.  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

- Cuerpos extraños en los ojos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Los derivados de los trabajos en 
atmósferas nocivas.  

Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

- Contactos con substancias corrosivas.  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

- Los derivados de la rotura de las 
mangueras de los compresores.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

- Contactos con la energía eléctrica.  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

- Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

- Casco de seguridad.  
- Guantes de P.V.C. o de goma.  
- Guantes de cuero.  
- Calzado de seguridad.  
- Arnés de seguridad.  
- Mascarilla con filtro mecánico específico recambiable.  
- Mascarilla con filtro químico específico recambiable.  
- Ropa de trabajo.  
- Gafas protectoras.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Las pinturas se almacenarán en los lugares señalados en los planos, manteniéndose siempre la ventilación por tiro de aire, 
para evitar los riesgos de incendios y de intoxicaciones.  
Se instalará un extintor de polvo químico seco al lado de la puerta de acceso al almacén de pinturas.  
Sobre la hoja de la puerta de acceso al almacén de pinturas, se instalará una señal de "peligro de incendios" y otra de 
"prohibido fumar".  
Los botes industriales de pinturas y disolventes se apilarán sobre tablones de reparto de cargas en evitación de sobrecargas 
innecesarias.  
Se prohíbe almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables con los recipientes mal o incompletamente 
cerrados, para evitar accidentes por generación de atmósferas tóxicas o explosivas.  
Los almacenamientos de recipientes con pintura que contenga nitrocelulosa, se realizarán de tal forma que pueda realizarse 
el volteo periódico de los recipientes para evitar el riesgo de inflamación.  
Se evitará la formación de atmósferas nocivas manteniéndose siempre ventilado el local que se está pintando.  
Se tenderán cables de seguridad amarrados a puntos fuertes según planos, de los que amarrar el fiador del arnés de 

seguridad en las situaciones de riesgo de caída desde altura.  
Los andamios para pintar tendrán una superficie de trabajo de una anchura mínima de 60 cm., para evitar los accidentes 
por trabajos realizados sobre superficies angostas.  
Se prohíbe la formación de andamios a base de bidones, pilas de materiales y asimilables, para evitar la realización de 
trabajos sobre superficies inseguras.  
Se prohíbe en esta obra, la utilización de las escaleras de mano en los balcones, sin haber puesto previamente los medios 
de protección colectiva, para evitar los riesgos de caídas en altura.  
La iluminación mínima en las zonas de trabajo será de 100 lux, medidos a una altura sobre el pavimento en torno a los 2 
m.  
La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando <<portalámparas estancos con mango aislante>> y rejilla de 
protección de la bombilla; alimentados a tensión de seguridad.  
Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de suministro de energía sin la utilización de las clavijas 
macho-hembra.  
Las escaleras de mano a utilizar, serán de tipo <<tijera>>, dotadas con zapatas antideslizantes y cadenilla limitadora de 

apertura, para evitar el riesgo de caídas por inestabilidad  
Las operaciones de lijados, mediante lijadora eléctrica de mano, se ejecutarán siempre bajo ventilación por <<corriente de 
aire>>, para evitar el riesgo de respirar polvo en suspensión.  
El vertido de pigmentos en el soporte se realizará desde la menor altura posible, en evitación de salpicaduras y formación 
de atmósferas pulverulentas.  
Se prohíbe fumar o comer en las estancias en las que se pinte con pinturas que contengan disolventes orgánicos o 
pigmentos tóxicos.  
Procuraremos evitar el contacto de cualquier tipo de pintura con la piel.  
Usaremos protectores auditivos en el empleo de compresores de aire.  
Usaremos mascarillas especificas para evitar inhalar los vapores procedentes de la pintura  
Se advertirá al personal encargado de manejar disolventes orgánicos de la necesidad de una profunda higiene personal, 
antes de realizar cualquier tipo de ingesta.  
Se prohíbe realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos en los que se empleen pinturas 
inflamables, para evitar el riesgo de explosión (o de incendio).  

Las pinturas de cerchas de la obra se ejecutarán desde el interior de "guindolas" de soldador, con el fiador del arnés de 
seguridad amarrado a un punto firme de la propia cercha.  
Se tenderán redes horizontales, sujetas a puntos firmes de la estructura, según detalles de planos, bajo el tajo de pintura 
de cerchas (y asimilables) para evitar el riesgo de caída desde alturas.  
Se prohíbe la conexión de aparatos de carga accionados eléctricamente, durante las operaciones de pintura de carriles, en 
prevención de atrapamientos o caídas de alturas.  
Se prohíbe realizar "pruebas de funcionamiento" de las instalaciones, durante los trabajos de pintura de señalización.  
Deberá señalizarse debidamente la zona de acopios  
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Solados y revestimientos cerámicos o pétreos.(Pavimento de acera.) 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones siguientes:  

Inicialmente sobre la base de zahorra artificial se extenderá la solera de hormigón HM-15 cuidando que quede una 
superficie continua de asiento del solado.  
Previamente a la colocación de las baldosas de losa de hormigón se extiende un mortero M-10 de consistencia plástica.  
Humedecidas las baldosas, se colocarán sobre la capa de mortero a medida que se vaya extendiendo.  
Finalmente se extenderá la lechada de cemento coloreada con la misma tonalidad de las baldosas para el relleno de juntas, 
y una vez seca se eliminarán los restos de la misma y se limpiará la superficie.  

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

- Caída de personas al mismo nivel.  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

- Cortes por manejo de elementos con aristas o 
bordes cortantes.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Afecciones reumáticas por humedades en las 
rodillas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Dermatitis por contacto con el cemento.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Caídas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Cuerpos extraños en los ojos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Contactos con la energía eléctrica.  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

- Casco de seguridad.  
- Guantes de P.V.C. o de goma.  
- Guantes de cuero.  
- Calzado de seguridad.  
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico.  
- Ropa de trabajo.  

- Gafas protectoras.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda en evitación de lesiones por trabajar en atmósferas 
pulverulentas.  
El corte de piezas de pavimento en vía seca con sierra circular, se efectuará situándose el cortador a sotavento, para evitar 
en lo posible respirar los productos del corte en suspensión.  
Los huecos en el suelo permanecerán constantemente protegidos con las protecciones colectivas establecidas en la fase 
de estructura.  
Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura sobre el pavimento entorno a 1.50 
m.  
La iluminación mediante portátiles, se efectuará con <<portalámparas estancos con mango aislante>> provistos de rejilla 
protectora de la bombilla y alimentados a tensión de seguridad.  

Se prohíbe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas macho-hembra.  
Las piezas de pavimento se izarán a las plantas sobre plataformas emplintadas, correctamente apiladas dentro de las cajas 
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de suministro que no se romperán hasta la hora de utilizar su contenido. El conjunto se reflejará o atará a la plataforma de 
izado o transporte para evitar los accidentes por derrames de la carga.  
Las piezas de pavimento sueltas se izarán perfectamente apiladas en el interior de jaulones de transporte, en evitación de 
accidentes por derrame de la carga.  
Los sacos de aglomerante se izarán perfectamente apilados en el interior de jaulones de izado, en evitación de accidentes 
por derrame de la carga.  
En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de banderolas las superficies recientemente soladas, en 
evitación de accidentes por caídas.  
Las cajas o paquetes de pavimento, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de paso, para evitar los 
accidentes por tropiezo.  
Cuando esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno de obra, se cerrará el acceso, indicándose 
itinerarios alternativos mediante señales de dirección obligatoria.  
Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros ordenadamente para su evacuación 

mediante bajantes de escombros.  
Las cajas de las piezas del pavimento, se acopiarán en las plantas repartidas junto a los tajos donde se vaya a instalar, 
situadas lo más alejadas posible a los vanos, en evitación de sobrecargas innecesarias.   

 
 

Instalaciones  

Salubridad  
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

Procedimiento constructivo que incluye todas las operaciones para la realización de la arqueta, conforme se especifica el 

proyecto de ejecución.  
Se incluyen las operaciones de apertura de excavaciones, la ejecución de la arqueta y las pruebas de servicio, para ello :  
Se deberá ejecutar la solera y formación de pendientes mediante hormigón en masa.  
Se realizarán las paredes, que serán de fábrica de ladrillo cerámico perforado aparejado de 12 cm de espesor. El interior 
será enfoscado con mortero.  
El cerco será de perfil laminado L50.5 mm al que irán soldadas las armaduras de la tapa de hormigón.  
La tapa la realizaremos mediante una losa sustentada en cuatro bordes de hormigón.  

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Identificación y evaluación de riesgos 

evaluados con la valoración de la eficacia 

de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo  

Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

Caída de personas al mismo nivel  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

Caída de personas a distinto nivel  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Caída de objetos por desplome o 
derrumbamiento  

Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Pisadas sobre objetos  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

Golpes y cortes por objetos o herramientas  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Proyección de fragmentos o partículas  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o 
movimientos repetitivos  

Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas  

Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Contacto con sustancias cáusticas o 
corrosivas  

Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Exposición al ruido  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Exposición a vibraciones  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Iluminación inadecuada  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Trabajos en intemperie  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Carencia de oxigeno  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

- Casco de seguridad.  
- Calzado de seguridad.  
- Ropa de trabajo.  
- Guantes de cuero.  
- Cinturón porta-herramientas.  
- Gafas de seguridad antiproyecciones.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

Usaremos guantes de neopreno en el empleo de hormigón y mortero.  
Dispondremos la herramienta ordenada y no por el suelo.  
Suspenderemos los trabajos si llueve.  
Con temperaturas ambientales extremas suspenderemos los trabajos.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia.  
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Prohibiremos la circulación bajo cargas suspendidas.  
Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los mismos.  
Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo.  
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural.  
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra.  

Bajantes de PVC  
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

Procedimiento constructivo que incluye todas las operaciones para la instalación de saneamiento para evacuación de aguas 
conforme se especifica el proyecto de ejecución.  
Se incluyen las operaciones de la colocación de tuberías, sujeción de las mismas, uniones y las pruebas de servicio, para 
ello :  
Colocaremos el tubo y piezas especiales que serán de PVC.  
Las uniones las sellaremos con colas sintéticas impermeables de gran adherencia, dejando una holgura en el interior de la 
copa.  
La sujeción se hará a muros de espesor no inferior a 12 cm. mediante abrazaderas, con un mínimo de dos por tubo, una 
bajo la copa y el resto a intervalos no superiores de 150 cm, tal como se especifica en el proyecto.  

 

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

Caída de personas al mismo nivel  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

Caída de personas a distinto nivel  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Caída de objetos en manipulación  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Pisadas sobre objetos  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

Golpes y cortes por objetos o herramientas  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Proyección de fragmentos o partículas  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o 
movimientos repetitivos  

Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas  

Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Contactos eléctricos  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Contacto con sustancias nocivas o tóxicas  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Exposición al ruido  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Exposición a vibraciones  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Iluminación inadecuada  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Trabajos en intemperie  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

- Casco de seguridad.  
- Calzado de seguridad.  
- Ropa de trabajo.  
- Guantes de cuero.  
- Arnés de seguridad (cuando sea necesario).  
- Cinturón porta-herramientas.  
- Gafas de seguridad antiproyecciones.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

Usaremos guantes de neopreno en el empleo de hormigón y mortero.  
Dispondremos la herramienta ordenada y no por el suelo.  
No permitiremos el trabajo en tajos inferiores.  
Usaremos andamiaje en condiciones de seguridad.  

En trabajos en altura tendremos colocado el arnés de seguridad anclado a lugar seguro.  
Suspenderemos los trabajos si llueve.  
Con temperaturas ambientales extremas suspenderemos los trabajos.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia.  
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Prohibiremos la circulación bajo cargas suspendidas.  
Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los mismos.  
Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo.  
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural.  
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra.  

 

Colector de PVC  
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Procedimiento constructivo que incluye todas las operaciones para la instalación del colector enterrado, conforme se 
especifica el proyecto de ejecución.  
Se incluyen las operaciones de la colocación de tubos, sujeción, uniones y las pruebas de servicio, para ello :  
Colocaremos el tubo y piezas especiales, que serán de PVC de presión.  
Sellaremos las uniones con colas sintéticas impermeables de gran adherencia, dejando una holgura en el interior de la copa 
de 5 mm.  
La sección del colector de de 400 mm. 

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada. 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

Caída de personas al mismo nivel  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

Caída de personas a distinto nivel  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Caída de objetos en manipulación  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Pisadas sobre objetos  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

Golpes y cortes por objetos o herramientas  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Proyección de fragmentos o partículas  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o 
movimientos repetitivos  

Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas  

Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Contactos eléctricos  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Contacto con sustancias nocivas o tóxicas  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Exposición al ruido  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Exposición a vibraciones  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Iluminación inadecuada  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

- Casco de seguridad.  
- Calzado de seguridad.  
- Ropa de trabajo.  
- Guantes de cuero.  
- Arnés de seguridad (cuando sea necesario).  
- Cinturón porta-herramientas.  
- Gafas de seguridad antiproyecciones.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

Usaremos guantes de neopreno en el empleo de hormigón y mortero.  
Dispondremos la herramienta ordenada y no por el suelo.  
No permitiremos el trabajo en tajos inferiores.  
Suspenderemos los trabajos si llueve.  
Con temperaturas ambientales extremas suspenderemos los trabajos.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia.  
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Prohibiremos la circulación bajo cargas suspendidas.  
Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los mismos.  
Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo.  

Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra.  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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MEMORIA VALORADA · ACONDICIONAMIENTO DE SOLAR 
   CALLE MONASTERIO DE NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES, 1 – Zaragoza 

   Diciembre 2025 

Conducto de ventilación forzada de tipo cerámico  
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

Procedimiento constructivo que incluye todas las operaciones para la realización del conducto de ventilación, conforme se 

especifica el proyecto de ejecución.  
Se incluyen las operaciones de colocación de piezas, ensamblado, montaje y las pruebas de servicio, para ello :  
Se colocarán las piezas destinadas a apoyo sobre el forjado ensamblándolas mediante las pestañas longitudinales, en sus 
dos lados mayores.  
Se colocará el aislamiento térmico en el paso de los forjados con un coeficiente de conductividad que se especifica en el 
proyecto.  
Se colocarán las piezas en forma de columna a partir del forjado de techo de la primera planta a ventilar, en el orden 
definido en los esquemas de diseño que figuran en la Documentación Técnica.  

 

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

Caída de personas al mismo nivel  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

Caída de personas a distinto nivel  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Caída de objetos por desplome o 
derrumbamiento  

Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Caída de objetos en manipulación  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Choques y golpes contra objetos inmóviles  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

Golpes y cortes por objetos o herramientas  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o 
movimientos repetitivos  

Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Contacto con sustancias nocivas o tóxicas  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Iluminación inadecuada  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

- Casco de seguridad.  
- Calzado de seguridad.  
- Ropa de trabajo.  
- Guantes de cuero.  
- Arnés de seguridad (cuando sea necesario).  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

Usaremos gafas de protección para protegernos de salpicaduras.  
Prohibiremos el uso de la radial con la protección del disco quitada o con un disco defectuoso.  
Los huecos y bordes de forjado estarán protegidos con redes o barandillas.  
Las plataformas de trabajo serán como mínimo de 0,60 m.  
No se acopiarán materiales en las plataformas de trabajo.  
Usaremos andamios de borriquetas en alturas menores de dos metros.  
Usaremos el arnés de seguridad en trabajos en altura.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia.  
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los mismos.  

Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo.  
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural.  
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra.  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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MEMORIA VALORADA · ACONDICIONAMIENTO DE SOLAR 
   CALLE MONASTERIO DE NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES, 1 – Zaragoza 

   Diciembre 2025 

 

Conducto de ventilación mecánica con tubo de aluminio estriado  
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

Procedimiento constructivo que incluye todas las operaciones para la realización del conducto de ventilación, conforme se 
especifica el proyecto de ejecución.  
Se incluyen las operaciones de colocación de piezas, ensamblado, montaje y las pruebas de servicio, para ello :  
Colocaremos el tubo con ángulos al techo o pared de forma que mantengamos la máxima horizontalidad.  
El tubo será totalmente estanco para evitar posibles contaminaciones del fluido a transportar.  
Los pasos a través de forjados o muros los realizaremos mediante pasatubos de pvc.  
Se colocarán sombreretes deflectores de viento en el extremo exterior del conducto.  
El extractor lo colocaremos en la zona interior del conducto, para evitar que la succión provoque deformaciones y 
aplastamientos del tubo.  

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

Caída de personas al mismo nivel  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

Caída de personas a distinto nivel  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Caída de objetos en manipulación  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Pisadas sobre objetos  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

Golpes y cortes por objetos o 
herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Proyección de fragmentos o partículas  Media  Extremadamente dañino Importante  No eliminado  

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas  

Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Contactos eléctricos  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Exposición al ruido  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Exposición a vibraciones  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Iluminación inadecuada  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

Usaremos gafas de protección para protegernos de salpicaduras.  
Los huecos y bordes de forjado estarán protegidos con redes o barandillas.  
Las plataformas de trabajo serán como mínimo de 0,60 m.  
No se acopiarán materiales en las plataformas de trabajo.  
Usaremos andamios de borriquetas en alturas menores de dos metros.  
Usaremos el arnés de seguridad en trabajos en altura.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia.  
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los mismos.  
Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo.  
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural.  
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra.  

 

Electricidad  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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   Diciembre 2025 

Puesta a tierra 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

Corresponde a esta unidad de obra la ejecución de las instalaciones de toma de tierra, que se realizarán conforme a las 

especificaciones técnicas establecidas en el proyecto, incluyendo las operaciones de tendido de líneas, clavado de 
piquetas, ejecución de arquetas de conexionado, conexionado de líneas a la red de tierra y pruebas de servicio.  
La puesta a tierra de los edificios se realizará desde el electrodo situado en contacto con el terreno, hasta su conexión con 
las líneas principales de bajada a tierra de las instalaciones y masas metálicas.  
La instalación de puesta a tierra del edificio consta de los siguientes elementos:  
A/ Un anillo de conducción enterrada siguiendo el perímetro del edificio. A él se conectarán las puestas a tierra situadas en 
dicho perímetro.  
B/ Una serie de conducciones enterradas que unen todas las conexiones de puesta a tierra situadas en el interior del 
edificio. Estos conductores irán conectados por ambos extremos al anillo. Para cumplir con el proyecto de la instalación, la 
separación entre dos de estos conductores no será inferior a 4 m.  
C/ Un conjunto de picas de puesta a tierra.  

 Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

- Caída de personas al mismo nivel.  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

- Caída de personas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Cortes por manejo de herramientas manuales.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Cortes por manejo de las guías y conductores.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Pinchazos en las manos por manejo de guías y 
conductores.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Golpes por herramientas manuales.  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

- Sobreesfuerzos por posturas forzadas.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Quemaduras  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

- Electrocución.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No 
eliminado  

 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

- Casco de seguridad.  
- Calzado de seguridad.  
- Ropa de trabajo.  
- Guantes de goma aislantes.  
- Comprobadores de tensión.  
- Herramientas aislantes.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia.  
El almacén para acopio de material eléctrico se ubicará en el lugar señalado en los planos.  
En la fase de obra de apertura y cierre de rozas se esmerará el orden y la limpieza de la obra, para evitar los riesgos de 
pisadas o tropezones.  
La iluminación en los tajos no será inferior a los 100 lux, medidos a 2 m del suelo.  
La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando portalámparas estancos con mango aislante y rejilla de protección 
de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad.  
Se prohíbe en general en esta obra, la utilización de escaleras de mano o de andamios sobre borriquetas, en lugares con 
riesgo de caída desde altura durante los trabajos de electricidad, si antes no se han instalado las protecciones de seguridad 
adecuadas.  
La herramienta a utilizar por los electricistas instaladores, estará protegida con material aislante normalizado contra los 
contactos con la energía eléctrica.  

Las herramientas de los instaladores eléctricos cuyo aislamiento esté deteriorado serán retiradas y sustituidas por otras en 
buen estado, de forma inmediata.  
Para evitar la conexión accidental a la red, de la instalación eléctrica del edificio, el último cableado que se ejecutará será 
el que va dentro del cuadro general al de la compañía suministradora, guardando en lugar seguro los mecanismos 
necesarios para la conexión, que serán los últimos en instalarse.  
Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el personal de la obra antes de ser 
iniciadas, para evitar accidentes.  
Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica y comprobar la red de toma de tierra, se hará una revisión en 
profundidad de las conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos directos o 
indirectos, de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.  

 

Acometida general según condiciones de suministro y montaje de la caja 

general de protección, baja tensión  
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

La acometida eléctrica para la obra objeto de esta Memoria de Seguridad es subterránea, según los detalles de la compañía 
distribuidora y de acuerdo con lo indicado en la ITC-BT-07, proporcionada con testigo cerámico y banda señalizadora.  
Los conductores o cables de acometida son aislados y los materiales utilizados y las condiciones de instalación cumplirán 
con las prescripciones establecidas en ITC-BT-06 y la ITC-BT-10  
La acometida se realizará siguiendo el proyecto de ejecución de la obra :  
La caja general de protección que colocaremos será con tapa, de material aislante y autoextinguible de clase A.  
Estará provista de sistema de entrada para conductores unipolares o multipolares, orificios de salida para conductores 
unipolares, dispositivos de cierre, precintado, sujeción de tapa y fijación al muro.  
Contendrá tres cortacircuitos fusibles, de cartucho de fusión cerrada de la clase GT, maniobrables individualmente y un 

seccionador de neutro, así como bornes de entrada y salida para conexionado, directo o por medio de terminales, de los 
tres conductores de fase y el neutro.  
En la caja general de protección y siguiendo las especificaciones técnicas, deberá figurar la marca, tipo, tensión nominal 
en voltios, intensidad nominal en amperios y anagrama de homologación UNESA.  
Estará íntegramente protegida con material aislante estable hasta + 70 C. Será plana o en puente.  
La base soporte que colocaremos estará provista de orificios y elementos para fijación al muro, así como de vástagos y 
abrazaderas, éstas últimas manipulables individualmente.  

 

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicadas. 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Caída de personas al mismo nivel  Media  Ligeramente dañino Tolerable  Evitado  

Caída de personas a distinto nivel  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Caída de objetos por desplome o 
derrumbamiento  

Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Caída de materiales o elementos en 
manipulación  

Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Choques y golpes contra objetos inmóviles  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Contacto con sustancias nocivas o tóxicas  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Contactos eléctricos  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Golpes y cortes por objetos o herramientas  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Exposición al ruido  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Exposición a vibraciones  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Trabajos en intemperie  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Proyección de fragmentos o partículas  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

- Casco de seguridad.  
- Calzado de seguridad.  
- Ropa de trabajo.  
- Guantes de goma aislantes.  
- Comprobadores de tensión.  
- Herramientas aislantes.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

En la fase de obra de apertura y cierre de rozas se esmerará el orden y la limpieza de la obra, para evitar los riesgos de 
pisadas o tropezones.  
Los tajos estarán bien iluminados, entre los 200-300 lux.  
La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango aislante', y rejilla de 
protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad.  
Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las clavijas macho-
hembra.  
Acotaremos las zonas de trabajo para evitar accidentes.  
Se suspenderán los trabajos en condiciones atmosféricas adversas.  
Verificaremos el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos.  
Las escaleras de mano a utilizar, serán del tipo 'tijera', dotadas con zapatas antideslizantes y cadenilla limitadora de 
apertura, para evitar los riesgos por trabajos realizados sobre superficies inseguras y estrechas.  

Se prohibirá la formación de andamios utilizando escaleras de mano a modo de borriquetas, para evitar los riesgos por 
trabajos sobre superficies inseguras y estrechas.  
Se prohibirá en general en esta obra, la utilización de escaleras de mano o de andamios sobre borriquetas, en lugares con 
riesgo de caída desde altura durante los trabajos de electricidad, si antes no se han instalado las protecciones de seguridad 
adecuadas.  
Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material aislante normalizado contra 
los contactos con la energía eléctrica.  
Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el personal de la obra antes de ser 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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iniciadas, para evitar accidentes.  
Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica se hará una revisión en profundidad de las conexiones de 
mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos directos o indirectos, de acuerdo con el 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.  

 

Montaje de grupos de contadores, baja tensión. 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

Se incluye en esta unidad de obra las operaciones necesarias para la colocación de los contadores en los puntos 
establecidos en los planos y según las especificaciones técnicas del proyecto.  
Se incluyen las operaciones de colocación y fijación de las cajas de contadores, instalación de conexionado y pruebas de 
servicio.  
Los módulos de centralización de contadores están constituidos por envolvente, embarrados, y cortacircuitos fusibles. La 
envolvente, con capacidad para N contadores, estará formada por módulos independientes. Será de material aislante de 
clase A, resistente a los álcalis y autoextinguible.  
La cara frontal será transparente y precintable. Las partes interiores serán accesibles por dicha cara frontal. El embarrado 
general será de cobre, irá provisto de bornes para conexión de la línea repartidora y alimentará a las derivaciones 
individuales. En cada derivación individual y para cada fase, se dispondrá un cortacircuitos fusible de cartucho de fusión 
cerrada de la clase GT, entre el embarrado general y los contadores.  
Los contadores serán de inducción. Constituido por envolvente y sistema de medida. La envolvente llevará mirilla de lectura.  

El sistema de medida estará formado por una bobina de tensión y una de intensidad, disco rotor con imán de frenado y 
mecanismos de integración de lectura.  
Se indicará marca, tipo, esquema de instalación, número de revoluciones que corresponden a 1 kilovatio/hora, intensidad 
nominal en amperios, tensión nominal en voltios, naturaleza de la corriente y frecuencia en herzios, número de orden de 
fabricación, así como fecha del Boletín Oficial del Estado en que se publique la aprobación del tipo del aparato.  
Toda la instalación se hará siguiendo las prescripciones establecidas en el proyecto de ejecución.  

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

Caída de personas al mismo nivel  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

Caída de materiales o elementos en 
manipulación  

Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Choques y golpes contra objetos inmóviles  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Contacto con sustancias nocivas o tóxicas  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Contactos eléctricos  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Golpes y cortes por objetos o herramientas  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Proyección de fragmentos o partículas  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

- Casco de seguridad.  
- Calzado de seguridad.  
- Ropa de trabajo.  

- Guantes de goma aislantes.  
- Comprobadores de tensión.  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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- Herramientas aislantes.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

En la fase de obra de apertura y cierre de rozas se esmerará el orden y la limpieza de la obra, para evitar los riesgos de 
pisadas o tropezones.  
Los tajos estarán bien iluminados, entre los 200-300 lux.  
La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango aislante', y rejilla de 
protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad.  
Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las clavijas 
macho-hembra.  
Acotaremos las zonas de trabajo para evitar accidentes.  
Se suspenderán los trabajos en condiciones atmosféricas adversas.  
Verificaremos el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos.  
Las escaleras de mano a utilizar, serán del tipo 'tijera', dotadas con zapatas antideslizantes y cadenilla limitadora de 
apertura, para evitar los riesgos por trabajos realizados sobre superficies inseguras y estrechas. 

Se prohibirá la formación de andamios utilizando escaleras de mano a modo de borriquetas, para evitar los riesgos por 
trabajos sobre superficies inseguras y estrechas. 
Se prohibirá en general en esta obra, la utilización de escaleras de mano o de andamios sobre borriquetas, en lugares 
con riesgo de caída desde altura durante los trabajos de electricidad, si antes no se han instalado las protecciones de 
seguridad adecuadas.  
Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material aislante normalizado contra 
los contactos con la energía eléctrica. 
Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el personal de la obra antes de ser 
iniciadas, para evitar accidentes.  
Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica se hará una revisión en profundidad de las conexiones de 
mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos directos o indirectos, de acuerdo con el 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión  
Antes de hacer entrar en servicio las celdas de transformación se procederá a comprobar la existencia real en la sala, de 
la banqueta de maniobras, extintores de polvo químico seco y botiquín, y que los operarios se encuentran vestidos con 

las prendas de protección personal. Una vez comprobados estos puntos, se procederá a dar la orden de entrada en 
servicio. 
El embarrado de protección será de cobre, irá provisto de bornes para conexión de los conductores de protección de cada 
una de las derivaciones individuales, así como de bornes para puesta a tierra. 
Se indicará marca, tipo, tensión nominal en voltios, intensidad nominal en amperios del embarrado general y de las bases 
portafusibles y anagrama de homologación UNESA.  

 

Derivaciones individuales, baja tensión  
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

Se incluye en esta unidad de obra las operaciones necesarias para la colocación de las derivaciones individuales, 
tanto colocación de tubos, tendido de cables y conexionado, por las canalizaciones establecidas en los planos y 
según las especificaciones técnicas del proyecto.  
Las derivaciones individuales las realizaremos bajo tubo normal. Flexible o Curvable en caliente. De policloruro de 
vinilo, estanco y estable hasta 60º C y no propagador de la llama.  
El cableado de la derivación será un conductor aislado para tensión nominal de 500 V-S. o 1.000 V-S según las 

prescripciones del proyecto.  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada.  

 

Riesgo                                                                     Calificación Consecuencias  Calificación          Estado   

Caída de personas al mismo nivel  Tolerable Ligeramente dañino Media  Evitado  

Caída de personas a distinto nivel  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Choques y golpes contra objetos inmóviles  
 

Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas  
 

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Contacto con sustancias nocivas o tóxicas  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Contactos eléctricos  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Iluminación inadecuada  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Golpes y cortes por objetos o herramientas  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Proyección de fragmentos o partículas  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

- Casco de seguridad.  
- Calzado de seguridad.  
- Ropa de trabajo.  
- Guantes de goma aislantes.  
- Comprobadores de tensión.  
- Herramientas aislantes.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

En la fase de obra de apertura y cierre de rozas se esmerará el orden y la limpieza de la obra, para evitar los riesgos de 

pisadas o tropezones.  
Los tajos estarán bien iluminados, entre los 200-300 lux.  
La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango aislante', y rejilla de 
protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad.  
Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las clavijas macho-
hembra.  
Acotaremos las zonas de trabajo para evitar accidentes.  
Verificaremos el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos.  
Las escaleras de mano a utilizar, serán del tipo 'tijera', dotadas con zapatas antideslizantes y cadenilla limitadora de 
apertura, para evitar los riesgos por trabajos realizados sobre superficies inseguras y estrechas.  
Se prohibirá la formación de andamios utilizando escaleras de mano a modo de borriquetas, para evitar los riesgos por 
trabajos sobre superficies inseguras y estrechas.  
Se prohibirá en general en esta obra, la utilización de escaleras de mano o de andamios sobre borriquetas, en lugares con 
riesgo de Caida desde altura durante los trabajos de electricidad, si antes no se han instalado las protecciones de seguridad 

adecuadas.  
Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material aislante normalizado contra 
los contactos con la energía eléctrica.  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el personal de la obra antes de ser 
iniciadas, para evitar accidentes.  
Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica se hará una revisión en profundidad de las conexiones de 
mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos directos o indirectos, de acuerdo con el 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.  

 

Fontanería  

Distribución interior.  
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

Procedimiento constructivo que incluye todas la operaciones para la instalación del sistema de montantes individuales, los 
cuales siguiendo las prescripciones del proyecto los realizaremos mediante tubería de cobre o polietileno reticulado, con 
uniones roscadas con junta de teflón  
Se incluyen las operaciones de anclaje, roscado, conexionado y pruebas de servicio de las instalaciones.  
Los tubos, en sus tramos horizontales bajo techo, se sujetarán mediante tirantes cada 2 metros.  
Los tubos empotrados en las paredes y siguiendo las especificaciones del proyecto, se protegerán con una vaina de tubo 
de pvc corrugado.  

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

Caída de personas al mismo nivel  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

Caída de personas en altura Baja Extremadamente dañino Importante No eliminado 

Choques y golpes contra objetos inmóviles  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Atrapamientos o aplastamientos por 
objetos  

Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Contacto con sustancias nocivas o tóxicas  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Contactos eléctricos  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Iluminación inadecuada  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Golpes y cortes por objetos o herramientas  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Proyección de fragmentos o partículas  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

- Casco de seguridad.  
- Calzado de seguridad.  
- Guantes de cuero.  
- Ropa de trabajo.  
- Guantes de goma, o de P.V.C.  
- Traje para tiempo lluvioso.  

- Arnés de seguridad (cuando sea necesario)  
Además, en el tajo de soldadura utilizarán:  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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- Gafas de soldador (siempre el ayudante).  
- Yelmo de soldador.  
- Pantalla de soldadura de mano.  
- Mandil de cuero.  
- Manoplas de cuero.  
- Arnés y equipo de trabajos en altura. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia.  
El taller-almacén se ubicará en el lugar señalado en los planos; estará dotado de puerta, ventilación por 'corriente de aire' 
e iluminación artificial en su caso.  
El transporte de conducciones, llaves, grifería y demás elementos de la instalación por un solo hombre se realizará 

inclinando la carga hacia atrás, de tal forma, que el extremo que va por delante supere la altura de un hombre, en evitación 
de golpes y tropiezos con otros operarios en lugares poco iluminados ( o iluminados a contra luz).  
Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo. Se limpiarán conforme se avance, apilando el 
escombro para su vertido por las trompas, para evitar el riesgo de pisadas sobre objetos.  
La iluminación de los tajos de fontanería será de un mínimo de 100 lux medidos a una altura sobre el nivel del pavimento, 
en torno a los 2 m.  
La iluminación eléctrica mediante portátiles se efectuará mediante mecanismos estancos de seguridad con mango aislante 
y rejilla de protección de la bombilla.  
Se prohíbe el uso de mecheros y sopletes junto a materiales inflamables.  
Se prohíbe abandonar los mecheros y sopletes encendidos.  
Se controlará la dirección de la llama durante las operaciones de soldadura en evitación de incendios.  
Se evitará soldar con las botellas o bombonas de gases licuados expuestos al sol.  
Se instalará un letrero de prevención en el almacén de gases licuados y en el taller de fontanería con la siguiente leyenda:  
'NO UTILICE ACETILENO PARA SOLDAR COBRE O ELEMENTOS QUE LO CONTENGAN, SE PRODUCE ACETILURO 

DE COBRE QUE ES EXPLOSIVO.  
Se deberá tener precaución en el manejo de la sierra y de la roscadora de tubos.  
Usaremos guantes de seguridad en el manejo de los tubos para evitar cortes.  

 

Colocación de aparatos sanitarios  
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

Procedimiento constructivo que incluye todas la operaciones para la instalación de las piezas sanitarias : Lavabo, ducha, 
Bidé, Inodoro y Bañera, siguiendo las especificaciones técnicas del proyecto y las características técnicas del fabricante.  
Se incluyen las operaciones de colocación, anclaje, conexionado y prueba de servicio de las piezas sanitarias.  
Quedarán perfectamente asentados en el pavimento o en el mueble, según el caso.  

Las conexiones se realizarán una vez asentados los aparatos.  

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

- Caída de personas al mismo nivel.  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

- Electrocución.  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

- Cortes por manejo de herramientas manuales.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Cortes por manejo de las guías y conductores.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Pinchazos en las manos por manejo de guías y Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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conductores.  

- Golpes por herramientas manuales.  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

- Sobreesfuerzos por posturas forzadas.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Quemaduras  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

- Electrocución.  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

- Casco de seguridad.  
- Calzado de seguridad.  
- Guantes de cuero.  
- Ropa de trabajo.  
- Guantes de goma, o de P.V.C.  
- Traje para tiempo lluvioso.  
- Arnés de seguridad (cuando sea necesario)  
Además, en el tajo de soldadura utilizarán:  
- Gafas de soldador (siempre el ayudante).  
- Yelmo de soldador.  
- Pantalla de soldadura de mano.  

- Mandil de cuero.  
- Manoplas de cuero.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia.  
El almacén para los aparatos sanitarios, (inodoros, bidés, bañeras, lavados, piletas, fregaderos y asimilables), se ubicará 
en el lugar señalado en los planos, estará dotado de puerta y cerrojo.  
Se prohíbe utilizar los flejes de los paquetes como asideros de carga.  
Los bloques de aparatos sanitarios, una vez recibidos en las plantas se transportarán directamente al sitio de ubicación, 
para evitar accidentes por obstáculos en las vías de paso interno, (o externo), de la obra.  
El taller-almacén se ubicará el lugar señalado en los planos; estará dotado de puerta, ventilación por corriente de aire e 
iluminación artificial en su caso.  

Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo. Se limpiarán conforme se avance, apilando el 
escombro para su vertido por las trompas, para evitar el riesgo de pisadas sobre objetos.  
La iluminación de los tajos de fontanería será de un mínimo de 100 lux medidos a una altura sobre el nivel del pavimento, 
en torno a los 2 m.  
La iluminación eléctrica mediante portátiles se efectuará mediante mecanismos estancos de seguridad con mango aislante 
y rejilla de protección de la bombilla.  
El transporte de material sanitario, se efectuará a hombro, apartando cuidadosamente los aparatos rotos, así como sus 
fragmentos para su transporte al vertedero.  
El material sanitario se transportará directamente de su lugar de acopio a su lugar de emplazamiento, procediendo a su 
montaje inmediato.  
La ubicación in situ de aparatos sanitarios (bañeras, bidés, inodoros, piletas, fregaderos y asimilables) será efectuada por 
un mínimo de dos operarios los cuales controlan la pieza para evitar los accidentes por caídas y desplomes de los aparatos.  

 

Telecomunicaciones  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Telefonía  
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

Procedimiento constructivo que incluye todas la operaciones para la instalación del sistema completo de telefonía, 

incluyendo :  
Canalización para la red telefónica desde la acometida de la Compañía hasta cada toma.  
La instalación, que se diseñará de forma que todos sus elementos queden a una distancia mínima de 5 cm de los siguientes 
servicios: agua, electricidad, calefacción y gas.  
La acometida en el muro exterior del edificio, la cual se dispondrá una canalización de enlace hasta cada canalización de 
distribución vertical, que se situará en las escaleras o zonas comunes.  

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

- Caída de personas al mismo nivel.  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

- Caída de personas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Cortes por manejo de máquinas-herramientas 
manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Cortes por manejo de cables.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Los derivados de los medios auxiliares utilizados.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

- Casco de seguridad.  
- Calzado de seguridad.  
- Arnés de seguridad (cuando sea necesario)  
- Ropa de trabajo.  
- Guantes de goma.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia.  
Si existen líneas eléctricas en lugares próximos al trabajo de instalación, se apantallarán convenientemente.  
Se tendrá especial cuidado en trabajos en cubiertas con circunstancias meteorológicas adversas (lluvias, heladas, viento, 
etc.), y si el nivel de riesgo es alto se suspenderá la instalación.  
La zona de trabajo se mantendrá limpia de obstáculos y de objetos para eliminar el riesgo de caída desde altura.  

Los trabajos de instalación se efectuarán sin tensión en las líneas, verificándose esta circunstancia mediante un 
comprobador de tensión.  
Cuando sea necesario el uso de aparatos o herramientas eléctricos, éstos estarán dotados de grado de asilamiento II o 
estarán alimentados a tensión inferior a la tensión de seguridad mediante transformador de seguridad.  
Cuando durante la fase de instalación sea preciso utilizar aparatos o herramientas eléctricas, estos estarán dotados de 
doble aislamiento y toma de puesta a tierra.  
Se dispondrá de puntos fijos y sólidos donde poder enganchar el arnés de seguridad, que ha de ser de uso obligatorio.  
Para el manejo de cables y otros elementos cortantes se usarán guantes de goma.  

 

Interfonía y video  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

Se incluyen las operaciones para la instalación del sistema completo para recibir en las viviendas, locales y oficinas todas 
las señales autorizadas terrenales que se capten en el ámbito territorial del emplazamiento del edificio.  
Las operaciones incuyen la excavación de zanjas, canalizaciones y tendido de líneas.  

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

- Caída de personas al mismo nivel.  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

- Caída de personas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Cortes por manejo de máquinas-
herramientas manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Cortes por manejo de cables.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Los derivados de los medios auxiliares 
utilizados.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

- Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

- Casco de seguridad.  
- Calzado de seguridad.  
- Arnés de seguridad (cuando sea necesario)  
- Ropa de trabajo.  
- Guantes de goma.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

 

Otras instalaciones  

Climatización  

 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

Se incluye en esta unidad de obra las operaciones para la colocación, instalación, unido, sellado y puesta en servicio de 
los conductos y piezas especiales, los cuales serán de fibra de vidrio, según Norma UNE 100-105/83, conforme se 
especifica en el proyecto.  
En la instalación se prestará especial atención a los conductos puestos en servicio, que no presentará grietas, 
deformaciones, roturas ni alabeos, por lo que siguiendo las indicaciones del proyecto deberán ser construídos con paneles  
de expesor mínimo de 2,5 cm.  
Solo se utilizarán piezas para conductos que estén provistas de un acabado interior que impida el desprendimiento de las 
fibras y la adsorción o formación de esporas o bacterias.  
Las piezas serán de sección rectangular o circular.  
La cara externa irá provista de revestimiento estanco al aire y al vapor de agua.  
Se unirán y sellarán los tramos con cinta adhesiva de 60 mm. De anchura mínima, conforme queda definido en la 
Documentación Técnica del proyecto.  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

Caída de personas al mismo nivel  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Caída de personas a distinto nivel  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

Caída de objetos en manipulación  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Pisadas sobre objetos  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

Cortes durante las operaciones de trabajo  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Heridas por rotura fortuita del vidrio  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

- Casco de seguridad.  
- Calzado de seguridad.  
- Arnés de seguridad (cuando sea necesario)  
- Ropa de trabajo.  
- Guantes de cuero..  
- Mascarilla con filtro mecánico recambiable.  
- Cinturón porta-herramientas.  
- Gafas de seguridad antiproyecciones.  
Además, en el tajo de soldadura se utilizarán:  
- Gafas de soldador.  

- Yelmo de soldador.  
- Pantalla de soldadura de mano.  
- Mandil de cuero.  
- Manoplas de cuero.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo.  
Las plataformas de trabajo serán como mínimo de 0,60 m, y no se acopiarán materiales en las plataformas de trabajo.  
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural.  
Usaremos andamios de borriquetas en alturas menores de dos metros.  
Usaremos el cinturón de seguridad en trabajos en altura.  
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra.  
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
El almacenado de las piezas de los conductos se ubicará en los lugares reseñados en los planos para eliminar los riesgos 

por interferencias en los lugares de paso.  
Se prohíbe abandonar en el suelo, cuchillas, cortantes, grapadoras y remachadoras para evitar los accidentes a los 
operarios o a terceros.  
Los conductos se montarán desde andamios o escaleras de tijeras dotadas de zapatas antideslizantes y cadenilla 
delimitadora de apertura, para eliminar el riesgo de caída.  
Los conductos a colocar en alturas considerables se instalarán desde andamios tubulares con plataformas de trabajo de 
un mínimo de 60 cm. de anchura, rodeadas de barandillas sólidas de 90 cm. de altura, formadas por pasamanos, listón 
intermedio y rodapié.  

 

Servicios sanitarios y comunes de los que está dotado este centro de trabajo  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Relación de los servicios sanitarios y comunes de los está dotado este centro de trabajo de la obra, en función del 
número de trabajadores que vayan a utilizarlos, aplicando las especificaciones contenidas en los apartados 14, 15, 16 y 

19 apartado b) de la parte A del Anexo IV del R.D. 1627/97. 

 

Servicios higiénicos  
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

• Dispondrá de instalación de agua caliente en duchas y lavabos.  

• Los suelos, techos y paredes serán lisos e impermeables, permitiendo la limpieza necesaria; asimismo dispondrán de 
ventilación independiente y directa.  
• La altura libre de suelo a techo no será inferior a 2,30 metros, siendo las dimensiones mínimas de las cabinas de los 
retretes de 1 x 1,20 metros. Las puertas irán provistas de cierre interior e impedirán la visibilidad desde el exterior.  
• Dispondrá de abastecimiento suficiente de agua potable en proporción al número de trabajadores, fácilmente accesible 
a todos ellos y distribuidos en lugares próximos a los puestos de trabajo.  
• Se indicará mediante carteles si el agua es o no potable.  
• En los retretes que hayan de ser utilizados por mujeres se instalarán recipientes especiales y cerrados.  
• Se instalará un lavabo de agua corriente, provisto de jabón, por cada 10 empleados o fracción de esta cifra.  
• Existirá un retrete con descarga automática, de agua y papel higiénico, por cada 25 trabajadores o fracción o para 15 
trabajadoras o fracción.  

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

- Infección por falta de higiene.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

- Peligro de incendio.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

- Cortes con objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

• A los trabajadores que realicen trabajos marcadamente sucios o manipulen sustancias tóxicas se les facilitarán los 
medios especiales de limpieza necesarios en cada caso.  
• Se mantendrá limpio y desinfectado diariamente.  
• Tendrán ventilación independiente y directa.  

• Se cuidará que las aguas residuales se alejen de las fuentes de suministro de agua potable.  
• Los inodoros y urinarios se instalarán y conservarán en debidas condiciones de desinfección, desodorización y 
supresión de emanaciones.  
• Se limpiarán diariamente con desinfectante.  
• Cuando los retretes comuniquen con los lugares de trabajo estarán completamente cerrados y tendrán ventilación al 
exterior, natural o forzada.  
• Habrán extintores.  
• Antes de conectar el termo eléctrico comprobar que está lleno de agua.  
• Nunca atornillar, clavar o remachar en las paredes.  
• No realizar ningún tipo de pintadas en el interior y/o exterior.  
• No pisar sobre el techo de la misma, ni depositar ningún tipo de objetos.  
• Enganchar la caseta de las cuatro esquinas para el montaje/desmontaje.  
No levantar la caseta con material lleno.  

 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Botiquín  
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

• Se dispondrá de un botiquín en sitio visible y de fácil acceso, colocándose junto al mismo la dirección y teléfono de la 

compañía aseguradora, así como el del centro asistencial más próximo, médico, ambulancias, protección civil, bomberos 
y policía, indicándose en un plano la vía más rápida que comunica la obra en el centro asistencial más próximo.  
• Los botiquines estarán a cargo de personas capacitadas designadas por la empresa.  
• Se revisará mensualmente su contenido y se repondrá inmediatamente lo usado.  
• El contenido mínimo será: Agua oxigenada, alcohol de 96º, tintura de yodo, mercurocromo, amoniaco, algodón hidrófilo, 
gasa estéril, vendas, esparadrapo, antiespasmódicos, torniquete, bolsas de goma para agua y hielo, guantes 
esterilizados, jeringuilla, hervidor y termómetro clínico.  
 

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

- Infecciones.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

• En la obra siempre habrá un vehículo para poder hacer el traslado al hospital.  
• En la caseta de obra existirá un plano de la zona donde se identificaran las rutas a los hospitales más próximos.  
• Se colocará junto al botiquín un rótulo con todos los teléfonos de emergencia, servicios médicos, bomberos, 
ambulancias, etc.  
• Se proveerá un armarito conteniendo todo lo nombrado anteriormente, como instalación fija y que con idéntico 
contenido, provea a uno o dos maletines-botiquín portátiles, dependiendo de la gravedad del riesgo y su frecuencia 
prevista.  

 

Oficina de obra  
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

En la oficina de obra se instalará un botiquín de primeros auxilios con el contenido mínimo indicado por la legislación 
vigente, y un extintor de polvo seco polivalente de eficacia 13 A.  

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

- Peligro de incendio.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

 
• Habrá un extintor.  
• Nunca atornillar, clavar o remachar en las paredes.  
• No realizar ningún tipo de pintadas en el interior y/o exterior.  
• No pisar sobre el techo de la misma, ni depositar ningún tipo de objetos.  

• Enganchar la caseta de las cuatro esquinas para el montaje/desmontaje.  
 
No levantar la caseta con material lleno.  

  

Acopios - Paletizado  
Con la distribución de las áreas de trabajo se hará una buena organización, en la que predomine el orden y limpieza en 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso

DOCUMENTO Estudio básico ID FIRMA 14977354 PÁGINA 69 / 144

FIRMADO POR 1 FIRMANTE FECHA FIRMA

1. JOSE JAVIER GALLARDO ORTEGA - DR. ARQUITECTO 19  de  diciembre  de  2025

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e 

Z
ar

ag
o

za
- 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

qu
e 

su
 v

al
id

ez
: h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 5

02
97

M
T

c2
N

jE
zO

T
M

1O
T

Iz
M

D
c2

M
jg

zN
T

A
4



MEMORIA VALORADA · ACONDICIONAMIENTO DE SOLAR 
   CALLE MONASTERIO DE NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES, 1 – Zaragoza 

   Diciembre 2025 

los lugares de acopio de material paletizado.  
Señalización del Acopio.  

• Señalización de acceso solo a personal autorizado.  
• Marcación de la zona de acopio paletizado.  
• Se vallará la zona de acopio paletizado.  

 
Identificación de riesgos  

• Caída de objetos por desplome.  
• Caída de objetos por derrumbamiento.  
• Caída de personas al mismo nivel.  
• Golpes, cortes, etc., durante la manipulación o transporte del material a acopiar.  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

• Se mantendrá el orden y la limpieza en la zona de acopios y sus alrededores.  
• Los operarios dispondrán de los EPIS correspondientes.  

• La zona de acopio, carga, descarga y movimiento de material, se encontrará delimitadas, cada una de ellas.  
• Su ubicación permitirá una fácil comunicación para facilitar la carga y descarga del material paletizado.  
• Se colocará la adecuada señalización.  

Acopios - Ferralla  
Se tratará de que con la distribución de las áreas de trabajo haya una buena organización, en la que predomine el orden 
y limpieza en los lugares de acopio de ferralla.  
Señalización del Acopio.  

• Señalización de acceso solo a personal autorizado.  
• Marcación de la zona de acopio de ferralla.  
• Se vallara la zona de acopio de ferralla.  

 
Identificación de riesgos  

• Caída de objetos por desplome.  
• Caída de objetos por derrumbamiento.  
• Caída de personas al mismo nivel.  
• Golpes, cortes, etc., durante la manipulación o transporte de la ferralla.  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

• Se mantendrá el orden y la limpieza en la zona de acopios y sus alrededores.  
• Los operarios dispondrán de los EPIS correspondientes.  

• La zona de acopio, carga, descarga y movimiento de material, se encontrara delimitadas, cada una de ellas.  
• Su ubicación permitirá una fácil comunicación para facilitar la carga y descarga de la ferralla.  
• Se colocara la adecuada señalización.  

 

Equipos técnicos  
Relación de máquinas, herramientas, instrumentos o instalación empleados en la obra que cumplen las condiciones 
técnicas y de utilización que se determinan en el Anexo IV del R.D. 1627/97 , así como en su reglamentación específica 
y que van a utilizarse o cuya utilización está prevista en esta obra, con identificación de los riesgos laborales indicando 
las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos, incluyendo la 
identificación de riesgos en relación con el entorno de la obra en que se encuentran.  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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MEMORIA VALORADA · ACONDICIONAMIENTO DE SOLAR 
   CALLE MONASTERIO DE NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES, 1 – Zaragoza 

   Diciembre 2025 

Maquinaria de obra  

Maquinaria de movimiento de tierras  

Mini Retroexcavadora (en caso de utilizar) 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

La retroexcavadora se empleará básicamente para abrir trincheras destinadas a tuberías, cables, drenajes, etc. así como 
para la excavación de cimientos para edificios y la excavación de rampas en solares cuando la excavación de los mismos 
se ha realizado con pala cargadora.  
Utilizaremos este equipo porque permite una ejecución precisa, rápida y la dirección del trabajo está constantemente 
controlada. La fuerza de ataque de la cuchara es mucho mayor que en la dragalina, lo cual permite utilizarla en terrenos 
relativamente duros. Las tierras no pueden depositarse más que a una distancia limitada por el alcance de los brazos y las 
plumas.  
Las cucharas estarán montadas en la extremidad del brazo, articulado en cabeza de pluma; ésta a su vez, está articulada 
sobre la plataforma.  
La operación de carga se efectúa por tracción hacia la máquina en tanto que la extensión del brazo permite la descarga.  
La apertura de zanjas destinadas a las canalizaciones, a la colocación de cables y de drenajes, se facilita con este equipo; 
la anchura de la cuchara es la que determina la de la zanja. Ésta máquina se utiliza también para la colocación e instalación 

de los tubos y drenes de gran diámetro y para efectuar el relleno de la excavación.  
Cuando el sitio disponible lo permita se utilizará ese mismo equipo para efectuar las excavaciones en zanja requeridas 
para las cimentaciones de edificios.  

 
Identificación y evaluación de riesgos 

evaluados con la valoración de la eficacia 

de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo  

Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

Atropellos por falta de visibilidad, velocidad 
inadecuada u otras causas  

Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Desplazamientos inesperados de la 
máquina por terreno excesivamente 
inclinado o por presencia de barro  

Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Máquina en funcionamiento fuera de control 
por abandono de la cabina sin desconectar 
la máquina o por estar mal frenada  

Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Vuelco de la máquina por inclinación 
excesiva del terreno  

Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Caída por pendientes  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Choque con otros vehículos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Contacto con líneas eléctricas aéreas o 

enterradas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Interferencias con infraestructuras urbanas, 
alcantarillado, agua, gas, teléfono o 
electricidad  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Incendio  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Quemaduras, por ejemplo en trabajos de 
mantenimiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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   Diciembre 2025 

Atrapamientos  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Proyección de objetos  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Caída de personas desde la máquina  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Golpes  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

Ruidos propios y ambientales  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Vibraciones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Los derivados de trabajos en ambientes 
polvorientos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Los derivados de los trabajos en 
condiciones meteorológicas extremas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 
Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina).  
- Ropa de trabajo.  
- Guantes de cuero.  
- Cinturón elástico antivibratorio.  
- Calzado antideslizante.  
- Botas impermeables (terreno embarrado).  

- Protección del aparato respiratorio en trabajos con tierras pulvígenas, se deberá hacer uso de mascarillas  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

Deberán ir provistas de cabina antivuelco, asiento anatómico y disposición de controles y mandos perfectamente accesibles 
por el operario.  
Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y embarramientos excesivos que mermen 
la seguridad de la circulación de la maquinaria.  
No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina antivuelco o pórtico de seguridad.  

Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha.  
Se prohibirá que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin apoyar en el suelo.  
La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible para poder desplazarse con la máxima 
estabilidad.  
Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando marchas cortas.  
La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta.  
Se prohibirá transportar personas en el interior de la cuchara.  
Se prohibirá izar personas para acceder a trabajos puntuales utilizando la cuchara.  
Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revisiones al día.  
Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de retroceso.  
Se prohibirá arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación de la pala.  
Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se encuentren en el interior de pozos o 
zanjas próximos al lugar de excavación.  
Se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo excavador, el entorno de la máquina. Sé prohíbe en la 

zona la realización de trabajos la permanencia de personas.  
Se prohibirá en esta obra utilizar la retroexcavadora como una grúa, para la introducción de piezas, tuberías, etc., en el 
interior de las zanjas.  
Se prohibirá realizar trabajos en el interior de las trincheras o zanjas, en la zona de alcance del brazo de la retro.  
A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la correspondiente normativa preventiva, antes del inicio 
de los trabajos.  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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   Diciembre 2025 

 

Maquinaria de elevación  

Camión grúa descarga  
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

Grúa sobre camión en el cual antes de iniciar las maniobras de descarga, se instalarán cuñas de inmovilización en las 
ruedas y se fijarán los gatos estabilizadores.  
Lo utilizaremos en las operaciones de descarga de materiales en la obra.  

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

 

Identificación y evaluación de riesgos 

evaluados con la valoración de la 

eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada. Riesgo  

Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

Vuelco del camión  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Atrapamientos  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Caídas al subir o al bajar  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Atropello de personas  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Desplome de la carga  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Golpes por la caída de paramentos  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Desplome de la estructura en montaje  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Quemaduras al hacer el mantenimiento  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina).  
- Ropa de trabajo.  

- Guantes de cuero.  
- Cinturón elástico antivibratorio.  
- Calzado antideslizante.  

 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

Las maniobras en la grúa serán dirigidas por un especialista.  
Los ganchos de la grúa tendrán cerradura de seguridad.  
Se prohibirá sobrepasar la carga máxima admisible.  
El gruista tendrá en todo momento la carga suspendida a la vista. Si eso no es posible las maniobras serán dirigidas por 
un especialista.  
Las rampas de circulación no superarán en ningún caso una inclinación superior al 20 por 100.  
Se prohibirá estacionar el camión a menos de 2 metros del borde superior de los taludes.  
Se prohibirá arrastrar cargas con el camión.  

Se prohibirá la permanencia de personas a distancias inferiores a los 5 metros del camión.  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Se prohibirá la permanencia de operarios bajo las cargas en suspensión.  
El conductor tendrá el certificado de capacitación correspondiente.  
Se extremarán las precauciones durante las maniobras de suspensión de objetos estructurales para su colocación en obra, 
ya que habrá operarios trabajando en el lugar, y un pequeño movimiento inesperado puede provocar graves accidentes.  
No se trabajará en ningún caso con vientos superiores a los 50 Km./h.  

Manipuladora telescópica  
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

Grúa sobre camión en el cual antes de iniciar las maniobras de descarga, se instalarán cuñas de inmovilización en las 
ruedas y se fijarán los gatos estabilizadores.  
Lo utilizaremos en las operaciones de descarga de materiales en la obra.  

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

 

Identificación y evaluación de riesgos 

evaluados con la valoración de la 

eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada. Riesgo  

Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

Vuelco del camión  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Atrapamientos  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Caídas al subir o al bajar  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Atropello de personas  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Desplome de la carga  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Golpes por la caída de paramentos  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Desplome de la estructura en montaje  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Quemaduras al hacer el mantenimiento  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina).  
- Ropa de trabajo.  
- Guantes de cuero.  
- Cinturón elástico antivibratorio.  
- Calzado antideslizante.  

 

 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

Las maniobras en la grúa serán dirigidas por un especialista.  
Los ganchos de la grúa tendrán cerradura de seguridad.  
Se prohibirá sobrepasar la carga máxima admisible.  

El gruista tendrá en todo momento la carga suspendida a la vista. Si eso no es posible las maniobras serán dirigidas por 
un especialista.  
Las rampas de circulación no superarán en ningún caso una inclinación superior al 20 por 100.  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Se prohibirá estacionar el camión a menos de 2 metros del borde superior de los taludes.  
Se prohibirá arrastrar cargas con el camión.  
Se prohibirá la permanencia de personas a distancias inferiores a los 5 metros del camión.  
Se prohibirá la permanencia de operarios bajo las cargas en suspensión.  
El conductor tendrá el certificado de capacitación correspondiente.  
Se extremarán las precauciones durante las maniobras de suspensión de objetos estructurales para su colocación en obra, 
ya que habrá operarios trabajando en el lugar, y un pequeño movimiento inesperado puede provocar graves accidentes.  
No se trabajará en ningún caso con vientos superiores a los 50 Km./h.  

Maquinaria de transporte  

Camión transporte  
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

Utilizaremos el camión de trasporte en diversas operaciones en la obra, por la capacidad de la cubeta, utilizándose en 

transporte de materiales, tierras, y otras operaciones de la obra, permitiendo realizar notables economías en tiempos de 
transporte y carga.  
Permiten obtener un rendimiento óptimo de la parte motriz reduciendo los tiempos de espera y de maniobra junto a la 
excavadora.  
La pista que una los puntos de carga y descarga debe ser lo suficientemente ancha para permitir la circulación incluso el 
cruce de ellos.  
Este tipo de transporte ha sido elegido porque se considera que para la naturaleza de las operaciones a realizar en la obra 
es el más apropiado desde el punto de vista de la seguridad.  

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

Atropello de personas  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Choques contra otros vehículos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Vuelcos por fallo de taludes  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Vuelcos por desplazamiento de carga  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Atrapamientos, por ejemplo al bajar la caja  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina).  

- Ropa de trabajo.  
- Guantes de cuero.  
- Cinturón elástico antivibratorio.  
- Calzado antideslizante.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Si se tratase de un vehículo de marca y tipo que previamente no ha manejado, solicite las instrucciones pertinentes.  
Antes de subir a la cabina para arrancar, inspeccionar alrededor y debajo del vehículo, por si hubiera alguna anomalía.  
Se deberá hacer sonar el claxon inmediatamente antes de iniciar la marcha.  
Se comprobarán los frenos después de un lavado o de haber atravesado zonas de agua.  
No se podrá circular por el borde de excavaciones o taludes.  
Quedará totalmente prohibido la utilización de móviles (teléfono móvil particular) durante el manejo de la maquinaria.  
No se deberá circular nunca en punto muerto.  
No se deberá circular demasiado próximo al vehículo que lo preceda.  
No se deberá transportar pasajeros fuera de la cabina.  
Se deberá bajar el basculante inmediatamente después de efectuar la descarga, evitando circular con el levantado.  
No se deberá realizar revisiones o reparaciones con el basculante levantado, sin haberlo calzado previamente.  
Todos los camiones que realicen labores de transporte en esta obra estarán en perfectas condiciones de mantenimiento y 
conservación.  

Antes de iniciar las labores de carga y descarga estará el freno de mano puesto y las ruedas estarán inmovilizadas con 
cuñas.  
El izado y descenso de la caja se realizará con escalera metálica sujeta al camión.  
Si hace falta, las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por el encargado de seguridad.  
La carga se tapará con una lona para evitar desprendimientos.  
Las cargas se repartirán uniformemente por la caja, y si es necesario se atarán.  
A) Medidas Preventivas a seguir en los trabajos de carga y descarga.  
El encargado de seguridad o el encargado de obra, entregará por escrito el siguiente listado de medidas preventivas al 
Jefe de la cuadrilla de carga y descarga. De esta entrega quedará constancia con la firma del Jefe de cuadrilla al pie de 
este escrito.  
Pedir guantes de trabajo antes de hacer trabajos de carga y descarga, se evitarán lesiones molestas en las manos.  
Usar siempre calzado de seguridad, se evitarán golpes en los pies.  
Subir a la caja del camión con una escalera.  
Seguir siempre las indicaciones del Jefe del equipo, es un experto que vigila que no hayan accidentes.  

Las cargas suspendidas se han de conducir con cuerdas y no tocarlas nunca directamente con las manos.  
No saltar a tierra desde la caja, peligro de fractura de los talones.  

 

Maquinaria compactación y extendido  

Pisón vibrante  
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

Utilizaremos este vibrador de Placa vibratoria (de 200 a 600 Kg.) para compactar terrenos polvorientos y tierras compactas 
y secas de la obra.  

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

Ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Atrapamiento  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Golpes  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

Explosión  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Máquina en marcha fuera de control  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Proyección de objetos  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Vibraciones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Caídas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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Sobreesfuerzos  Alta  Ligeramente dañino  Moderado  Evitado  

Cortes  Alta  Dañino  Importante  No eliminado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

- Casco de seguridad.  
- Ropa de trabajo.  
- Guantes de cuero.  
- Calzado antideslizante.  
- Trajes para tiempo lluvioso.  
- Gafas de seguridad antiproyecciones.  
- Protectores auditivos.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

Antes de poner en funcionamiento el pisón asegurarse que están montadas todas las tapas y carcasas protectoras. Evitará 
accidentes.  
El pisón provoca polvo ambiental. Riegue siempre la zona a alisar, o utilice una máscara de filtro mecánico recambiable 
antipolvo.  
El pisón produce ruido. Utilice siempre casco o tapones antirruido. Evitará perder agudeza de oído o quedarse sordo.  
El pisón puede atraparle un pie. Utilice siempre calzado con la puntera reforzada.  
No deje el pisón a ningún operario, por inexperto puede accidentarse y accidentar a los otros compañeros.  
La posición de guía puede hacerle inclinar la espalda. Utilice una faja elástica y evitará la lumbalgia.  
Las zonas en fase de apisonar quedarán cerradas al paso mediante señalización según detalle de planos, en prevención 
de accidentes.  
El personal que tenga que utilizar las apisonadoras, conocerá perfectamente su manejo y riesgos profesionales propios de 
esta máquina.  

 

Maquinaria manipulación de hormigón  

Camión hormigonera  
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

Utilizaremos camiones hormigonera para el suministro de hormigón a obra, ya que se considera que son los medios 
adecuados cuando la confección o mezcla se realiza en una planta central.  
El camión hormigonera está formado por una cuba o bombo giratorio soportado por el bastidor de un camión adecuado 
para soportar el peso.  
La cuba o bombo giratorio, tiene forma cilíndrica o bicónica estando montada sobre la parte posterior y en ella se efectúa 

la mezcla de los componentes.  

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

Durante la carga: Riesgo de proyección de 
partículas de hormigón sobre cabeza y cuerpo del 
conductor al no ser recogidos por la tolva de carga.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Durante el transporte: Riesgo de golpes a terceros 
con la canaleta de salida al desplegarse por mala 

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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sujeción, rotura de la misma o simplemente por no 
haberla sujetado después de la descarga.  

Durante el transporte: Caída de hormigón por la 
tolva al haberse llenado excesivamente.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Durante el transporte: Atropello de personas.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

Durante el transporte: Colisiones con otras 
máquinas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Durante el transporte: Vuelco del camión.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

Durante el transporte: Caídas, por ejemplo en el 
interior de alguna zanja.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Durante la descarga: Golpes en la cabeza al 

desplegar la canaleta.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Durante la descarga: Atrapamiento de dedos o 
manos en las articulaciones y uniones de la 
canaleta al desplegarla.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

Durante la descarga: Golpes en los pies al 
transportar las canaletas auxiliares o al proceder a 
unirlas a la canaleta de salida por no seguir 
normas de manutención.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Durante la descarga: Golpes a terceros situados 
en el radio de giro de la canaleta al no fijar esta y 
estar personas ajenas próximas a la operación de 
descarga de hormigón.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Durante la descarga: Caída de objetos encima del 
conductor o los operarios.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Durante la descarga: Golpes con el cubilote de 
hormigón.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Riesgos indirectos generales: Riesgo de vuelco 
durante el manejo normal del vehículo por causas 
debidas al factor humano (corto de vista y no ir 
provisto de gafas, ataques de nervios, de corazón, 
pérdida de conocimiento, tensión alterada, estar 
ebrio, falta de responsabilidad, lentitud en los 
reflejos), mecánicos (piezas mal ajustadas, rotura 
de frenos, desgaste en los neumáticos o mal 
hinchado de los mismos.)  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

Riesgos indirectos generales: Riesgo de  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Riesgos indirectos durante el mantenimiento de 
la hormigonera: Riesgo de caída de altura desde 
lo alto de la cuba como consecuencia de subir a 
inspeccionar o a efectuar trabajos de pintura, etc.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No 
eliminado  

Riesgos indirectos generales: Riesgo de 
deslizamiento del vehículo por estar resbaladiza 
la pista, llevar las cubiertas del vehículo en mal 
estado de funcionamiento, trabajos en terrenos 

pantanosos o en grandes pendientes.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso

DOCUMENTO Estudio básico ID FIRMA 14977354 PÁGINA 78 / 144

FIRMADO POR 1 FIRMANTE FECHA FIRMA

1. JOSE JAVIER GALLARDO ORTEGA - DR. ARQUITECTO 19  de  diciembre  de  2025

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e 

Z
ar

ag
o

za
- 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

qu
e 

su
 v

al
id

ez
: h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 5

02
97

M
T

c2
N

jE
zO

T
M

1O
T

Iz
M

D
c2

M
jg

zN
T

A
4



MEMORIA VALORADA · ACONDICIONAMIENTO DE SOLAR 
   CALLE MONASTERIO DE NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES, 1 – Zaragoza 

   Diciembre 2025 

Riesgos indirectos durante la descarga: Golpes 
por el cubilote al bajar o al subir cargado con el 
mismo como consecuencia de un mal manejo del 
sistema de transporte utilizado.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Riesgos indirectos durante la descarga: Golpes 
por objetos caídos de lo alto de la obra.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Riesgos indirectos durante la descarga: Contacto 
de las manos y brazos con el hormigón.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Riesgos indirectos durante la descarga: 
Aplastamiento por el cubilote al desprenderse el 
mismo por un fallo en el sistema de transporte.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

Riesgos indirectos durante la descarga: Caída de 
hormigón sobre los trabajadores situados debajo 
de la trayectoria de las canaletas de descarga.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Riesgos indirectos durante la descarga: 

Atrapamiento de manos entre el cubilote y la 
canaleta de salida cuando el cubilote baja vacío y 
el conductor lo coge para que en su bajada 
quede en posición correcta.  

Baja  Extremadamente 

dañino  

Moderado  Evitado  

Riesgos indirectos durante la descarga: 
Atrapamiento de los pies entre la estructura de la 
base del cubilote y el suelo cuando este baja 
para ser cargado.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

- Casco de seguridad.  
- Ropa de trabajo.  

- Guantes de goma o P.V.C.  
- Calzado antideslizante.  
- Gafas de seguridad (antisalpicaduras de pastas).  

 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

A) Se describe la secuencia de operaciones que deberá realizar el conductor del camión para cubrir un ciclo 
completo con las debidas garantías de seguridad:  
1- Se pone en marcha el camión y se enfila el camión hasta colocar la tolva de carga justo debajo de la tolva de 
descarga de la planta de hormigonado.  
2- El conductor del camión se bajará del mismo e indicará al operario de la planta de hormigonado la cantidad de 
hormigón que necesita en metros cúbicos, accionando los mandos en la posición de carga y la velocidad de carga.  
3- Mientras se efectúa la carga llenará el depósito de agua.  
4- Cuando la cuba está cargada suena una señal acústica con lo que el operario pondrá la cuba en la posición de 
mezcla y procede a subir al camión para dirigirse a la obra.  
5- Cuando llega a la obra, hace girar a la cuba a una velocidad superior a la de transporte para asegurar una mezcla 

adecuada. 
6- El operario, mediante una pala, limpiará de residuos de hormigón la tolva de carga subiéndose para ello a lo alto 
de la escalera de acceso a la tolva de carga.  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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7- Se procederá a descargar el hormigón con la ayuda de un cubilote o directamente con la ayuda de canaletas.  

8- Se limpiará con la manguera las canaletas de salida.  
9- El resto del agua se introducirá en la cuba para su limpieza y procederá a volver a la planta de hormigonado.  
10- Al llegar a la planta se descarga el agua del interior de la cuba que durante el trayecto ha ido limpiando de 
hormigón las paredes de la cuba.  
 
B) Medidas preventivas de carácter general:  

La escalera de acceso a la tolva debe estar construida en un material sólido y antideslizante. En la parte inferior de 
la escalera abatible se colocará un seguro para evitar balanceos, que se fijará a la propia escalera cuando esté 
plegada y al camión cuando esté desplegada. Así mismo debe tener una plataforma en la parte superior para que el 
operario se sitúe para observar el estado de la tolva de carga y efectuar trabajos de limpieza dotada de un aro 
quitamiedos a 90 cm. de altura sobre ella. La plataforma ha de tener unas dimensiones aproximadas de 400 x 500 
mm. y ser de material consistente. Para evitar acumulación de suciedad deberá ser del tipo de rejilla con un tamaño 
aproximado de la sección libre máxima de 50 mm. De lado. Esta escalera solo se debe utilizar para trabajos de 

conservación, limpieza e inspección por un solo operario y colocando los seguros tanto antes de subir como 
después de recogida la parte abatible de la misma. Sólo se debe utilizar estando el vehículo parado.  
La hormigonera no debe tener partes salientes que puedan herir o golpear a los operarios. Los elementos de la 
hormigonera tales como canaletas de salida, escaleras, guardabarros, etc., deberá pintarse con pintura anticorrosivo 
para evitar que con el tiempo se puedan romper y lesionar a los operarios.  
No subirse a la cuba de la hormigonera ni siquiera estando parada. Cualquier reparación o comprobación se deberá 
hacer con elementos auxiliares tales como andamios, etc.  
Para la visibilidad de las partes de la hormigonera en horas nocturnas se deberán pintar con franjas blancas y 
negras de pintura reflectante las partes traseras de la hormigonera (cuba, tolvas, canaletas, etc.).  
El vehículo debe poseer frenos hidráulicos con doble circuito independiente tanto para el eje trasero como delantero.  
Los elementos para subir o bajar han de ser antideslizantes.  
Deben poseer los dispositivos de señalización que marca el código de la circulación.  
Sistemas de alarmas para neumáticos con poco aire. Señal de marcha atrás audible por otros camiones.  
Las cabinas deben ser de una resistencia tal y estar instaladas de manera que ofrezcan una protección adecuada al 

conductor contra la caída de objetos.  
Las cabinas deben poseer sistema de ventilación y calefacción.  
La cabina debe estar provista de un asiento fijo para el conductor y para los pasajeros autorizados para viajar en 
ella.  
Los asientos deben estar construidos de forma que absorban en medida suficiente las vibraciones, tener respaldo y 
un apoyo para los pies y ser cómodos.  
Los camiones deben llevar los siguientes equipos: un botiquín de primeros auxilios, un extintor de incendios de 
nieve carbónica o componentes halogenados con una capacidad mínima de 5 Kg., herramientas esenciales para 
reparaciones en carretera, lámparas de repuesto, luces intermitentes, reflectores, etc.  
Para desplegar la canaleta de hormigón se deberán quitar los tornillos de bloqueo haciéndola girar hasta posición de 
descarga; una vez allí, se quitará la cadena de seguridad y se cogerá por el extremo haciendo girar hasta la posición 
desplegada. Hay que evitar poner las manos entre las uniones de las canaletas en el momento del despliegue.  
Al desplegar la canaleta nunca se debe situar el operario en la trayectoria de giro de la misma para evitar cualquier 
tipo de golpes.  

Las canaletas auxiliares deben ir sujetas al bastidor del camión mediante cadenas con cierre y seguro de cierre.  
Después de cada paso de hormigón se deben limpiar con una descarga de agua.  
El depósito y canaletas se limpiarán en un lugar al aire libre lejos de las obras principales.  
El camión se situará en el lugar de vaciado dirigido por el encargado de obra o persona en quien delegue.  
Cuando se descarga sobre cubilote transportado por grúa el camionero y el operario que ayuda a cargar se 
separarán de la zona de bajada del cubilote estando siempre pendiente de las evoluciones del mismo.  
Si por la situación del gruísta se debe acompañar en su bajada al cubilote esto se hará procurando no colocarse 
entre el cubilote y la parte trasera de la hormigonera para evitar atrapamientos entre ambos elementos.  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Se debe poner especial cuidado con la posición de los pies cuando baja el cubilote para evitar que este les atrape 

contra el suelo.  

Una vez cargado el cubilote y separada la canaleta se deben alejar ambos operarios para evitar que un balanceo 
imprevisto de la carga les golpee.  
Cuando un camión circula por el lugar de trabajo es indispensable dedicar un obrero para que vigile que la ruta del 
vehículo esté libre antes de que éste se ponga en marcha hacia adelante y sobre todo hacia atrás.  
Los camiones deben ser conducidos con gran prudencia: en terrenos con mucha pendiente, accidentados, blandos, 

resbaladizos o que entrañen otros peligros, a lo largo de zanjas o taludes, en marcha atrás. No se debe bajar del 
camión a menos que: esté parado el vehículo, haya un espacio suficiente para apearse.  
Durante el desplazamiento del camión ninguna persona deberá: ir de pie o sentada en lugar peligroso, pasar de un 
vehículo a otro, aplicar calzos a las ruedas, llevar brazos o piernas colgando del exterior.  
Cuando el suministro se realiza en terrenos con pendientes entre el 5 y el 16 por ciento, si el camión-hormigonera 
lleva motor auxiliar se puede ayudar a frenar colocando una marcha aparte del correspondiente freno de mano; si la 
hormigonera funciona con motor hidráulico hay que calzar las ruedas del camión pues el motor del camión está en 
marcha de forma continua. En pendientes superiores al 16 por ciento se aconseja no suministrar hormigón con el 
camión.  
Al finalizar el servicio y antes de dejar el camión-hormigonera el conductor deberá: poner el freno de mano, engranar 
una marcha corta y caso necesario bloquear las ruedas mediante calzos.  
En cuanto a los trabajos de mantenimiento utilizando herramientas manuales se deben seguir las siguientes 
normas: seleccionar las herramientas más adecuadas para el trabajo que ha de ser ejecutado, cerciorarse de que se 
encuentran en buen estado, hacer el debido uso, al terminar el trabajo guardarlas en la caja o cuarto dedicado a 

ello. Cuando se utilizan pistolas de engrase a presión nunca se deben colocar las manos frente a las toberas de 
salida.  
En la lubricación de resortes mediante vaporización o atomización el trabajador permanecerá alejado del chorro de 
lubricación, que se sedimenta con rapidez procurando en todo momento no dirigirlo a otras personas. Cuando se 
haya fraguado el hormigón de una cuba por cualquier razón el operario que maneje el martillo neumático deberá 
utilizar cascos de protección auditiva de forma que el nivel máximo acústico sea de 80 dB.  
Los camiones de hormigón no se podrán acercar a menos de 2 metros del borde superior de los taludes. Las 
rampas de acceso tendrán una pendiente no superior al 20 por 100.  

 

Pequeña maquinaria  

Sierra circular  
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

La sierra circular es una máquina ligera y sencilla, compuesta de una mesa fija con una ranura en el tablero que permite el 
paso del disco de sierra, un motor y un eje porta-herramienta,.  

Utilizaremos la sierra circular en la obra porque es una máquina ligera y sencilla, compuesta de una mesa fija con una 
ranura en el tablero que permite el paso del disco de sierra, un motor y un eje porta herramienta. La transmisión puede ser 
por correa, en cuyo caso la altura del disco sobre el tablero es regulable.  
La operación exclusiva para la que se va a utilizar en la obra es la de cortar o aserrar piezas de madera habitualmente 
empleadas en las obras de construcción, sobre todo para la formación de encofrados en la fase de estructura, como 
tableros, rollizos, tablones, listones, etc.  

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Cortes  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Contacto con el dentado del disco en movimiento  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Golpes y/o contusiones por el retroceso imprevisto 
y violento de la pieza que se trabaja  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Atrapamientos  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Proyección de partículas  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Retroceso y proyección de la madera  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Proyección de la herramienta de corte o de sus 
fragmentos y accesorios en movimiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Emisión de polvo  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Contacto con la energía eléctrica  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Contacto con las correas de transmisión  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

- Casco de seguridad.  
- Gafas de seguridad antiproyecciones.  
- Mascarilla con filtro mecánico recambiable.  
- Ropa de trabajo.  
- Calzado de seguridad.  
- Guantes de cuero (preferible muy ajustados).  

Para cortes en vía húmeda se utilizará:  
- Casco de seguridad.  
- Guantes de goma o de P.V.C. (preferible muy ajustados).  
- Traje impermeable.  
- Calzado de seguridad de goma o de P.V.C.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

Las sierras circulares en esta obra, no se ubicarán a distancias inferiores a 3 metros, (como norma general) del borde de 
la excavación con la excepción de los que estén efectivamente protegidos (redes o barandillas, petos de remate, etc.).  
Las máquinas de sierra circular a utilizar en esta obra, estarán dotadas de los siguientes elementos de protección:  
Carcasa de cubrición del disco.  
• Cuchillo divisor del corte.  
• Empujador de la pieza a cortar y guía.  
• Carcasa de protección de las transmisiones por poleas.  

• Interruptor de estanco.  
• Toma de tierra.  
 
Se prohibirá expresamente, dejar en suspensión del gancho de la grúa las mesas de sierra durante los periodos de 
inactividad.  
El mantenimiento de las mesas de sierra de esta obra, será realizado por personal especializado para tal menester, en 
prevención de los riesgos.  
La alimentación eléctrica de las sierras de disco a utilizar en esta obra, se realizará mediante mangueras antihumedad, 
dotadas de clavijas estancas a través del cuadro eléctrico de distribución, para evitar los riesgos eléctricos.  
Se prohibirá ubicar la sierra circular sobre los lugares encharcados, para evitar los riesgos de caídas y los eléctricos.  
Se limpiará de productos procedentes de los cortes, los aledaños de las mesas de sierra circular, mediante barrido y 
apilado para su carga sobre bateas emplintadas (o para su vertido mediante las trompas de vertido).  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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En esta obra, al personal autorizado para el manejo de la sierra de disco (bien sea para corte de madera o para corte 
cerámico), se le entregará la siguiente normativa de actuación. El justificante del recibí, se entregará al Coordinador de 
Seguridad y Salud durante la ejecución de obra.  
Deberá sujetarse bien las piezas que se trabajan.  
Deberá comprobarse la pérdida de filo en las herramientas de corte.  
Se usarán herramientas de corte correctamente afiladas y se elegirán útiles adecuados a las características de la madera 
y de la operación.  
Evitar en lo posible pasadas de gran profundidad. Son recomendables las pasadas sucesivas y progresivas de corte.  
Se evitará el empleo de herramientas de corte y accesorios a velocidades superiores a las recomendadas por el 
fabricante.  
Se utilizarán las herramientas de corte con resistencia mecánica adecuada.  
No se emplearán accesorios inadecuados.  
A) Normas de seguridad para el manejo de la sierra de disco.  

Antes de poner la máquina en servicio comprobar que no está anulada la conexión a tierra, en caso afirmativo, avise al 
Servicio de Prevención.  
Comprobar que el interruptor eléctrico es estanco, en caso de no serlo, avise al Servicio de Prevención.  
Utilice el empujador para manejar la madera; considere que de no hacerlo puede perder los dedos de sus manos. 
Desconfíe de su destreza. Ésta máquina es peligrosa.  
Los empujadores no son en ningún caso elementos de protección en sí mismos, ya que no protegen directamente la 
herramienta de corte sino las manos del operario al alejarlas del punto de peligro. Los empujadores deben, por tanto, 
considerarse como medidas complementarias de las protecciones existentes, pero nunca como sustitutorias de las 
citadas protecciones. Su utilización es básica en la alimentación de piezas pequeñas, así como instrumento de ayuda 
para el -fin de pasada- en piezas grandes, empujando la parte posterior de la pieza a trabajar y sujeto por la mano 
derecha del operario.  
No retirar la protección del disco de corte.  
Se deberá estudiar la forma de cortar sin necesidad de observar la -trisca-.  
El empujador llevará la pieza donde usted desee y a la velocidad que usted necesita. Si la madera -no pasa-, el cuchillo 

divisor está mal montado. Pida que se lo ajusten.  
Si la máquina, inopinadamente se detiene, retírese de ella y avise al Servicio de Prevención para que sea reparada. No 
intente realizar ni ajustes ni reparaciones.  
Comprobar el estado del disco, sustituyendo los que estén fisurados o carezcan de algún diente.  
Para evitar daños en los ojos, solicite se le provea de unas gafas de seguridad antiproyección de partículas y úselas 
siempre, cuando tenga que cortar.  
Extraer previamente todos los clavos o partes metálicas hincadas en la madera que desee cortar. Puede fracturarse el 
disco o salir despedida la madera de forma descontrolada, provocando accidentes serios.  
La alimentación de la pieza debe realizarse en sentido contrario al del giro del útil, en todas las operaciones en que ello 
sea posible.  
B) En el corte de piezas cerámicas:  
Observe que el disco para corte cerámico no está fisurado. De ser así, solicite al Servicio de Prevención que se cambie 
por otro nuevo.  
Efectúe el corte a ser posible a la intemperie (o en un local muy ventilado), y siempre protegido con una mascarilla de 

filtro mecánico recambiable.  
Efectúe el corte a sotavento. El viento alejará de usted las partículas perniciosas.  
Moje el material cerámico, antes de cortar, evitará gran cantidad de polvo.  
C) Normas generales de seguridad:  
Se recomienda paralizar los trabajos en caso de lluvia y cubrir la máquina con material impermeable. Una vez finalizado 
el trabajo, colocarla en un lugar abrigado.  
El interruptor debería ser de tipo embutido y situado lejos de las correas de transmisión.  
Las masas metálicas de la máquina estarán unidas a tierra y la instalación eléctrica dispondrá de interruptores 
diferenciales de alta sensibilidad.  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso

DOCUMENTO Estudio básico ID FIRMA 14977354 PÁGINA 83 / 144

FIRMADO POR 1 FIRMANTE FECHA FIRMA

1. JOSE JAVIER GALLARDO ORTEGA - DR. ARQUITECTO 19  de  diciembre  de  2025

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e 

Z
ar

ag
o

za
- 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

qu
e 

su
 v

al
id

ez
: h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 5

02
97

M
T

c2
N

jE
zO

T
M

1O
T

Iz
M

D
c2

M
jg

zN
T

A
4



MEMORIA VALORADA · ACONDICIONAMIENTO DE SOLAR 
   CALLE MONASTERIO DE NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES, 1 – Zaragoza 

   Diciembre 2025 

La máquina debe estar perfectamente nivelada para el trabajo.  
No podrá utilizarse nunca un disco de diámetro superior al que permite el resguardo instalado.  
Su ubicación en la obra será la más idónea de manera que no existan interferencias de otros trabajos, de tránsito ni de 
obstáculos.  
No deberá ser utilizada por persona distinta al profesional que la tenga a su cargo, y si es necesario se la dotará de llave 
de contacto.  
La utilización correcta de los dispositivos protectores deberá formar parte de la formación que tenga el operario.  
Antes de iniciar los trabajos debe comprobarse el perfecto afilado del útil, su fijación, la profundidad del corte deseado y 
que el disco gire hacia el lado en el que el operario efectué la alimentación.  
Es conveniente aceitar la sierra de vez en cuando para evitar que se desvíe al encontrar cuerpos duros o fibras 
retorcidas.  
Para que el disco no vibre durante la marcha se colocarán 'guía-hojas' (cojinetes planos en los que roza la cara de la 
sierra).  

El operario deberá emplear siempre gafas o pantallas faciales.  
Nunca se empujará la pieza con los dedos pulgares de las manos extendidos.  
Se comprobará la ausencia de cuerpos pétreos o metálicos, nudos duros, vetas u otros defectos en la madera.  
El disco será desechado cuando el diámetro original se haya reducido 1/5.  
El disco utilizado será el que corresponda al número de revoluciones de la máquina.  
Se dispondrá de carteles de aviso en caso de avería o reparación. Una forma segura de evitar un arranque repentino es 
desconectar la máquina de la fuente de energía y asegurarse que nadie pueda conectarla.  

 

Vibrador  
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

Se utilizará el vibrador en la obra para aplicar al hormigón choques de frecuencia elevada con el objetivo de vibrarlo.  
Los vibradores que se van a utilizar en esta obra serán: Eléctricos.  

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

Descargas eléctricas  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Caídas desde altura durante su manejo  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Caídas a distinto nivel del vibrador  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Salpicaduras de lechada en ojos y piel  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Vibraciones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

- Ropa de trabajo.  
- Casco de seguridad.  
- Botas de goma.  
- Guantes de seguridad.  
- Gafas de protección contra salpicaduras.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

Las operaciones de vibrado se realizarán siempre sobre posiciones estables.  
Se procederá a la limpieza diaria del vibrador luego de su utilización.  
Las operaciones de limpieza directa-manual, se efectuarán previa desconexión de la red eléctrica del vibrador, para 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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previsión del riesgo eléctrico y de atrapamientos.  
El cable de alimentación del vibrador deberá estar protegido, sobre todo si discurre por zonas de paso de los operarios.  
Los vibradores deberán estar protegidos eléctricamente mediante doble aislamiento.  
Los pulsadores estarán protegidos para evitar que les caiga material utilizado en el hormigonado o agua.  
Los pulsadores de puesta en marcha y parada estarán suficientemente separados para no confundirlos en el momento de 
accionarlos.  

 

Pulidora  
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

Utilizaremos las pulidoras portátiles en esta obra para pulir o abrillantar superficies rugosas de suelos y ofrecer un acabado 
mejorado.  

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

Electrocución  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Proyección de partículas  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Incendio por cortocircuito  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

- Casco de seguridad.  

- Protector acústico o tapones.  
- Gafas antipartículas.  
- Guantes de cuero.  
- Calzado apropiado.  
- Mascarillas.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje.  
Se controlarán los diversos elementos de que se compone.  
Se dotarán de doble aislamiento.  
Se dotará a la pulidora de un interruptor de resorte, de forma que la maquinaria funcione estando presionado 
constantemente el interruptor.  
El personal encargado del manejo de la pulidora deberá ser experto en su uso.  

La pulidora deberá estar en buen estado para su funcionamiento.  
Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje.  
Se controlarán los diversos elementos de que se compone.  
La primera medida, y más elemental, es la elección de la máquina de acuerdo con el trabajo a efectuar, al disco adecuado 
a la tarea y al material a trabajar, y a los elementos auxiliares que pudieran ser necesarios.  
Comprobar que la herramienta a utilizar está en buenas condiciones de uso.  
Utilizar siempre las protecciones de la máquina.  
No sobrepasar la velocidad de rotación prevista e indicada en la muela.  
Utilizar un diámetro de muela compatible con la potencia y características de la máquina.  
No someter el disco a sobreesfuerzos, laterales o de torsión, o por aplicación de una presión excesiva. Los resultados 
pueden ser nefastos: rotura del disco, sobrecalentamiento, pérdida de velocidad y de rendimiento, rechazo de la pieza o 
reacción de la máquina, pérdida de equilibrio, etc.  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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En el caso de trabajar sobre piezas de pequeño tamaño o en equilibrio inestable, asegurar la pieza a trabajar, de modo 
que no sufran movimientos imprevistos durante la operación.  
Parar la máquina totalmente antes de posarla, en prevención de posibles daños al disco o movimientos incontrolados de la 
misma. Lo ideal sería disponer de soportes especiales próximos al puesto de trabajo.  
Al desarrollar trabajos con riesgo de caída de altura, asegurar siempre la postura de trabajo, ya que, en caso de pérdida 
de equilibrio por reacción incontrolada de la máquina, los efectos se pueden multiplicar.  
No utilizar la máquina en posturas que obliguen a mantenerla por encima del nivel de los hombros, ya que, en caso de 
pérdida de control, las lesiones pueden afectar a la cara, pecho o extremidades superiores.  
Situar la empuñadura lateral en función del trabajo a realizar, o utilizar una empuñadura de puente.  
En caso de utilización de platos de lijar, instalar en la empuñadura lateral la protección correspondiente para la mano.  
Para trabajos de precisión, utilizar soportes de mesa adecuados para la máquina, que permitan, además de fijar 
convenientemente la pieza, graduar la profundidad o inclinación del corte.  
Existen también guías acoplables a la máquina que permiten, en modo portátil, ejecutar trabajos de este tipo, obteniendo 

resultados precisos y evitando peligrosos esfuerzos laterales del disco; en muchos de estos casos será preciso ayudarse 
con una regla que nos defina netamente la trayectoria.  
Cuando no se utilice se guardará descargada en su alojamiento correspondiente. 

Cortadora material cerámico  
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

Para materiales como el gres y la cerámica, utilizaremos en la obra éste cortador manual que consta de una plataforma 
sobre la que se apoyan dos guías deslizantes sobre las que va montado el carro de la herramienta cortante.  
Las guías son aceradas e inoxidables y requiere un constante engrase y mantenimiento para facilitar el deslizamiento del 
carro.  

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

Electrocución  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Atrapamientos con partes móviles  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Cortes y amputaciones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Proyección de partículas  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Emanación de polvo  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Rotura del disco  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Proyección de agua  Baja  Ligeramente dañino  Trivial  Evitado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

- Casco de seguridad.  
- Guantes de cuero.  
- Calzado apropiado.  
- Gafas antipartículas.  
- Mascarilla antipolvo (caso de no usar chorro de agua).  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

Todos los elementos móviles irán provistos de sus protecciones.  
Se cortará sólo los materiales para los que está concebida.  
Se hará una conexión a tierra de la máquina.  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Se situará la máquina de tal modo que la proyección de partículas y la evacuación de polvo sea lo menos perjudicial para 
el resto de compañeros.  
Habrá carteles indicativos de los riesgos principales de la máquina.  
Estará dotada de un sistema que permita el humedecido de las piezas durante el corte.  

 

Rozadora  
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

Esta máquina se utiliza para realizar todas las rozas que sean necesarias para la colocación de las canalizaciones de las 
diferentes instalaciones en la obra.  

Utilizaremos esta herramienta eléctrica portátil para hacer ranuras o regatas en paramentos de ladrillo macizo o hueco, 
para empotrar instalaciones o canalizaciones de agua electricidad, telefonía, etc. En hormigón no debe utilizarse.  
Es de sencillo y fácil manejo, ya que compensa las irregularidades de la superficie con dos grandes rodillos, logrando un 
deslizamiento suave sobre la pared.  

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

Cortes  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Golpes por objetos  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

Proyección de partículas  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Emisión de polvo  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Contacto con la energía eléctrica  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

- Casco de seguridad.  
- Gafas de seguridad antiproyecciones.  
- Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable.  
- Ropa de trabajo.  
- Guantes de cuero.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

El mantenimiento de la rozadora radial eléctrica de esta obra, será realizado por personal especializado.  
Se prohibirá ubicar la rozadora radial eléctrica sobre los lugares encharcados, para evitar los riesgos eléctricos.  
Antes de poner la máquina en servicio se comprobará que no está anulada la conexión a tierra.  
Se comprobará que el interruptor eléctrico es estanco.  
Se comprobará el estado del disco, sustituyendo los que estén gastados.  
El personal encargado del manejo de la rozadora deberá ser experto en su uso.  
La rozadora deberá estar en buen estado para su funcionamiento.  
Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje.  
Utilizar siempre la cubierta protectora de la máquina.  
Parar la máquina totalmente antes de posarla, en prevención de posibles daños al disco o movimientos incontrolados de la 
misma.  
Al desarrollar trabajos con riesgo de caída de altura, asegurar siempre la postura de trabajo, ya que, en caso de pérdida 

de equilibrio por reacción incontrolada de la máquina, los efectos se pueden multiplicar.  
No utilizar la máquina en posturas que obliguen a mantenerla por encima del nivel de los hombros, ya que, en caso de 
pérdida de control, las lesiones pueden afectar a la cara, pecho o extremidades superiores.  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Situar la empuñadura lateral en función del trabajo a realizar, o utilizar una empuñadura de puente.  
Cuando no se utilice se guardará descargada en su alojamiento correspondiente.  

 

Grupo electrógeno (en caso de no pedir luz provisional de obra)  
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

El empleo de los generadores o grupos electrógenos en esta obra es imprescindible por la ausencia de red eléctrica en las 
proximidades, y también debido a que la demanda total de Kw. de la obra es superior a la que puede ofrecer la red general.  
Además, porque el enganche a dicha red y el tendido de línea necesario puede originar riesgos latentes a la máquina y 
equipos utilizados en otras operaciones, por lo que se consideran que es aconsejable la utilización de sistemas propios de 
producción de energía eléctrica.  
Los grupos generadores electrógenos tienen como misión básica la de sustituir el suministro de electricidad que procede 

de la red general cuando lo aconsejan o exigen las necesidades de la obra.  

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

Electrocución  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Incendio por cortocircuito  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Explosión  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Incendio  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Emanación de gases  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

- Protector acústico o tapones.  
- Guantes aislantes para baja tensión.  
- Calzado protector de riesgos eléctricos.  
- Casco de seguridad.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

En el momento de la contratación del grupo electrógeno, se pedirá información de los sistemas de protección de que está 
dotado para contactos eléctricos indirectos.  
Si el grupo no lleva incorporado ningún elemento de protección se conectará a un cuadro auxiliar de obra, dotado con un 
diferencial de 300 mA para el circuito de fuerza y otro de 30 mA para el circuito de alumbrado, poniendo a tierra, tanto al 
neutro del grupo como al cuadro.  

Dado que el valor de resistencia de tierra que se exige es relativamente elevado, podrá conseguirse fácilmente con 
electrodos tipo piqueta o cable enterrado.  
Tanto la puesta en obra del grupo, como sus conexiones a cuadros principales o auxiliares, deberá efectuarse con personal 
especializado.  
Otros riesgos adicionales son el ruido ambiental, la emanación de gases tóxicos por el escape del motor y atrapamientos 

en operaciones de mantenimiento.  
El ruido se podrá reducir situando el grupo lo más alejado posible de las zonas de trabajo.  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Referente al riesgo de intoxicación su ubicación nunca debe ser en sótanos o compartimentos cerrados o mal ventilados.  
La instalación del grupo deberá cumplir lo especificado en REBT.  
Las tensiones peligrosas que aparezcan en las masas de los receptores como consecuencia de defectos localizados en 
ellos mismos o en otros equipos de la instalación conectados a tierra se protegerán con los diferenciales en acción 
combinada con la toma de tierra.  
La toma de tierra, cuando la instalación se alimenta del grupo, tiene por objeto referir el sistema eléctrico a tierra y permitir 
el retorno de corriente de defecto que se produzca en masas de la instalación o receptores que pudieran accidentalmente 
no estar conectados a la puesta a tierra general, limitando su duración en acción combinada con el diferencial.  
Debe tenerse en cuenta que los defectos de fase localizados en el grupo electrógeno provocan una corriente que retorna 
por el conductor de protección y por R al centro de la estrella, no afectando al diferencial. Por ello se instalará un dispositivo 
térmico, que debe parar el grupo en un tiempo bajo cuando esa corriente provoque una caída de tensión en R.  
Se pondrá siempre en lugar ventilado y fuera del riesgo de incendio o explosión.  

 

Herramientas manuales  
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto  

Son herramientas cuyo funcionamiento se debe solamente al esfuerzo del operario que las utiliza, y en la obra se emplearán 
en diversas operaciones de naturaleza muy variada.  

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

Golpes en las manos y los pies  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

Lesiones oculares por partículas 

provenientes de los objetos que se trabajan 
y/o de la propia herramienta  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Cortes en las manos  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Proyección de partículas  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Caídas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Caídas a distinto nivel  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Esguinces por sobreesfuerzos o gestos 
violentos  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

- Casco de seguridad.  
- Guantes de cuero.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

Las herramientas manuales se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido concebidas.  
Deberá hacerse una selección de la herramienta correcta para el trabajo a realizar.  

Deberá hacerse un mantenimiento adecuado de las herramientas para conservarlas en buen estado.  
Deberá evitar un entorno que dificulte su uso correcto.  
Se deberá guardar las herramientas en lugar seguro.  
Siempre que sea posible se hará una asignación personalizada de las herramientas.  
Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen estado de conservación.  
Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes.  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Para evitar caídas, cortes o riesgos análogos, se colocarán en portaherramientas o estantes adecuados.  
Durante su uso se evitará su depósito arbitrario por los suelos.  
Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto de las herramientas que hayan de utilizar.  
A) Alicates :  

Los alicates de corte lateral deben llevar una defensa sobre el filo de corte para evitar las lesiones producidas por el 
desprendimiento de los extremos cortos de alambre.  
Los alicates no deben utilizarse en lugar de las llaves, ya que sus mordazas son flexibles y frecuentemente resbalan.  
Además tienden a redondear los ángulos de las cabezas de los pernos y tuercas, dejando marcas de las mordazas sobre 
las superficies.  
No utilizar para cortar materiales más duros que las quijadas.  
Utilizar exclusivamente para sujetar, doblar o cortar.  
No colocar los dedos entre los mangos.  
No golpear piezas u objetos con los alicates.  

Mantenimiento: Engrasar periódicamente el pasador de la articulación.  
B) Cinceles :  

No utilizar cincel con cabeza achatada, poco afilada o cóncava.  
No usar como palanca.  
Las esquinas de los filos de corte deben ser redondeadas si se usan para cortar.  
Deben estar limpios de rebabas.  
Los cinceles deben ser lo suficientemente gruesos para que no se curven ni alabeen al ser golpeados. Se deben desechar 
los cinceles mas o menos fungiformes utilizando sólo el que presente una curvatura de 3 cm de radio.  
Para uso normal, la colocación de una protección anular de goma, puede ser una solución útil para evitar golpes en manos 
con el martillo de golpear.  
El martillo utilizado para golpearlo debe ser suficientemente pesado.  
C) Destornilladores :  

El mango deberá estar en buen estado y amoldado a la mano con o superficies laterales prismáticas o con surcos o 
nervaduras para transmitir el esfuerzo de torsión de la muñeca.  

El destornillador ha de ser del tamaño adecuado al del tornillo a manipular.  
Desechar destornilladores con el mango roto, hoja doblada o la punta rota o retorcida pues ello puede hacer que se salga 
de la ranura originando lesiones en manos.  
Deberá utilizarse sólo para apretar o aflojar tornillos.  
No utilizar en lugar de punzones, cuñas, palancas o similares.  
Siempre que sea posible utilizar destornilladores de estrella.  
No debe sujetarse con las manos la pieza a trabajar sobre todo si es pequeña. En su lugar debe utilizarse un banco o 
superficie plana o sujetarla con un tornillo de banco.  
Emplear siempre que sea posible sistemas mecánicos de atornillado o desatornillado.  
D) Llaves de boca fija y ajustable :  

Las quijadas y mecanismos deberán en perfecto estado.  
La cremallera y tornillo de ajuste deberán deslizar correctamente.  
El dentado de las quijadas deberá estar en buen estado.  
No de deberá desbastar las bocas de las llaves fijas pues se destemplan o pierden paralelismo las caras interiores.  

Las llaves deterioradas no se repararán, se deberán reponer.  
Se deberá efectuar la torsión girando hacia el operario, nunca empujando.  
Al girar asegurarse que los nudillos no se golpean contra algún objeto.  
Utilizar una llave de dimensiones adecuadas al perno o tuerca a apretar o desapretar.  
Se deberá utilizar la llave de forma que esté completamente abrazada y asentada a la tuerca y formando ángulo recto con 
el eje del tornillo que aprieta.  
No se debe sobrecargar la capacidad de una llave utilizando una prolongación de tubo sobre el mango, utilizar otra como 
alargo o golpear éste con un martillo.  
La llave de boca variable debe abrazar totalmente en su interior a la tuerca y debe girarse en la dirección que suponga que 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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la fuerza la soporta la quijada fija. Tirar siempre de la llave evitando empujar sobre ella.  
Se deberá utilizar con preferencia la llave de boca fija en vez de la de boca ajustable.  
No se deberá utilizar las llaves para golpear.  
E) Martillos y mazos :  

Las cabezas no deberá tener rebabas.  
Los mangos de madera (nogal o fresno) deberán ser de longitud proporcional al peso de la cabeza y sin astillas.  
La cabeza deberá estar fijada con cuñas introducidas oblicuamente respecto al eje de la cabeza del martillo de forma que 
la presión se distribuya uniformemente en todas las direcciones radiales.  
Se deberán desechar mangos reforzados con cuerdas o alambre.  
Antes de utilizar un martillo deberá asegurarse que el mango está perfectamente unido a la cabeza.  
Deberá seleccionarse un martillo de tamaño y dureza adecuados para cada una de las superficies a golpear.  
Observar que la pieza a golpear se apoya sobre una base sólida no endurecida para evitar rebotes.  
Se debe procurar golpear sobre la superficie de impacto con toda la cara del martillo.  

En el caso de tener que golpear clavos, éstos se deben sujetar por la cabeza y no por el extremo.  
No golpear con un lado de la cabeza del martillo sobre un escoplo u otra herramienta auxiliar.  
No utilizar un martillo con el mango deteriorado o reforzado con cuerdas o alambres.  
No utilizar martillos con la cabeza floja o cuña suelta  
No utilizar un martillo para golpear otro o para dar vueltas a otras herramientas o como palanca.  
F) Picos Rompedores y Troceadores :  

Se deberá mantener afiladas sus puntas y el mango sin astillas.  
El mango deberá ser acorde al peso y longitud del pico.  
Deberán tener la hoja bien adosada.  
No se deberá utilizar para golpear o romper superficies metálicas o para enderezar herramientas como el martillo o 
similares.  
No utilizar un pico con el mango dañado o sin él.  
Se deberán desechar picos con las puntas dentadas o estriadas.  
Se deberá mantener libre de otras personas la zona cercana al trabajo.  

G) Sierras:  

Las sierras deben tener afilados los dientes con la misma inclinación para evitar flexiones alternativas y estar bien 
ajustados.  
Los mangos deberán estar bien fijados y en perfecto estado.  
La hoja deberá estar tensada.  
Antes de serrar se deberá fijar firmemente la pieza.  
Utilizar una sierra para cada trabajo con la hoja tensada (no excesivamente)  
Utilizar sierras de acero al tungsteno endurecido o semiflexible para metales blandos o semiduros con el siguiente número 
de dientes:  
a) Hierro fundido, acero blando y latón: 14 dientes cada 25 cm.  
b) Acero estructural y para herramientas: 18 dientes cada 25 cm.  
c) Tubos de bronce o hierro, conductores metálicos: 24 dientes cada 25 cm.  
d) Chapas, flejes, tubos de pared delgada, láminas: 32 dientes cada 25 cm.  
Instalar la hoja en la sierra teniendo en cuenta que los dientes deben estar alineados hacia la parte opuesta del mango.  

Utilizar la sierra cogiendo el mango con la mano derecha quedando el dedo pulgar en la parte superior del mismo y la mano 
izquierda el extremo opuesto del arco. El corte se realiza dando a ambas manos un movimiento de vaivén y aplicando 
presión contra la pieza cuando la sierra es desplazada hacia el frente dejando de presionar cuando se retrocede.  
Para serrar tubos o barras, deberá hacerse girando la pieza.  

 
 

Medios auxiliares  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Andamios de borriquetas  
Ficha técnica  

Las dimensiones de las diversas piezas y elementos auxiliares (cables, cuerdas, etc.) serán las suficientes para que las 
cargas de trabajo a las que, por su función y destino, vayan a estar sometidas no sobrepasen las establecidas para cada 
clase de material.  
Los elementos y sistemas de unión de las diferentes piezas constitutivas del andamio, además de cumplir con la condición 
precedente, asegurarán perfectamente su función de enlace con las debidas condiciones de fijeza y permanencia.  
El andamio se organizará y armará en forma constructivamente adecuada para que quede asegurada su estabilidad y al 
mismo tiempo para que los trabajadores puedan estar en él con las debidas condiciones de seguridad, siendo también 
extensivas estas últimas a los restantes trabajadores de la obra.  

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

Caídas a distinto nivel (al entrar o salir)  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Caídas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Desplome del andamio  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Desplome o caída de objetos (tablones, 
herramientas, materiales)  

Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Golpes por objetos o herramientas  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

Atrapamientos  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

Casco de seguridad.  
Ropa de trabajo.  
Guantes de cuero.  
Calzado de seguridad.  
Arnés de seguridad.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

Los andamios siempre se arriostrarán para evitar los movimientos indeseables que pueden hacer perder el equilibrio a los 

trabajadores.  
Antes de subirse a una plataforma andamiada deberá revisarse toda su estructura para evitar las situaciones inestables.  
Los tramos verticales (módulos o pies derechos) de los andamios, se apoyarán sobre tablones de reparto de cargas.  
Los pies derechos de los andamios en las zonas de terreno inclinado, se suplementarán mediante tacos o porciones de 
tablón, trabadas entre sí y recibidas al durmiente de reparto.  
Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura y estarán firmemente ancladas a los apoyos de tal 
forma que se eviten los movimientos por deslizamiento o vuelco.  
Las plataformas de trabajo, independientemente de la altura, poseerán barandillas perimetrales completas de 90 cm. de 
altura, formadas por pasamanos, barra o listón intermedio y rodapiés.  
Si la longitud supera los 3,60 m. se usarán tres borriquetas o caballetes; la separación entre dos borriquetas contiguas será 
de 2,50m.  
Las plataformas de trabajo permitirán la circulación e intercomunicación necesaria para la realización de los trabajos.  
Los tablones que formen las plataformas de trabajo estarán sin defectos visibles, con buen aspecto y sin nudos que mermen 
su resistencia. Estarán limpios, de tal forma, que puedan apreciarse los defectos por uso y su canto será de 7 cm. como 
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mínimo.  
Se prohibirá abandonar en las plataformas sobre los andamios, materiales o herramientas. Pueden caer sobre las personas 
o hacerles tropezar y caer al caminar sobre ellas.  
Se prohibirá arrojar escombros directamente desde los andamios. El escombro se recogerá y se descargará de planta en 
planta, o bien se verterá a través de trompas.  
Se prohibirá fabricar morteros (o similares) directamente sobre las plataformas de los andamios.  
La distancia de separación de un andamio y el paramento vertical de trabajo no será superior a 30 cm. en prevención de 
caídas.  
Se prohibirá expresamente correr por las plataformas sobre andamios, para evitar los accidentes por caída.  
Se prohibirá -saltar- de la plataforma andamiada al interior del edificio; el paso se realizará mediante una pasarela instalada 
para tal efecto.  
Los andamios se inspeccionarán diariamente por el Capataz, Encargado o Servicio de Prevención, antes del inicio de los 
trabajos, para prevenir fallos o faltas de medidas de seguridad.  

Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de inmediato para su reparación (o 
sustitución).  
Los reconocimientos médicos previos para la admisión del personal que deba trabajar sobre los andamios de esta obra, 
intentarán detectar aquellos trastornos orgánicos (vértigo, epilepsia, trastornos cardiacos, etc.), que puedan padecer y 
provocar accidentes al operario.  
Los resultados de los reconocimientos se presentarán al Coordinador de Seguridad y Salud en ejecución de obra.   

Andamios metálicos tubulares europeos  
Ficha técnica  

El andamio metálico tubular está comercializado con todos los sistemas de seguridad que lo hacen seguro (escaleras, 
barandillas, pasamanos, rodapiés, superficies de trabajo, bridas y pasadores de anclaje de los tablones, etc.) debiéndose 
por lo tanto hacer uso de ellos en caso de necesidad.  

 

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

Caídas a distinto nivel  Media  Extremadamente dañino  Importante  Evitado  

Caídas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Atrapamientos durante el montaje  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Caída de objetos  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Golpes por objetos  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

Sobreesfuerzos  Alta  Ligeramente dañino  Moderado  Evitado  

 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse convenientemente de manera que se evite que se desplomen 
o se desplacen accidentalmente. Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de los andamios deberán 
construirse, dimensionarse, protegerse y utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o estén expuestas a 
caídas de objetos. A tal efecto, sus medidas se ajustarán al número de trabajadores que vayan a utilizarlos.  
Cuando no se disponga de la nota de cálculo del andamio elegido, o cuando las configuraciones estructurales previstas no 
estén contempladas en ella, deberá efectuarse un cálculo de resistencia y estabilidad, a menos que el andamio esté 

montado según una configuración tipo generalmente reconocida.  
En función de la complejidad del andamio elegido, deberá elaborarse un plan de montaje, de utilización y de desmontaje. 
Este plan y el cálculo a que se refiere el apartado anterior deberán ser realizados por una persona con una formación 
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universitaria que lo habilite para la realización de estas actividades. Este plan podrá adoptar la forma de un plan de 
aplicación generalizada, completado con elementos correspondientes a los detalles específicos del andamio de que se 
trate. Cuando se trate de andamios que dispongan del marcado CE, por serles de aplicación una normativa específica en 
materia de comercialización, el citado plan podrá ser sustituido por las instrucciones específicas del fabricante, proveedor 
o suministrador, sobre el montaje, la utilización y el desmontaje de los equipos, salvo que estas operaciones se realicen 
de forma o en condiciones o circunstancias no previstas en dichas instrucciones.  
Los elementos de apoyo de un andamio deberán estar protegidos contra el riesgo de deslizamiento, ya sea mediante 
sujeción en la superficie de apoyo, ya sea mediante un dispositivo antideslizante, o bien mediante cualquier otra solución 
de eficacia equivalente, y la superficie portante deberá tener una capacidad suficiente. Se deberá garantizar la estabilidad 
del andamio.  
Las dimensiones, la forma y la disposición de las plataformas de un andamio deberán ser apropiadas para el tipo de trabajo 
que se va a realizar, ser adecuadas a las cargas que hayan de soportar y permitir que se trabaje y circule en ellas con 
seguridad. Las plataformas de los andamios se montarán de tal forma que sus componentes no se desplacen en una 

utilización normal de ellos. No deberá existir ningún vacío peligroso entre los componentes de las plataformas y los 
dispositivos verticales de protección colectiva contra caídas.  
Cuando algunas partes de un andamio no estén listas para su utilización, en particular durante el montaje, el desmontaje 
o las transformaciones, dichas partes deberán contar con señales de advertencia de peligro general, con arreglo al Real 
Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre señalización de seguridad y salud en el centro de trabajo, y delimitadas 
convenientemente mediante elementos físicos que impidan el acceso a la zona de peligro.  
Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la dirección de una persona 
con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación 
adecuada y específica para las operaciones previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos de conformidad 
con las disposiciones del artículo 5, destinada en particular a:  
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación del andamio de que se trate.  
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación del andamio de que se trate.  
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos.  
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen afectar negativamente 

a la seguridad del andamio de que se trate.  
e) Las condiciones de carga admisible.  
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y transformación.  
Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise dispondrán del plan de montaje y desmontaje mencionado, 
incluyendo cualquier instrucción que pudiera contener.  
Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las operaciones previstas en este 
apartado podrán también ser dirigidas por una persona que disponga de una experiencia certificada por el empresario en 
esta materia de más de dos años y cuente con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de 
nivel básico, conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 35 del Reglamento de los Servicios de Prevención, 
aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero.  
Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite 
para ello:  
a) Antes de su puesta en servicio.  
b) A continuación, periódicamente.  

c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas sísmicas, o cualquier otra 
circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su estabilidad.  
Para garantizar técnicamente en la obra que los andamios utilizados no se desplomen o se desplacen accidentalmente se 
deberán utilizar - Andamios normalizados -. Estos andamios normalizados deberán cumplir las especificaciones del 
fabricante respecto al proyecto, montaje, utilización, mantenimiento y desmontaje de los mismos.  
La empresa a cuyo cargo se instale el andamio deberá establecer el procedimiento necesario para que una persona 
competente realice las inspecciones y pruebas correspondientes.  
Los resultados de estas inspecciones deberán documentarse mediante un Acta, conservándose durante el tiempo que 
permanezca instalado el andamio.  
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Durante el montaje de los andamios metálicos tubulares se tendrán presentes las siguientes especificaciones preventivas:  
No se iniciará un nuevo nivel sin antes haber concluido el nivel de partida con todos los elementos de estabilidad (cruces 
de San Andrés, y arriostramientos).  
El izado del material que forma el andamio (barras, módulos tubulares, tablones, etc.) se realizará mediante eslingas 
normalizadas, a ser posible con el auxilio de un cabrestante mecánico cuando la altura supere las cuatro plantas.  
La seguridad alcanzada en el nivel de partida ya consolidada será tal, que ofrecerá las garantías necesarias como para 
poder amarrar a él el fiador del arnés de seguridad.  
Las plataformas de trabajo se consolidarán inmediatamente tras su formación, mediante las abrazaderas de sujeción contra 
basculamientos o los arriostramientos correspondientes.  
Las uniones entre tubos se efectuarán mediante los -nudos- o -bases- metálicas, o bien mediante las mordazas y pasadores 
previstos, según los modelos comercializados.  
Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura.  
Las plataformas de trabajo se limitarán delantera, lateral y posteriormente, por un rodapié de 15 cm.  

Las plataformas de trabajo tendrán montada sobre la vertical del rodapié posterior una barandilla sólida de 90 cm. de altura, 
formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié.  
Las plataformas de trabajo, se inmovilizarán mediante las abrazaderas y pasadores clavados a los tablones.  
Los módulos de fundamento de los andamios tubulares, estarán dotados de las bases nivelables sobre tornillos sin fin 
(husillos de nivelación), con el fin de garantizar una mayor estabilidad del conjunto.  
Los módulos de base de los andamios tubulares, se apoyarán sobre tablones de reparto de cargas en las zonas de apoyo 
directo sobre el terreno.  
El entablado que forma el piso de las plataformas se compondrá preferentemente de planchetas metálicas; si fuesen 
tablones de madera éstos se sujetará a la estructura firmemente para evitar el deslizamiento y caída.   
Los montadores cuidarán especialmente que las diferentes piezas queden adecuadamente enlazadas y sujetas mediante 
la aplicación segura de las bridas o juntas, de acuerdo con las indicaciones del fabricante.  
La altura libre entre los distintos niveles de plataforma debe ser 1,90 m.  
Los módulos de base de diseño especial para el paso de peatones, se complementarán con entablados y viseras seguras 
a -nivel de techo- en prevención de golpes a terceros.  

La comunicación vertical del andamio tubular quedará resuelta mediante la utilización de escaleras prefabricadas (elemento 
auxiliar del propio andamio).  
Se prohibirá expresamente en esta obra el apoyo de los andamios tubulares sobre suplementos formados por bidones, 
pilas de materiales diversos, -torretas de maderas diversas- y similares.  
Las plataformas de apoyo de los tornillos sin fin (husillos de nivelación), de base de los andamios tubulares dispuestos 
sobre tablones de reparto, se clavarán a éstos con clavos de acero, hincados a fondo y sin doblar.  
Todos los componentes de los andamios deberán mantenerse en buen estado de conservación desechándose aquellos 
que presenten defectos, golpes o acusada oxidación.  
Los andamios tubulares sobre módulos con escalerilla lateral, se montarán con ésta hacia la cara exterior, es decir, hacia 
la cara en la que no se trabaja.  
Es práctica corriente el -montaje de revés- de los módulos en función de la operatividad que representa, la posibilidad de 
montar la plataforma de trabajo sobre determinados peldaños de la escalerilla. Evite estas prácticas por inseguras.  
Se prohibirá en esta obra el uso de andamios sobre borriquetas (pequeñas borriquetas), apoyadas sobre las plataformas 
de trabajo de los andamios tubulares.  

Los andamios tubulares se montarán a una distancia igual o inferior a 30 cm. del paramento vertical en el que se trabaja.  
Se determinarán e instalarán previamente al montaje del andamio los puntos de anclaje a los que ira sujeto.  
Los andamios tubulares se arriostrarán a los paramentos verticales, anclándolos sólidamente a los puntos fuertes de 
seguridad- previstos en fachadas o paramentos.  
Los arriostramientos se efectuarán correctamente con barras rígidas abrazaderas, quedando absolutamente prohibido 
hacerlo con cuerdas, alambres, etc.  
Las cargas se izarán hasta las plataformas de trabajo mediante garruchas montadas sobre horcas tubulares sujetas 
mediante un mínimo de dos bridas al andamio tubular.  
Se prohibirá hacer -pastas- directamente sobre las plataformas de trabajo en prevención de superficies resbaladizas que 
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pueden hacer caer a los trabajadores.  
Los materiales se repartirán uniformemente sobre las plataformas de trabajo en prevención de accidentes por sobrecargas 
innecesarias.  
Los materiales se repartirán uniformemente sobre un tablón ubicado a media altura en la parte posterior de la plataforma 
de trabajo, sin que su existencia merme la superficie útil de la plataforma.  

 

Torreta o castillete de hormigonado  
Ficha técnica  

Plataforma auxiliar que utilizaremos en esta obra como ayuda para guiar el cubo o cangilón de la grúa durante las 
operaciones de hormigonado de pilares o de elementos de cierta singularidad.  
Es costumbre que los carpinteros y/o encofradores se -fabriquen- una que, además de no cumplir con lo legislado, se trata 
generalmente de un artilugio sin niveles de seguridad aceptables. Deberá rechazarse y utilizarse estas plaformas 

debidamente acondicinadas.  

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

Caídas de personas a distinto nivel  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Golpes por el cangilón de la grúa  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Sobreesfuerzos por transporte y nueva 
ubicación  

Alta  Ligeramente dañino  Moderado  Evitado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

Casco de seguridad.  
Ropa de trabajo.  
Guantes de cuero.  
Calzado de seguridad.  
Arnés de seguridad.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

Las plataformas presentarán unas dimensiones mínimas de 1'10 por 1'10 m. (lo mínimo necesario para la estancia de dos 
hombres).  
La plataforma dispondrá de una barandilla de 90 cm. de altura formada por barra pasamanos, barra intermedia y un rodapié 
de tabla de 15 cm. de altura.  
El ascenso y descenso de la plataforma se realizará a través de una escalera.  
El acceso a la plataforma se cerrará mediante una cadena o barra siempre que permanezcan personas sobre ella.  
Se prohibirá el transporte de personas o de objetos sobre las plataformas de los -castilletes de hormigonado- durante sus 

cambios de posición, en prevención del riesgo de caída.  
Los -castilletes de hormigonado- Se ubicarán para proceder al llenado de los pilares en esquina, con la cara de trabajo 
situada perpendicularmente a la diagonal interna del pilar, con el fin de lograr la posición más favorable y más segura.  

 

Escalera de mano  
Ficha técnica  
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Utilizaremos este medio auxiliar en diferentes tajos de la obra.  
Aunque suele ser objeto de -prefabricación rudimentaria- en especial al comienzo de la obra o durante la fase de estructura, 
las escaleras utilizadas en esta obra serán homologadas y si son de madera no estarán pintadas.  
Las escaleras prefabricas con restos y retales son prácticas contrarias a la Seguridad de esta obra. Debe por lo tanto 
impedirse la utilización de las mismas en la obra.  
Las escaleras de mano deberán tener la resistencia y los elementos necesarios de apoyo o sujeción, para que su utilización 
en las condiciones para las que han sido diseñados no suponga un riesgo de caída por rotura o desplazamiento.  
La utilización de una escalera de mano como puesto de trabajo en altura deberá limitarse a las circunstancias en que, 
habida cuenta de lo dispuesto en el apartado 4.1.1 del RD 1215/1997, la utilización de otros equipos de trabajo más seguros 
no esté justificada por el bajo nivel de riesgo y por las características de los emplazamientos que el empresario no pueda 
modificar.  

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

Caídas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Caídas a distinto nivel  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Caída de objetos sobre otras personas  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Contactos eléctricos directos o indirectos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Atrapamientos por los herrajes o 

extensores  

Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Deslizamiento por incorrecto apoyo (falta 
de zapatas, etc.)  

Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Vuelco lateral por apoyo irregular  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Rotura por defectos ocultos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Los derivados de los usos inadecuados o 
de los montajes peligrosos (empalme de 
escaleras, formación de plataformas de 
trabajo, escaleras -cortas- para la altura a 
salvar, etc.)  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 
Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

Casco de seguridad.  

Ropa de trabajo.  
Guantes de cuero.  
Calzado de seguridad.  
Arnés de seguridad (cuando sea necesario).  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

1) De aplicación al uso de escaleras de madera.  

Las escaleras de madera a utilizar en esta obra, tendrán los largueros de una sola pieza, sin defectos ni nudos que puedan 
mermar su seguridad.  

Los peldaños (travesaños) de madera estarán ensamblados, no clavados.  
Las escaleras de madera estarán protegidas de la intemperie mediante barnices transparentes, para que no oculten los 
posibles defectos. Se prohíbe la utilización de escaleras de madera que estén pintadas.  
Se guardarán a cubierto.  
2) De aplicación al uso de escaleras metálicas.  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Los largueros serán de una sola pieza y estarán sin deformaciones o abolladuras que puedan mermar su seguridad.  
Las escaleras metálicas estarán pintadas con pintura antioxidación que las preserven de las agresiones de la intemperie. 
Las escaleras metálicas a utilizar en esta obra, no estarán suplementadas con uniones soldadas.  
3) De aplicación al uso de escaleras de tijera.  

Son de aplicación las condiciones enunciadas en los apartados 1 y 2 para las calidades de -madera o metal-.  
Las escaleras de tijera a utilizar en esta obra, estarán dotadas en su articulación superior, de topes de seguridad de 
apertura.  
Las escaleras de tijera estarán dotadas hacia la mitad de su altura, de cadenilla (o cable de acero) de limitación de apertura 
máxima que impidan su apertura al ser utilizadas.  
Las escaleras de tijera se utilizarán siempre como tales abriendo ambos largueros para no mermar su seguridad.  
Las escaleras de tijera en posición de uso, estarán montadas con los largueros en posición de máxima apertura par no 
mermar su seguridad.  
Las escaleras de tijera nunca se utilizarán a modo de borriquetas para sustentar las plataformas de trabajo.  

Las escaleras de tijera no se utilizarán, si la posición necesaria sobre ellas para realizar un determinado trabajo, obliga a 
ubicar los pies en los 3 últimos peldaños.  
Las escaleras de tijera se utilizarán montadas siempre sobre pavimentos horizontales.  
4) Para el uso y transporte por obra de escaleras de mano, independientemente de los materiales que las constituyen.  

No deben utilizar las escaleras personas que sufran algún tipo de vértigo o similares.  
Las escaleras de mano deberán utilizarse de forma que los trabajadores puedan tener en todo momento un punto de apoyo 
y de sujeción seguros.  
Para subir a una escalera se debe llevar un calzado que sujete bien los pies. Las suelas deben estar limpias de grasa, 
aceite u otros materiales deslizantes, pues a su vez ensucian los escalones de la propia escalera.  
Se prohibirá la utilización de escaleras de mano en esta obra para salvar alturas superiores a 5 m.  
Los trabajos a más de 3,5 metros de altura, desde el punto de operación al suelo, que requieran movimientos o esfuerzos 
peligrosos para la estabilidad del trabajador, sólo se efectuarán si se utiliza un equipo de protección individual anticaídas o 
se adoptan otras medidas de protección alternativas.  
Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, se colocarán de forma que su estabilidad durante su utilización esté 

asegurada.  
Se impedirá el deslizamiento de los pies de las escaleras de mano durante su utilización ya sea mediante la fijación de la 
parte superior o inferior de los largueros, ya sea mediante cualquier dispositivo antideslizante o cualquier otra solución de 
eficacia equivalente.  
Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán dotadas en su extremo inferior de zapatas antideslizantes de 
seguridad.  
Los puntos de apoyo de las escaleras de mano deberán asentarse sólidamente sobre un soporte de dimensión adecuada 
y estable, resistente e inmóvil, de forma que los travesaños queden en posición horizontal.  
Las escaleras compuestas de varios elementos adaptables o extensibles deberán utilizarse de forma que la inmovilización 
recíproca de los distintos elementos esté asegurada.  
Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán firmemente amarradas en su extremo superior al objeto o estructura 
al que dan acceso.  
Las escaleras de mano a utilizar en esta obra para fines de acceso deberán tener la longitud necesaria para sobresalir al 
menos un metro del plano de trabajo al que se accede.  

Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, se instalarán de tal forma, que su apoyo inferior diste de la proyección vertical 
del superior, 1/4 de la longitud del larguero entre apoyos.  
Las escaleras de mano con ruedas deberán haberse inmovilizado antes de acceder a ellas.  
Se prohibirá en esta obra transportar pesos a mano (o a hombro), iguales o superiores a 25 Kg. sobre las escaleras de 
mano.  
En general se prohíbe el transporte y manipulación de cargas por o desde escaleras de mano cuando por su peso o 
dimensiones puedan comprometer la seguridad del trabajador.  
El transporte a mano de una carga por una escalera de mano se hará de modo que ello no impida una sujeción segura.  
Se prohibirá apoyar la base de las escaleras de mano de esta obra, sobre lugares u objetos poco firmes que pueden 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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mermar la estabilidad de este medio auxiliar (montones de tierra, materiales, etc.).  
El acceso de operarios en esta obra, a través de las escaleras de mano, se realizará de uno en uno. Se prohíbe la utilización 
al unísono de la escalera a dos o más operarios.  
El ascenso, descenso y trabajo a través de las escaleras de mano de esta obra, se efectuará frontalmente, es decir, mirando 
directamente hacia los peldaños que se están utilizando.  
El transporte de escaleras por la obra a brazo se hará de tal modo que se evite el dañarlas, dejándolas en lugares 
apropiados y no utilizándolas a la vez como bandeja o camilla para transportar materiales.  
El transporte de escaleras a mano por la obra y por una sola persona se hará cuando el peso máximo de la escalera, supere 
los 55 Kg.  
Las escaleras de mano por la obra y por una sola persona no se transportarán horizontalmente. Hacerlo con la parte 
delantera hacia abajo.  
Durante el transporte por una sola persona se evitará hacerla pivotar ni transportarla sobre la espalda, entre montantes, 
etc.  

En el caso de escaleras transformables se necesitan dos personas para trasladarla por la obra y se deberán tomar las 

siguientes precauciones:  

a) Transportar plegadas las escaleras de tijera.  
b) Las escaleras extensibles se transportarán con los paracaídas bloqueando los peldaños en los planos móviles y las 
cuerdas atadas a dos peldaños vis a vis en los distintos niveles.  
c) Durante el traslado se procurará no arrastrar las cuerdas de las escaleras por el suelo.  
Para la elección del lugar donde levantar la escalera deberá tenerse presente:  

a) No situar la escalera detrás de una puerta que previamente no se ha cerrado. No podrá ser abierta accidentalmente.  
b) Limpiar de objetos las proximidades del punto de apoyo de la escalera.  
c) No situarla en lugar de paso para evitar todo riesgo de colisión con peatones o vehículos y en cualquier caso balizarla o 
situar una persona que avise de la circunstancia.   
 
Deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones de situación del pie de la escalera :  

a) Las superficies deben ser planas, horizontales, resistentes y no deslizantes. La ausencia de cualquiera de estas 

condiciones puede provocar graves accidentes.  
b) No se debe situar una escalera sobre elementos inestables o móviles (cajas, bidones, planchas, etc.).  
Deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones relativas a la inclinación de la escalera :  

a) La inclinación de la escalera deber ser tal que la distancia del pie a la vertical pasando por el vértice esté comprendida 
entre el cuarto y el tercio de su longitud, correspondiendo una inclinación comprendida entre 75,5º y 70,5º.  
b) El ángulo de abertura de una escalera de tijera debe ser de 30º como máximo, con la cuerda que une los dos planos 
extendidos o el limitador de abertura bloqueado.  
Deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones relacionadas al apoyo, fricción con el suelo y zapatas de apoyo 

:  

a) Suelos de cemento: Zapatas antiderrapantes de caucho o neopreno (ranuradas o estriadas)  
b) Suelos secos: Zapatas abrasivas.  
c) Suelos helados: Zapata en forma de sierra.  
d) Suelos de madera: Puntas de hierro  
Las cargas máximas de las escaleras a utilizar en esta obra serán :  

a) Madera: La carga máxima soportable será de 95 Kg., siendo la carga máxima a transportar de 25 Kg.  
b) Metálicas: La carga máxima será de 150 Kg. e igualmente la carga máxima a llevar por el trabajador es de 25 Kg.  
Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, sobrepasarán en 1 m. la altura a salvar.  
5º) Las normas básicas del trabajo sobre una escalera son:  

No utilizar una escalera manual para trabajar. En caso necesario y siempre que no sea posible utilizar una plataforma de 
trabajo se deberán adoptar las siguientes medidas:  
Si los pies están a más de 2 m del suelo, utilizar arnés de seguridad anclado a un punto sólido y resistente.  
Para trabajos de cierta duración se pueden utilizar dispositivos tales como reposapiés que se acoplan a la escalera.  
En cualquier caso sólo la debe utilizar una persona para trabajar.  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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No trabajar a menos de 5 m de una línea de A.T. y en caso imprescindible utilizar escaleras de fibra de vidrio aisladas.  
Una norma común es la de situar la escalera de forma que se pueda accede fácilmente al punto de operación sin tener que 
estirarse o colgarse. Para acceder a otro punto de operación no se debe dudar en variar la situación de la escalera volviendo 
a verificar los elementos de seguridad de la misma.  
Nunca deben utilizarse las escaleras para otros fines distintos de aquellos para los que han sido construidas. Así, no se 
deben utilizar las escaleras dobles como simples. Tampoco se deben utilizar en posición horizontal para servir de puentes, 
pasarelas o plataformas. Por otro lado no deben utilizarse para servir de soportes a un andamiaje.  
6º) Almacenamiento de las escaleras:  

Las escaleras de madera deben almacenarse en lugares al amparo de los agentes atmosféricos y de forma que faciliten la 
inspección.  
Las escaleras no deben almacenarse en posición inclinada.  
Las escaleras deben almacenarse en posición horizontal, sujetas por soportes fijos, adosados a paredes.  
7º) Inspección y mantenimiento:  

Las escaleras deberán inspeccionarse como máximo cada seis meses contemplando los siguientes puntos:  

a) Peldaños flojos, mal ensamblados, rotos, con grietas, o indebidamente sustituidos por barras o sujetos con alambres o 
cuerdas.  
b) Mal estado de los sistemas de sujeción y apoyo.  
c) Defecto en elementos auxiliares (poleas, cuerdas, etc.) necesarios para extender algunos tipos de escaleras.  
Ante la presencia de cualquier defecto de los descritos se deberá retirar de circulación la escalera. Esta deberá ser reparada 
por personal especializado o retirada definitivamente.  
8º) Conservación de las escaleras en obra:  

a) Madera  

No deben ser recubiertas por productos que impliquen la ocultación o disimulo de los elementos de la escalera.  
Se pueden recubrir, por ejemplo, de aceites de vegetales protectores o barnices transparentes.  
Comprobar el estado de corrosión de las partes metálicas.  
b) Metálicas  

Las escaleras metálicas que no sean de material inoxidable deben recubrirse de pintura anticorrosiva.  

Cualquier defecto en un montante, peldaño, etc. no debe repararse, soldarse, enderezarse, etc., nunca.  

Puntales  
Ficha técnica  

Los puntales se utilizarán en esta obra de modo generalizado para sustentar y apuntalar encofrados, paneles, etc.  
El conocimiento del uso correcto de éste útil auxiliar está en proporción directa con el nivel de la seguridad.  
Este elemento auxiliar será manejado bien por el carpintero, por el encofrador o por el peón, pero en cualquier caso deberá 
tener conocimiento de su buen uso.  

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

Caída desde altura de las personas durante 
la instalación de puntales  

Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Caída desde altura de los puntales por 
incorrecta instalación  

Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Caída desde altura de los puntales durante 
las maniobras de transporte elevado  

Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Golpes en diversas partes del cuerpo 
durante la manipulación  

Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

Atrapamiento de dedos (extensión y 

retracción)  

Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Caída de elementos conformadores del 
puntal sobre los pies  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Vuelco de la carga durante operaciones de 
carga y descarga  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Rotura del puntal por fatiga del material  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Rotura del puntal por mal estado (corrosión 

interna y/o externa)  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Deslizamiento del puntal por falta de 
acuñamiento o de clavazón  

Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Desplome de encofrados por causa de la 
disposición de puntales  

Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

 
Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

Casco de seguridad.  
Ropa de trabajo.  
Guantes de cuero.  
Calzado de seguridad.  
Arnés de seguridad.  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

Los puntales se acopiarán ordenadamente por capas horizontales de un único puntal en altura y fondo el que desee, con 
la única salvedad de que cada capa se disponga de forma perpendicular a la inmediata inferior.  
La estabilidad de las torretas de acopio de puntales, se asegurará mediante la hinca de -pies derechos- de limitación lateral.  
Se prohibirá expresamente tras el desencofrado el amontonamiento irregular de los puntales.  
Los puntales se izarán (o descenderán) a las plantas en paquetes uniformes sobre bateas, flejados para evitar derrames 
innecesarios.  
Los puntales se izarán (o descenderán) a las plantas en paquetes flejados por los dos extremos; el conjunto, se suspenderá 
mediante aparejo de eslingas del gancho de la grúa torre.  
Se prohibirá expresamente en esta obra, la carga a hombro de más de dos puntales por un solo hombre en prevención de 
sobreesfuerzos.  
Los puntales de tipo telescópico se transportarán a brazo u hombro con los pasadores y mordazas instaladas en posición 
de inmovilidad de la capacidad de extensión o retracción de los puntales.  
Los tablones durmientes de apoyo de los puntales que deben trabajar inclinados con respecto a la vertical serán los que 

se acuñarán. Los puntales, siempre apoyarán de forma perpendicular a la cara del tablón.  
Los puntales se clavarán al durmiente y a la sopanda, para conseguir una mayor estabilidad.  
El reparto de la carga sobre las superficies apuntaladas se realizará uniformemente repartido. Se prohíbe expresamente 
en esta obra las sobrecargas puntuales.  
B.1.Normas o medidas preventivas tipo para el uso de puntales de madera.  
Serán de una sola pieza, en madera sana, preferiblemente sin nudos y seca.  
Estarán descortezados con el fin de poder ver el estado real del rollizo.  
Tendrán la longitud exacta para el apeo en el que se les instale.  
Se acuñarán, con doble cuña de madera superpuesta en la base clavándose entre si.  
Preferiblemente no se emplearán dispuestos para recibir solicitaciones a flexión.  
Se prohíbe expresamente en esta obra el empalme o suplementación con tacos (o fragmentos de puntal, materiales 
diversos y similares), los puntales de madera.  
Todo puntal agrietado se rechazará para el uso de transmisión de cargas.  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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   Diciembre 2025 

B.2.Normas o medidas preventivas tipo para el uso de puntales metálicos.  
Tendrán la longitud adecuada para la misión a realizar.  
Estarán en perfectas condiciones de mantenimiento (ausencia de óxido, pintados, con todos sus componentes, etc.).  
Los tornillos sin fin los tendrán engrasados en prevención de esfuerzos innecesarios.  
Carecerán de deformaciones en el fuste (abolladuras o torcimientos).  
Estarán dotados en sus extremos de las placas para apoyo y clavazón.  

 

Encofrado metálico para muros  
Ficha técnica  

Emplearemos paneles metálicos como encofrado metálico de muros por la facilidad de montaje y desmontaje de los 
módulos y por la seguridad que ofrece.  

 

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

Caída de personas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Caída de personas a distinto nivel  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Choques y golpes contra objetos inmóviles  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas  Alta  Ligeramente dañino  Moderado  Evitado  

Choques y golpes contra objetos móviles  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Contacto con sustancias cáusticas o 
corrosivas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Iluminación inadecuada  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Caída de objetos en manipulación  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Golpes y cortes por objetos o herramientas  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Pisadas sobre objetos  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

Proyección de fragmentos o partículas  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Atrapamiento o aplastamiento por o entre 
objetos  

Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

 

 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

Casco de seguridad.  
Ropa de trabajo.  
Guantes de cuero.  
Calzado de seguridad.  
Arnés de seguridad.  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

El encofrado deberá tener la suficiente resistencia y estabilidad.  
El encofrado lo realizará personal cualificado.  
Se colocarán redes de protección y líneas de vida en trabajos a una altura superior a 5 m.  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Se pondrán accesos seguros en niveles más altos de 2 m. con escaleras o rampas de ancho mínimo 60 cm.  
Los paneles se recibirán y a pie de tajo, limpios y con desencofrante.  
Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas.  
Se acotarán las zonas de trabajo en zonas altas de muros.  
Se encofrará con el auxilio de andamios o castilletes, nunca desde escaleras.  
El desencofrado se realizará desde un andamio.  
El desencofrado se realizará cuando el hormigón haya adquirido resistencia suficiente.  
Se usará andamiaje en condiciones de seguridad.  
Se prohibirá el escalar por las placas del encofrado.  
Se anclará el encofrado a la cimentación del muro para evitar el deslizamiento del mismo durante su hormigonado.  
Se apuntalará para evitar desplomes mediante puntales telescópicos.  
Se comprobará el perfecto encajado de las placas, para evitar la caída fortuita de ellas.  
Se colocará protectores en las puntas de las armaduras salientes.  

Limpieza y orden en la obra.  
Se suspenderá el trabajo ante vientos superiores a 50 Km/h, o si llueve.  

Montaje de forjados o losas con barandilla perimetral 
Ficha técnica  

Medio auxiliar empleado en esta obra para el encofrado de forjados.  
Se trata de un sistema seguro, ya que va dispuesto con barandilla perimetral, para la realización de forjados o losas de 
hormigón armado.  

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

Caída de personas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Caída de personas a distinto nivel  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas  Alta  Ligeramente dañino  Moderado  Evitado  

Choques y golpes contra objetos inmóviles  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

Choques y golpes contra objetos móviles  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Caída de objetos en manipulación  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Iluminación inadecuada  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Golpes y cortes por objetos o herramientas  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Pisadas sobre objetos  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

Proyección de fragmentos o partículas  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

Casco de seguridad.  
Ropa de trabajo.  
Guantes de cuero.  
Calzado de seguridad.  
Arnés de seguridad.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Queda prohibido encofrar sin antes haber cubierto el riesgo de caída desde altura mediante la instalación o rectificación de 
las redes y la instalación de barandillas.  
Se advertirá del riesgo de caída a distinto nivel al personal que deba caminar sobre el encofrado.  
El encofrado deberá tener la suficiente resistencia y estabilidad.  
En los trabajos en altura es preceptivo el arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos fijos de enganche en 
la estructura con la necesaria resistencia.  
El encofrado lo realizará personal cualificado.  
Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas.  
Se realizará el transporte de los elementos del encofrado mediante eslingas enlazadas y provistas de ganchos con pestillos 
de seguridad.  
El ascenso y descenso del personal a los encofrados se efectuará a través de escaleras de mano reglamentarias.  
Se usarán plataformas de 60 cm para circular sobre el forjado aún no hormigonado.  
Se usarán andamiajes en condiciones de seguridad.  

Los encofrados se colocarán con ayuda de la grúa.  
Se encofrará mediante el uso de andamios.  
Los medios de apuntalamiento que se utilizarán serán puntales telescópicos.  
Se usarán apuntalamientos acorde con las cargas a soportar.  
Se recomienda evitar pisar por los tableros excesivamente alabeados, que deberán desecharse de inmediato antes de su 
puesta.  
Se recomienda caminar apoyando los pies en dos tableros a la vez, es decir, sobre las juntas.  
En los bordes de los forjados se colocarán redes de seguridad del tipo horca.  
Se instalarán barandillas reglamentarias en los frentes de aquellos forjados o losas horizontales, para impedir la caída en 
altura de las personas.  
Cuando los huecos del forjado sean mayores de 2 m2 se colocarán barandillas.  
Los huecos dejados en el forjado se taparán mediante redes de seguridad o mallazo metálico, para evitar caídas a distinto 
nivel.  
El desprendimiento de los tableros se ejecutará mediante uña metálica, realizando la operación desde una zona ya 

desencofrada.  
El desencofrado se realizará desde un andamio.  
No se procederá al desencofrado si no están en servicio las redes de seguridad.  
A los tres días de vertido el hormigón se quitarán las tablas y tableros, las sopandas y puntales los retiraremos a los 28 
días.  
Concluido el desencofrado, se apilarán los tableros ordenadamente para su transporte sobre bateas emplintadas, sujetas 
con sogas atadas con nudos de marinero, redes, lonas, etc.  
Se colocarán redes de seguridad bajo el encofrado del forjado, como máximo a un metro por debajo del nivel del forjado, 
sujetándolas mediante cuerda perimetral y ganchos a puntos fijos y seguros de los puntales del encofrado.  
Terminado el desencofrado, se procederá a un barrido de la planta para retirar los escombros y proceder a su vertido 
mediante trompas o bateas emplintadas.  
Los clavos o puntas existentes en la madera usada, se extraerán.  
Limpieza y orden en la obra.  
Se suspenderán los trabajos si llueve.  

 

Carretón o carretilla de mano  
Ficha técnica  

Medio utilizado en la obra como transporte para materiales, piezas, elementos, etc. por los diferentes tajos de la obra.  

 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

Caída de personas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Choques y golpes contra objetos inmóviles  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

Choques y golpes contra objetos móviles  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas  Alta  Ligeramente dañino  Moderado  Evitado  

Caída de materiales en manipulación  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Golpes y cortes por objetos o materiales  Alta  Dañino  Importante  No eliminado  

Pisadas sobre objetos  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

Proyección de fragmentos o partículas  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

Casco de seguridad.  
Ropa de trabajo.  
Guantes de cuero.  

Calzado de seguridad.  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

Los carretones o carretillas de mano se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido concebidas.  
Deberán ser elegidas de forma tal que el centro de la rueda esté lo más cerca posible del centro de gravedad de la carga, 
para que disminuya el brazo de palanca y la fatiga del usuario.  
Para reducir el efecto de los botes utilizar ruedas de goma.  
Para evitar rozaduras o aplastamiento de los dedos contra las jambas de las puertas, pilastras, muro o similares, aplicar 
unas defensas sobre las varas cerca de las empuñaduras.  

Deberá hacerse un mantenimiento adecuado de los carretones o carretillas de mano para conservarlas en buen estado.  
Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen estado de conservación.  
Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes.  
Se deberá guardar los carretones o carretillas de mano en lugar seguro.  
Deberá evitar un entorno que dificulte su uso correcto.  
Limpieza y orden en la obra.  

 

Cubilote de hormigonado  
Ficha técnica  

El cubilote de hormigonado de suspensión a gancho de grúa, es un medio que lo utilizaremos en la obra para el transporte 

y descarga de hormigón desde el camión hormigonera hasta el punto de vertido.  

 

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

Caída de personas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Choques y golpes contra objetos inmóviles  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

Choques y golpes contra objetos móviles  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas  Alta  Ligeramente dañino  Moderado  Evitado  

Caída de materiales en manipulación  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Golpes y cortes por objetos o materiales  Alta  Dañino  Importante  No eliminado  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Pisadas sobre objetos  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

Proyección de fragmentos o partículas  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

Casco de seguridad.  
Ropa de trabajo.  
Guantes de cuero.  
Calzado de seguridad.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

En los trabajos en altura es preceptivo el arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos fijos de enganche en 

la estructura con la necesaria resistencia.  
El cubilote de hormigonado se utilizará en aquellas tareas para las que ha sido concebido.  
El cubilote de hormigonado lo manipulara personal cualificado.  
El conductor de la grúa no puede abandonar el puesto de mando mientras penda el cubilote de hormigonado del gancho 
de la grúa.  
Los cables de sustentación del cubilote de hormigonado que presenten un 10 por 100 de hilos rotos, serán sustituidos de 
inmediato, dando cuenta de ello al Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de obra.  
El gancho de grúa que sustente el cubilote de hormigonado, será de acero normalizado dotados con pestillo de seguridad.  
Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas.  
La boca de salida del hormigón en el cubilote de hormigonado deberá cerrar perfectamente, para evitar caídas del material 
a lo largo de su trayectoria.  
El hormigón transportado no deberán sobrepasar el borde superior del cubilote de hormigonado.  
Se prohibirá en esta obra, la suspensión o transporte aéreo de personas mediante el cubilote de hormigonado.  
Después de la utilización del cubilote se inspeccionara para detectar posibles deterioros y proceder repararlo antes de su 

reutilización.  
Se paralizarán los trabajos de hormigonado con el cubilete suspendido de la grúa en esta obra, por criterios de seguridad, 
cuando las labores deban realizarse bajo régimen de vientos iguales o superiores a 60 Km. /h.  
Limpieza y orden en la obra.  

 

Equipos de protección individual. (EPIs) 

Del análisis de riesgos laborales realizados en esta Memoria de Seguridad y Salud, existen una serie de riesgos que se 
deben resolver con el empleo de equipos de protección individual (EPIs), cuyas especificaciones técnicas y requisitos 
establecidos para los mismos por la normativa vigente, se detallan en cada uno de los apartados siguientes. 

Protección auditiva  

Tapones  
Protector Auditivo : Tapones  

Norma :  EN 352-2  CAT II  

 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Definición :  
• Protector contra el ruido llevado en el interior del conducto auditivo externo (aural), o en la concha a la entrada del 
conducto auditivo externo (semiaural):  

 

Tapón auditivo desechable: previsto para ser usado una sola vez.  

Tapón auditivo reutilizable: previsto para ser usado más de una vez.  

Tapón auditivo moldeado personalizado: confeccionado a partir de un molde de concha y conducto auditivo del usuario.  

Tapón auditivo unido por un arnés: tapones unidos por un elemento de conexión semirígido.  
Marcado:  

• Nombre o marca comercial o identificación del fabricante  
• El número de esta norma  
• Denominación del modelo  
• El hecho de que los tapones sean desechables o reutilizables  

• Instrucciones relativas a la correcta colocación y uso  
• La talla nominal de los tapones auditivos (salvo en los moldeados y semiaurales).  
 

Requisitos establecidos por el RD 1407/1992:  

• Certificado CE expedido por un organismo notificado  

• Declaración de conformidad  
• Folleto informativo  
 

Norma EN aplicable:  

• UNE-EN 352-2: Protectores auditivos. Requisitos de seguridad y ensayos. Parte 2: Tapones.  
• UNE- EN 458: Protectores auditivos. Recomendaciones relativas a la selección, uso, precauciones de empleo y 
mantenimiento  
 

Información destinada a los Usuarios :  

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir 

en el idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 

del mismo.  

 

Protección de la cabeza  

Cascos de protección (para la construcción)  
Protección de la cabeza : cascos de protección (usado en construcción)  

Norma:  

EN 397  

CAT II  

 

Definición:  

• Elemento que se coloca sobre la cabeza, primordialmente destinada a proteger la parte superior de la cabeza del 
usuario contra objetos en caída. El casco estará compuesto como mínimo de un armazón y un arnés.  
• Los cascos de protección están previstos fundamentalmente para proteger al usuario contra la caída de objetos y las 
consecuentes lesiones cerebrales y fracturas de cráneo.  
 

Marcado:  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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• El número de esta norma.  
• Nombre o marca comercial o identificación del fabricante.  
• Año y trimestre de fabricación  
• Denominación del modelo o tipo de casco (marcado tanto sobre el casco como sobre el arnés)  
• Talla o gama de tallas en cm (marcado tanto sobre el casco como sobre el arnés).  
• Abreviaturas referentes al material del casquete conforme a la norma ISO 472.  
 

Requisitos adicionales (marcado):  

• - 20ªC o - 30ªC (Muy baja temperatura)  
• + 150ºC (Muy alta temperatura)  
• 440V (Propiedades eléctricas)  
• LD (Deformación lateral)  
• MM (Salpicaduras de metal fundido)  
 

Requisitos establecidos por el RD 1407/1992:  

• Certificado CE expedido por un organismo notificado.  
• Declaración de Conformidad  
 
Folleto informativo en el que se haga constar:  

• Nombre y dirección del fabricante  
• Instrucciones y recomendaciones sobre el almacenamiento, utilización, limpieza y mantenimiento, revisiones y 
desinfección.  
• Las sustancias recomendadas para la limpieza, mantenimiento o desinfección no deberán poseer efectos adversos 
sobre el casco, ni poseer efectos nocivos conocidos sobre el usuario, cuando son aplicadas siguiendo las instrucciones 
del fabricante.  

• Detalle acerca de los accesorios disponibles y de los recambios convenientes.  
• El siginficado de los requisitos opcionales que cumple y orientaciones respecto a los límites de utilización del casco, de 
acuerdo con los riesgos.  
• La fecha o periodo de caducidad del casco y de sus elementos.  
• Detalles del tipo de embalaje utilizado para el transporte del casco.  
 

Norma EN aplicable:  

• UNE-EN 397: Cascos de protección para la industria.  
 

Información destinada a los Usuarios :  

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir 

en el idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 

del mismo.  

 

Protección contra caídas  

Sistemas  

Sistema anti-caídas deslizantes con línea de anclaje flexible - Dispositivos del sistema 

Protección contra caídas : Dispositivos anticaídas deslizantes con línea de anclaje flexible  

Norma :  CAT III  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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EN 353-2  
 

Definición:  

Un dispositivo anticaídas deslizante 

sobre la línea de anclaje flexible, es un 
subsistema formado por :  
• una línea de anclaje flexible  
• un dispositivo anticaídas deslizante con 
bloqueo automático que está unido a la 
línea de anclaje flexible  
• un elemento de amarre que se fija en 
el dispositivo anticaídas deslizantes, al 
elemento de amarre o a la línea de 
anclaje.  
• un absorbedor de energía        
 

 

Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 :  

• Certificado CE expedido por un organismo notificado.  
• Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE.  
• Declaración de Conformidad.  
• Folleto informativo  
 
 

Norma EN aplicable :  

• UNE-EN 353-2. EPI contra la caída de alturas. Dispositivos anticaídas deslizantes con línea de anclaje flexible.  
• UNE-EN 363: EPI contra la caída de alturas. Sistemas anticaídas.  

 

Información destinada a los Usuarios :  

Conforme establece la actual normativa, el equipo de protección individual será suministrado por el fabricante con un 

folleto informativo que deberá ir en el idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, 

características y mantenimiento del mismo.  

 

 Arneses anticaídas  
Protección contra caídas : Arneses anticaídas  

Norma :  

EN 361  
CAT III  

 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Definición :  

• Dispositivo de prensión del cuerpo destinado a parar las caídas, es decir, componente de un sistema anticaídas. El 
arnés anticaídas puede estar constituido por bandas, elementos de ajuste, hebillas y otros elementos, dispuestos y 
ajustados de forma adecuada sobre el cuerpo de una persona para sujetarla durante una caída y después de la parada 
de ésta.  
 

Marcado :  

• Cumplirán la norma UNE-EN 365  
• Cada componente del sistema deberá marcarse de forma clara, 
indelible y permanente, mediante cualquier método adecuado 
que no tenga efecto perjudicial alguno sobre los materiales.  
• Deberá disponer la siguiente información :  
• Las dos últimas cifras del año de fabricación  
• El nombre, marca comercial o cualquier otro medio de 
identificación del fabricante o del suministrador.  
• El número de lote del fabricante o el número de serie del 
componente.  
• Los caracteres de la marca de identificación deberán ser 
visibles y legibles.  
 

Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 :  

• Certificado CE expedido por un organismo notificado.  
• Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE.  
• Declaración de Conformidad.  
• Folleto informativo.  

 
Folleto informativo en el que se haga constar :  

• Especificación de los elementos de enganche del arnés anticaídas que deben utilizarse con un sistema anticaídas, con 
un sistema de sujeción o de retención.  
• Instrucciones de uso y de colocación del arnés.  
• Forma de engancharlo a un subsistema de conexión.  
 

Norma EN aplicable :  

• UNE-EN 361: EPI contra la caída de alturas, Arneses anticaídas.  
• UNE-EN 363: EPI contra la caída de alturas. Sistemas anticaídas.  
• UNE-EN 362: EPI contra la caída de alturas. Conectores.  
• UNE-EN 364: EPI contra la caída de alturas. Métodos de ensayo.  
• UNE-EN 365: EPI contra la caída de alturas. Requisitos generales para instrucciones de uso y marcado.  
 

Información destinada a los Usuarios :  

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir 

en el idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 

del mismo.  

Protección de la cara y de los ojos  

Protección ocular. Uso general  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Protección de la cara y de los ojos : Protección ocular . Uso general  

Norma :  

EN 166  
CAT II  

 
Definición :  

• Montura universal, Monturas integrales y pantallas faciales de resistencia incrementada para uso en general en 

diferentes actividades de construcción.  
Uso permitido en :  

• Montura universal, montura integral y pantalla facial.  
Marcado :  

A) En la montura :  
• Identificación del Fabricante  
• Número de la norma Europea : 166  
• Campo de uso : Si fuera aplicable  
Los campos de uso son :  

- Uso básico : Sin símbolo  
- Líquidos : 3  
- Partículas de polvo grueso : 4  
- Gases y partículas de polvo fino : 5  
- Arco eléctrico de cortocircuíto : 8  

- Metales fundidos y sólidos calientes : 9  
• Resistencia mecánica : S  
Las resistencias mecánicas son :  

- Resistencia incrementada : S  
- Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía : A  
- Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía : B  
- Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía : F  
- Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía : AT  
- Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía : BT  
- Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía : FT  
• Símbolo que indica que está diseñado para cabezas pequeñas : H (Si fuera aplicable)  
- Símbolo para cabezas pequeñas : H  
• Máxima clase de protección ocular compatible con la montura : Si fuera aplicable  
 

 
 
B) En el ocular :  

• Clase de protección (solo filtros)  
Las clases de protección son :  

- Sin número de código : Filtros de soldadura  
- Número de código 2 : Filtros ultravioleta que altera el reconocimiento de colores  
- Número de código 3 : Filtros ultravioleta que permite el reconocimiento de colores  
- Número de código 4 : Filtros infrarrojos  
- Número de código 5 : Filtro solar sin reconocimiento para el infrarrojo  
- Número de código 6 : Filtro solar con requisitos para el infrarrojo  
• Identificación del fabricante :  
• Clase óptica (salvo cubrefiltros) :  

Las clases ópticas son (consultar tablas en la normativa UNE-EN-166) :  

- Clase óptica : 1 (pueden cubrir un solo ojo)  
- Clase óptica : 2 (pueden cubrir un solo ojo)  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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- Clase óptica : 3 (no son para uso prolongado y necesariamente deberán cubrir ambos ojos)  
• Símbolo de resistencia mecánica : S  
 

Las resistencias mecánicas son :  

- Resistencia incrementada : S  

- Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía : A  

- Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía : B  

- Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía : F  

- Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía : AT  

- Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía : BT  

- Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía : FT  
• Símbolo de resistencia al arco eléctrico de cortocircuito :  
• Símbolo de no adherencia de metales fundidos y resistencia a la penetración de sólidos calientes :  
 

• Símbolo de resistencia al deterioro superficial de partículas finas : K (Si fuera aplicable)  

• Símbolo de resistencia al empañamiento : N (Si fuera aplicable)  

• Símbolo de reflexión aumentada : R (Si fuera aplicable)  

• Símbolo para ocular original o reemplazado : O  

Información para el usuario :  

Se deberán proporcionar los siguientes datos :  

• Nombre y dirección del fabricante  
• Número de esta norma europea  
• Identificación del modelo de protector  
• Instrucciones relativas al almacenamiento, uso y mantenimiento  
• Instrucciones relativas a la limpieza y desinfección  
• Detalles concernientes a los campos de uso, nivel de protección y prestaciones  
• Detalles de los accesorios apropiados y piezas de recambio, así como las instrucciones sobre el montaje.  
• Si es aplicable la fecha límite de uso o duración de la puesta fuera de servicio aplicable al protector y/o a las piezas 
sueltas.  
• Si es aplicable, el tipo de embalaje adecuado para el transporte.  
• Significado del marcado sobre la montura y ocular.  
• Advertencia indicando que los oculares de Clase Óptica 3 no deben ser utilizados por largos periodos de tiempo  
• Advertencia indicando que los materiales que entren en contacto con la piel del usuario puede provocar alergias en 
individuos sensibles.  

• Advertencia indicando que conviene reemplazar los oculares rayados o estropeados.  
• Advertencia de que los protectores oculares frente a impactos de partículas a gran velocidad llevados sobre gafas 
correctoras normales, podrían permitir la transmisión de impactos y, por tanto, crear una amenza para el usuario.  
• Una nota indicando que si la protección frente a impactos de partículas a gran velocidad a temperaturas extremas, es 
requerida, el protector seleccionado debe ir marcado con una letra T inmediatamente después de la letra referida al tipo 
de impacto. En caso de no ir seguido por la letra T, el protector ocular solo podrá usarse frente a impactos de partículas a 
gran velocidad a temperatura ambiente.  

Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 :  

• Certificado CE expedido por un organismo notificado.  
• Declaración de Conformidad  
• Folleto informativo  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Norma EN aplicable :  

• UNE-EN 166 : Protección individual de los ojos. Requisitos  

Información destinada a los Usuarios :  

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir 

en el idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 

del mismo.  

 

Protección de manos y brazos  

Guantes de protección contra riesgos mecánicos de uso general  
Protección de manos y brazos : Guantes de protección contra riesgos mecánicos  

Norma :  

EN 388  
CAT II  

 
Definición :  

• Protección por igual: Guante que está fabricado con el mismo material y que está construido de modo que ofrezca un 
grado de protección uniforme a toda la superficie de la mano.  

• Protección específica: Guante que está construido para proporcionar un área de protección aumentada a una parte de 
la mano.  
 
Pictograma : Resistencia a Riesgos Mecánicos (UNE-EN-420)  
 
Propiedades mecánicas :  

Se indicarán mediante el pictograma y cuatro cifras :  

• Primera cifra : Nivel de prestación para la resistencia a la abrasión  
• Segunda cifra : Nivel de prestación para la resistencia al corte por cuchilla  
• Tercera cifra : Nivel de prestación para la resistencia al rasgado  
• Cuarta cifra : Nivel de prestación para la resistencia a la perforación  
 
Marcado :  

Los guantes se marcarán con la siguiente información :  
• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante  
• Designación comercial del guante  
• Talla  
• Marcado relativo a la fecha de caducidad  
 
Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores  

Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 :  

• Certificado CE expedido por un organismo notificado.  
• Declaración de Conformidad.  
• Folleto informativo.  

Norma EN aplicable :  

• UNE-EN 388: Guantes de protección contra riesgos mecánicos.  
• UNE-EN 420: Requisitos generales para guantes.  
 

Información destinada a los Usuarios :  

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir 

en el idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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del mismo.  

 

Protección de pies y piernas  

Calzado de uso general  

Calzado de seguridad de uso profesional (200 J) 
Protección de pies y piernas : Calzado de seguridad de uso profesional  

Norma :  

EN 345  

CAT II  

 

Definición :  

• El calzado de protección para uso profesional es el que incorpora elementos de protección destinados a proteger al 
usuario de las lesiones que pudieran provocar los accidentes, en aquellos sectores de trabajo para los que el calzado ha 
sido concebido, y que está equipado por topes diseñados para ofrecer protección frente al impacto cuando se ensaye con 

un nivel de energía de 200 J.  

Marcado :  

Cada ejemplar de calzado de seguridad se marcará con la siguiente información :  
• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante  
• Designación comercial  
• Talla  
• Marcado relativo a la fecha de fabricación (al menos el trimestre y año)  
• El número de esta norma EN-345  
• Los símbolos correspondientes a la protección ofrecida o, donde sea aplicable la categoría correspondiente :  
 

- P: Calzado completo resistente a la perforación  

- C: Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado conductor.  

- A: Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado abtiestático.  

- H: Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al calor.  

- CI: Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al frío.  

- E: Calzado completo. Absorción de energía en la zona del tacón.  

- WRU: Empeine. Penetración y absorción de agua.  

- HRO: Suela. Resistencia al calor por contacto.  
• Clase :  

- Clase I : Calzado fabricado con cuero y otros materiales.  

- Clase II : Calzado todo de caucho (vulcanizado) o todo polimérico (moldeado)  

Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores.  

Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 :  

• Certificado CE expedido por un organismo notificado.  

• Declaración de Conformidad  

• Folleto informativo  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso

DOCUMENTO Estudio básico ID FIRMA 14977354 PÁGINA 114 / 144

FIRMADO POR 1 FIRMANTE FECHA FIRMA

1. JOSE JAVIER GALLARDO ORTEGA - DR. ARQUITECTO 19  de  diciembre  de  2025

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e 

Z
ar

ag
o

za
- 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

qu
e 

su
 v

al
id

ez
: h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 5

02
97

M
T

c2
N

jE
zO

T
M

1O
T

Iz
M

D
c2

M
jg

zN
T

A
4



MEMORIA VALORADA · ACONDICIONAMIENTO DE SOLAR 
   CALLE MONASTERIO DE NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES, 1 – Zaragoza 

   Diciembre 2025 

Norma EN aplicable :  

• UNE-EN 344-1: Calzado de seguridad, calzado de protección y calzado de trabajo para uso profesional. Parte 1: 
Requisitos y métodos de ensayo.  

• UNE-EN 344-2: Calzado de seguridad, calzado de protección y calzado de trabajo para uso profesional. Parte 2: 
Requisitos adicionales y métodos de ensayo.  

• UNE-EN 346-1: Especificaciones para el calzado de protección de uso profesional.  

• UNE-EN 346-2: Calzado de protección para uso profesional. Parte 2: Especificaciones adicionales.  

 

Información destinada a los Usuarios :  

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir 

en el idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 

del mismo.  

 

Protección respiratoria  

Mascarillas  

E.P.R. mascarillas 
Protección respiratoria: E.P.R. Mascarillas  

Norma :  

EN 140  

CAT III  

 

Definición :  

• Una media máscara es un adaptador facial que cubre la nariz, la boca y el mentón. De utilización general para diversas 
tareas en la construcción.  
• Un cuarto de máscara es un adaptador facial que recubre la nariz y la boca.  

Marcado :  

Las máscaras se marcarán con la siguiente información :  
• Según sea el tipo  

- Media máscara  

- Cuarto de máscara  
• El número de norma : EN 140  
• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante.  
• Talla  
• Los componentes que puedan verse afectados en su eficacia por envejecimiento deberán marcarse para identificar su 
fecha.  
• Las partes deiseñadas para ser sustituidas por el usuario deberán ser claramente identificables.  
 

Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores.  

Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 :  

• Certificado CE expedido por un organismo expedido  
• Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE  
• Declaración de Conformidad  
• Folleto informativo  
 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Norma EN aplicable :  

• UNE-EN 140: E.P.R. Medias máscaras y cuartos de máscaras. Requisitos, ensayos, marcado.  
• UNE-EN 148-1: E.P.R. Roscas para adaptadores faciales. 1. Conector de rosca estándar  
• UNE-EN 148-2: E.P.R. Roscas para adaptadores faciales. 2. Conector de rosca central  
 

Información destinada a los Usuarios :  

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir 

en el idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 

del mismo.  

 

Vestuario de protección  

Vestuario de protección de alta visibilidad  

 
Vestuario de protección : Vestuario de protección de alta visibilidad  

Norma :  

EN 471  

CAT II  

 

Definición:  

Ropa de señalización destinada a ser percibida visualmente sin ambigüedad en cualquier circunstancia :  
• Mono  
• Chaqueta  
• Chaleco I (reflectante a rayas horizontales)  
• Chaleco II (reflectante cruzado modo arnés)  
• Pantalón de peto  
• Pantalón sin peto  

• Peto  
• Arneses  
 

Pictograma: Marcado en el producto o en las etiquetas del producto.  

Propiedades :  

Se indicarán además del pictograma (ver norma UNE-EN-342 para detalle) :  
• Clase de la superficie del material :X  

• Clase del material reflectante : Y  

Marcado :  

Se marcará con la siguiente información :  
• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante  
• Designación comercial  
• Talla de acuerdo con la norma UNE-EN 340  

 

• El número de norma : EN-471  
• Nivel de prestaciones.  
• Instrucciones de como ponérsela o quitársela, usos, advertencias en caso de mal uso, etc.  
 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso

DOCUMENTO Estudio básico ID FIRMA 14977354 PÁGINA 116 / 144

FIRMADO POR 1 FIRMANTE FECHA FIRMA

1. JOSE JAVIER GALLARDO ORTEGA - DR. ARQUITECTO 19  de  diciembre  de  2025

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e 

Z
ar

ag
o

za
- 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

qu
e 

su
 v

al
id

ez
: h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 5

02
97

M
T

c2
N

jE
zO

T
M

1O
T

Iz
M

D
c2

M
jg

zN
T

A
4



MEMORIA VALORADA · ACONDICIONAMIENTO DE SOLAR 
   CALLE MONASTERIO DE NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES, 1 – Zaragoza 

   Diciembre 2025 

Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores 

Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 :  

• Certificado CE expedido por un organismo notificado.  
• Declaración de Conformidad  
• Folleto informativo  

Norma EN aplicable :  

• UNE-EN 471 : Ropas de señalización de alta visibilidad  
• UNE-EN 340: Ropas de protección. Requisitos generales  
• UNE-ENV 343: Ropas de protección. Protección contra las intemperies.  
 

Información destinada a los Usuarios :  

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir 

en el idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento 

del mismo.  

 

Protecciones colectivas  

Relación de medidas alternativas de protección colectiva cuya utilización está prevista en esta obra y que han sido 
determinadas a partir de la "Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada" en las diferentes unidades de obra evaluadas de esta misma Memoria de Seguridad y Salud. 

 

Vallado de obra  
Ficha técnica  

Vallado del perímetro de la obra, según se establece en los planos y antes del inicio de la obra.  

 

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

Caída de personas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Pisadas sobre objetos  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

Choques y golpes contra objetos inmóviles  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

Golpes y cortes por objetos o herramientas  Alta  Dañino  Importante  No eliminado  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Proyección de fragmentos o partículas  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o 
movimientos repetitivos  

Alta  Ligeramente dañino  Moderado  Evitado  

Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Exposición al ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Iluminación inadecuada  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

El vallado de obra tendrá al menos 2 m. de altura.  
El vallado constará de accesos distintos para el personal y para la maquinaria o transportes necesarios en obra. 
Portón para acceso de vehículos de 4 m. de anchura y puerta independiente para acceso de personal.  
El vallado como medida de seguridad estará al menos a 2 metros de distancia de cualquier punto de trabajo, para 
evitar en caso de caída impactos sobre la construcción.  

Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos.  
Se prohibirá el paso de personal por la entrada de vehículos.  
Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra.  
Se colocará a la entrada el -Cartel de obra- Con la señalización correspondiente.  
Cuando sea necesario transportar manualmente, durante las operaciones, una carga demasiado grande, se tendrá 
en cuenta:  
a) Que no impida ver por encima o por los lados de la carga.  
b) Los operarios no deberán realizar esfuerzos excesivos.  
c) Examinarán la carga para asegurarse de que no tiene bordes cortantes, clavos salientes o puntos de 
atrapamiento.  
Limpieza y orden en la obra.  

 

Señalización  
Ficha técnica  

Señales, indicadores, vallas y luces de seguridad utilizados en esta obra que indican, marcan la posición o señalizan de 
antemano todos los peligros.  
 

En los planos que se adjuntan se especifica y detalla la posición de la señalización en la misma.  
La señalización a utilizar en la obra está de acuerdo con principios profesionales, y se basa en los fundamentos de los 

códigos de señales, como son:  

1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al interesado.  
2) Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como PELIGRO, CUIDADO, ALTO, una vez leídos, 
cumplen bien con el mensaje de señalización, porque de todos es conocido su significado.  
El primer fundamento anterior, supone que hay que anunciar los peligros que se presentan en la obra, como se está 
haciendo.  
El segundo fundamento consiste en que las personas perciban el mensaje o señal, lo que supone una educación preventiva 
o de conocimiento del significado de esas señales.  
Señalización en la obra:  
La señalización en la obra, es compleja y variada, utilizándose :  

1) Por la localización de las señales o mensajes:  
_      Señalización externa. Utilizamos por un lado la señalización adelantada, anticipada, a distancia. Indica que puede una 

persona encontrarse con el peligro adicional de una obra. Y por otro la señalización de posición, que marca el límite de la 
actividad edificatoria y lo que es interno o externo a la misma.  

_     Señalización interna. Para percepción desde el ámbito interno de la obra, con independencia de sí la señal está colocada 
dentro o fuera de la obra.  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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2) Por el horario o tipo de visibilidad:  
_    Señalización diurna. Por medio de paneles, banderines rojos, bandas blancas o rojas, triángulos, vallas, etc.  
_     Señalización nocturna. A falta de la luz diurna, se utilizarán las mismas señales diurnas pero buscando su visibilidad mediante 

luz artificial.  
3) Por los órganos de percepción de la persona, o sentidos corporales, utilizamos los siguientes tipos de señalización:  

_     Señalización visual. Se compone en base a la forma, el color y los esquemas a percibir visualmente, como por ejemplo las 
señales de tráfico.  

_     Señalización acústica. Se basa en sonidos estridentes, intermitentes o de impacto. Los utilizamos en vehículos o máquinas 
mediante pitos, sirenas o claxon.  

_    Señalización táctil. Se trata de obstáculos blandos colocados en determinados puntos, con los que se tropieza avisando de 
otros peligros mayores, (Por ejemplo cordeles, barandillas, etc.).  
Medios principales de señalización de la obra  
1) VALLADO: Dentro de esta obra se utilizarán vallados diversos, unos fijos y otros móviles, que delimitan áreas 

determinadas de almacenaje, circulación, zonas de evidente peligro, etc. El vallado de zonas de peligro debe 
complementarse con señales del peligro previsto.  
2) BALIZAMIENTO: Se utilizará en esta obra para hacer visibles los obstáculos u objetos que puedan provocar accidentes. 
En particular, se usará en la implantación de pequeños trabajos temporales como para abrir un pozo, colocar un poste, etc.  
3) SEÑALES: Las que se utilizarán en esta obra responden a convenios internacionales y se ajustan a la normativa actual. 
El objetivo es que sean conocidas por todos.  
4) ETIQUETAS: En esta obra se utilizarán las señales que se estimen oportunas, acompañadas con frases que se pueden 
redactar en colores distintos, llamativos, que especifiquen peligros o indicaciones de posición o modo de uso del producto 
contenido en los envases.  

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

Quemaduras  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales  Alta  Dañino  Importante  No eliminado  

Golpes o cortes por manejo de chapas metálicas  Alta  Dañino  Importante  No eliminado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

Ropa de trabajo  
Chaleco reflectante.  
Guantes de cuero.  
Calzado de seguridad.  
Casco de seguridad.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

La señalización de seguridad complementara, pero no sustituirá nunca a las medidas de prevención adoptadas en la obra.  
No se utilizarán al mismo tiempo dos señales que puedan dar lugar a confusión.  
Las señales serán de tamaño y dimensiones tales que permitan su clara visibilidad desde el punto más alejado desde el que 
deban ser vistas.  
Si tienen que actuar los trabajadores personalmente dirigiendo provisionalmente el tráfico o facilitando su desvió, se procurará 

principalmente que:  

a) Sean trabajadores con carné de conducir.  
b) Estén protegidos con equipos de protección individual, señales luminosas o fluorescentes, de acuerdo con la normativa de 
tráfico.  
c) Utilicen prendas reflectantes según UNE-EN-471  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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d) Se sitúen correctamente en zonas iluminadas, de fácil visibilidad y protegidas del tráfico rodado.  
Las tuberías por las que circulan flujos peligrosos estarán identificadas y señalizadas, para evitar errores o confusiones.  
La señalización deberá permanecer mientras exista la situación que motiva su colocación.  
Una vez finalizada la obra, se sustituirá la señalización provisional de obra por la señalización definitiva de viales.  
Retirada de sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados (piezas rotas, envoltorios, palets, etc.).  
Deberán realizarse periódicamente revisiones de la señalización, para controlar el buen estado y la correcta aplicación de las 
mismas  
Las señales serán retiradas cuando deje de existir la situación que las justificaba.  

 

Instalación eléctrica provisional  
Ficha técnica  

La instalación provisional de obra estará de acuerdo con la ITC-BT-33 e instrucciones complementarias.  
Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir las prescripciones de la norma 
UNE-EN 60.349-4.  

· En los locales de servicios (oficinas, vestuarios, locales sanitarios, etc.) serán aplicables las prescripciones técnicas recogidas en 
la ITC-BT-24.  
· Las envolventes, aparamenta, la toma de corriente y los elementos de la instalación que estén a la intemperie, deberán tener 
como mínimo un grado de protección IP45 según UNE 20.324.  

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

Heridas punzantes en manos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Caídas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Electrocución; contactos eléctricos directos e 
indirectos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Trabajos con tensión  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Intentar trabajar sin tensión pero sin cerciorarse de 
que está efectivamente interrumpida o que no puede 
conectarse inopinadamente  

Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas 
de protección  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Usar equipos inadecuados o deteriorados  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Mal comportamiento o incorrecta instalación del 
sistema de protección contra contactos eléctricos 
indirectos en general, y de la toma de tierra en 
particular  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

Casco de seguridad  
Calzado aislante (conexiones).  
Calzado de seguridad.  
Guantes aislantes.  
Ropa de trabajo.  
Arnés de seguridad (para trabajos en altura).  
Alfombra aislante.  
Comprobadores de tensión.  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Herramientas aislantes.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección elegido es el de puesta a tierra de las 
masas y dispositivos de corte por intensidad de defecto (interruptores diferenciales.  
Las medidas generales para la protección contra los choques eléctricos serán las indicadas en la ITC-BT-24, teniendo en 

cuenta:  

a) Medidas de protección contra contactos directos: Se realizarán mediante protección por aislamiento de las partes activas o 
por medio de barreras o envolventes.  
b) Medidas de protección contra contactos indirectos:  
Cuando la protección de las personas contra los contactos indirectos está asegurada por corte automático de la alimentación, 
según esquema de alimentación TT, la tensión límite convencional debe ser una tensión de seguridad.  
Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidos por dispositivos diferenciales de corriente diferencial 

residual asignada igual como máximo a 30 mA; o bien alimentadas a muy baja tensión de seguridad MBTS; o bien protegidas 
por separación eléctrica de los circuitos mediante un transformador individual.  
A) Normas de prevención tipo para los cables.  
El calibre o sección del cableado será el especificado en planos y de acuerdo a la carga eléctrica que ha de soportar en función 
de la maquinaria e iluminación prevista.  
Los cables a emplear en acometidas e instalaciones exteriores serán de tensión asignada mínima 450/750V, con cubierta de 
policloropreno o similar, según UNE 21027 ó UNE 21150 y aptos para servicios móviles.  
Para instalaciones interiores los cables serán de tensión asignada mínima 300/500V, según UNE 21027 ó UNE 21031 y aptos 
para servicios móviles.  
Los cables no presentarán defectos apreciables (rasgones, repelones y similares. )No se admitirán tramos defectuosos en este 
sentido.  
La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios (o de planta), se efectuará mediante canalizaciones 
enterradas.  
En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, éste se realizará a una altura mínima de 2 m. en los lugares peatonales 

y de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre el nivel del pavimento.  
El tendido de los cables para cruzar viales de obra, como ya se ha indicado anteriormente, se efectuará enterrado. Se señalizará 
el -paso del cable- mediante una cubrición permanente de tablones que tendrán por objeto el proteger mediante reparto de 
cargas, y señalar la existencia del -paso eléctrico- a los vehículos. La profundidad de la zanja mínima, será entre 40 y 50 cm. ; 
el cable irá además protegido en el interior de un tubo rígido, bien de fibrocemento, bien de plástico rígido curvable en caliente.  
Cuando se utilicen postes provisionales para colgar el cableado se tendrá especial cuidado de no ubicarlos a menos de 2.00 
m de excavaciones y carreteras y los puntos de sujeción estarán perfectamente aislados.  
No deberán permitirse, en ningún caso, las conexiones del cable con el enchufe sin la clavija correspondiente, prohibiéndose 
totalmente conectar directamente los hilos desnudos en las bases del enchufe.  
No deberá nunca desconectarse "tirando" del cable.  
B) Caso de tener que efectuar empalmes entre mangueras se tendrá en cuenta:  
Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir las prescripciones de la norma 
UNE-EN 60439 -4.  
Las envolventes, aparamenta, las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén a la intemperie (incluidos los 

dispositivos para efectuar los empalmes entre mangueras), deberán tener como mínimo un grado de protección IP45, según 
UNE 20324.  
C) Normas de prevención tipo para los interruptores.  
Se ajustarán expresamente, a los especificados en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.  
Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de la obra deben cumplir las prescripciones de la norma 
UNE-EN 60439 -4.  
Las envolventes, aparamenta, las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén a la intemperie, deberán tener 
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como mínimo un grado de protección IP45, según UNE 20324.  
Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de entrada con cerradura de seguridad.  
Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada de -peligro, electricidad-.  
Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de -pies derechos- estables.  
D) Normas de prevención tipo para los cuadros eléctricos.  
Conforme se establece en la ITC-BT-33, en la alimentación de cada sector de distribución debe existir uno o varios dispositivos 
que aseguren las funciones de seccionamiento y de corte omnipolar en carga.  
En la alimentación de todos los aparatos de utilización deben existir medios de seccionamiento y corte omnipolar en carga. 
 
Los dispositivos de seccionamiento y de protección de los circuitos de distribución pueden estar incluidos en el cuadro principal 
o en cuadros distintos del principal.  
Los dispositivos de seccionamiento de las alimentaciones de cada sector deben poder ser bloqueados en posición abierta (por 
ejemplo, por enclavamiento o ubicación en el interior de una envolvente cerrada con llave).  

La alimentación de los aparatos de utilización debe realizarse a partir de cuadros de distribución, en los que se integren  
Dispositivos de protección contra las sobreintensidades  
Dispositivos de protección contra los contactos indirectos.  
Bases de toma de corriente.  
No se procederá al montaje del cuadro eléctrico sin proyecto.  
La ubicación del cuadro eléctrico en general, así como los cuadros auxiliares, se realizarán en lugares perfectamente accesibles 
y protegidos.  
Se protegerán del agua de lluvia mediante viseras eficaces como protección adicional.  
Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de "Peligro Electricidad".  
Las tomas de tierra de los cuadros eléctricos generales serán independientes.  
Se dispondrá de un extintor de incendios de polvo seco en zona próxima al cuadro eléctrico.  
Se comprobará diariamente el buen funcionamiento de disparo del diferencial.  
Se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los paramentos verticales o bien, a -pies derechos- firmes.  
Los cuadros eléctricos de esta obra, estarán dotados de enclavamiento eléctrico de apertura.  

E) Normas de prevención tipo para las tomas de energía.  
Las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén a la intemperie, deberán tener como mínimo un grado de 
protección IP45, según UNE 20324.  
Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, mediante clavijas normalizadas blindadas 
(protegidas contra contactos directos) y siempre que sea posible, con enclavamiento.  
Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o máquina- herramienta.  
La tensión siempre estará en la clavija -hembra-, nunca en la -macho-, para evitar los contactos eléctricos directos.  
Las tomas de corriente no serán accesibles sin el empleo de útiles especiales o estarán incluidas bajo cubierta o armarios que 
proporcionen grado similar de inaccesibilidad.  
F) Normas de prevención tipo para la protección de los circuitos.  
La instalación poseerá todos los interruptores automáticos definidos en los planos como necesarios: Su cálculo se ha efectuado 
siempre minorando con el fin de que actúen dentro del margen de seguridad; es decir, antes de que el conductor al que 
protegen, llegue a la carga máxima admisible.  
Los interruptores automáticos se hallarán instalados en todas las líneas de toma de corriente de los cuadros de distribución, así 

como en las de alimentación a las máquinas, aparatos y máquinas- herramienta de funcionamiento eléctrico, tal y como queda 
reflejado en el esquema unifilar.  
Los circuitos generales estarán igualmente protegidos con interruptores automáticos o magnetotérmicos.  
Todos los circuitos eléctricos se protegerán asimismo mediante disyuntores diferenciales.  
Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir las prescripciones de la norma 
UNE-EN 60439 -4.  
Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidas por dispositivos diferenciales de corriente diferencial 
residual asignada igual como máximo a 30 mA; o bien alimentadas a muy baja tensión de seguridad MBTS; o bien protegidas 
por separación eléctrica de los circuitos mediante un transformador individual.  
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Cabe exceptuar la protección del dispositivo diferencial de la grúa torre que tendrá una corriente diferenciañ asignada residual 
de 300 mA, según se establece en la ITC-AEM-2 que regula estos equipos de trabajo.  
G) Normas de prevención tipo para las tomas de tierra.  
La toma de tierra se realizará siguiendo las especificaciones de la ITC-BT-18.  
Para la toma de tierra de la obra se pueden utilizar electrodos formados por:  
barras, tubos;  
pletinas, conductores desnudos;  
placas; anillos o mallas metálicas constituidos por los elementos anteriores o sus combinaciones; armaduras de hormigón 
enterradas, con excepción de las armaduras pretensadas;  otras estructuras enterradas que se demuestre que son apropiadas.  
Los conductores de cobre utilizados corno electrodos serán de construcción y resistencia eléctrica según la clase 2 de la normal 
UNE 21022.  
El tipo y la profundidad de enterramiento de las tomas de tierra deben ser tales que la posible pérdida de humedad del suelo, 
la presencia del hielo u otros efectos climáticos, no aumenten la resistencia de la toma de tierra por encima del valor previsto. 

La profundidad nunca será inferior a 0,50 m.  
Los materiales utilizados y la realización de las tomas de tierra deben ser tales que no se vea afectada la resistencia mecánica 
y eléctrica por efecto de la corrosión de forma que comprometa las características del diseño de la instalación  
Las canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o gases inflamables, calefacción central, etc.) no deben ser 
utilizadas como tomas de tierra por razones de seguridad.  
Las envolventes de plomo y otras envolventes de cables que no sean susceptibles de deterioro debido a una corrosión 
excesiva, pueden ser utilizadas como toma de tierra, previa autorización del propietario, tomando las precauciones debidas 
para que el usuario de la instalación eléctrica sea advertido de los cambios del cable que podría afectar a sus características 
de puesta a tierra.   
 
Por la importancia que ofrece, desde el punto de vista de la seguridad la instalación provisional de toma de tierra, deberá ser 
obligatoriamente comprobada por el Director de la Obra o Instalador Autorizado en el momento de dar de alta la instalación 
para su puesta en marcha o en funcionamiento.  
Personal técnicamente competente efectuará la comprobación de la instalación de puesta a tierra, al menos anualmente, en la 

época en la que el terreno esté mas seco. Para ello, se medirá la resistencia de tierra, y se repararán con carácter urgente los 
defectos que se encuentren.  
H) Normas de prevención tipo para líneas de alta tensión.  
Si hubiera líneas de alta tensión, se desviarán de la obra. Si esto no fuera posible, se protegerán con fundas aislantes y con un 
apantallamiento indicado en el Reglamento de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre.  
Se tendrá en cuenta la zona de influencia de estas líneas, considerándose un radio mínimo de protección de 6 m. Dentro de 
esta zona existe un peligro grande de accidente eléctrico.  
Si hubiera necesidad de trabajar en esta zona de influencia, se procurará hacerlo sin que por la línea circule corriente. Si esto 
no fuera posible, se avisará a la empresa que explota la línea y se trabajará bajo su supervisión. No se trabajará si existe riesgo 
latente.  
Si las líneas fueran subterráneas, el radio de la zona crítica se reducirá a 2.00 m., tomándose idénticas medidas que para las 
líneas aéreas.  
I) Normas de prevención tipo para la instalación de alumbrado.  
Las masas de los receptores fijos de alumbrado, se conectarán a la red general de tierra mediante el correspondiente conductor 

de protección.  
El alumbrado de la obra, cumplirá las especificaciones establecidas en la normativa actual.  
La iluminación de los tajos será mediante proyectores ubicados sobre -pies derechos- firmes.  
La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles para la iluminación de tajos encharcados, (o húmedos), 
se servirá a través de un transformador de corriente con separación de circuitos que la reduzca a tensión de seguridad.  
La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m., medidos desde la superficie de apoyo de los operarios 
en el puesto de trabajo.  
La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin de disminuir sombras.  
Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando rincones oscuros.  
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J) Normas de seguridad tipo, de aplicación durante el mantenimiento y reparaciones de la instalación eléctrica provisional de 
obra.  
Todo equipo eléctrico se revisará periódicamente por personal electricista, en posesión de carné profesional correspondiente.  
Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el momento en el que se detecte un fallo, momento 
en el que se la declarará -fuera de servicio- mediante desconexión eléctrica y el cuelgue del rótulo correspondiente en el cuadro 
de gobierno.  
La maquinaria eléctrica, será revisada por personal especialista en cada tipo de máquina.  
Las reparaciones jamás se realizarán bajo corriente. Antes de realizar una reparación se quitarán los interruptores de 
sobreintensidad, colocando en su lugar el cartel de " no conectar, hombres trabajando en la red".  
La ampliación o modificación de líneas, cuadros y similares sólo la efectuarán los electricistas.  
Las herramientas estarán aisladas. Las herramientas eléctricas estarán dotadas de grado de aislamiento II o alimentadas a 
tensión de seguridad. 

 

Toma de tierra  
Ficha técnica  

La puesta a tierra se establece con objeto de poner en contacto, las masas metálicas de las máquinas, equipos, herramientas, 
circuitos y demás elementos conectados a la red eléctrica de la obra, asegurando la actuación de los dispositivos diferenciales 
y eliminado así el riesgo que supone un contacto eléctrico en las máquinas o aparatos utilizados.  
La toma de tierra se instalará al lado del cuadro eléctrico y de éste partirán los conductores de protección que conectan a las 
máquinas o aparatos de la obra.  

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

Caídas a distinto nivel  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Sobreesfuerzos  Alta  Ligeramente dañino  Moderado  Evitado  

Electrocución  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Cortes  Alta  Dañino  Importante  No eliminado  

Golpes  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

Casco de seguridad, (para el tránsito por la obra).  
Guantes de cuero.  
Ropa de trabajo.  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  
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La red general de tierra será única para la totalidad de las instalaciones incluidas las uniones a tierra de los carriles para 
estancia o desplazamiento de las grúas.  
Las tomas de tierra estarán situadas en el terreno de tal forma, que su funcionamiento y eficacia sea el requerido por la 
instalación.  
La toma de tierra en una primera fase se efectuará a través de una pica o placa a ubicar junto al cuadro general, desde el que 
se distribuirá a la totalidad de los receptores de la instalación. Cuando la toma general de tierra definitiva del edificio se halle 
realizada, será ésta la que se utilice para la protección de la instalación eléctrica provisional de obra.  
La red general de tierra deberá ajustarse a las especificaciones detalladas en la ITC-BT-18 del Reglamento Electrotécnico para 
Baja Tensión.  
Las tomas de tierra dispondrán de electrodos o picas de material anticorrosivo cuya masa metálica permanecerá enterrada en 
buen contacto con el terreno, para facilitar el paso a este de las corrientes defecto que puedan presentarse.  
Los conductores de cobre utilizados como electrodos serán de construcción y resistencia mecánica según la clase 2 de la 
Norma UNE 21.022.  

El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo y verde. Se prohíbe expresamente utilizarlo 
para otros usos. Únicamente podrá utilizarse conductor o cable de cobre desnudo de 95 mm de sección como mínimo en los 
tramos enterrados horizontalmente y que serán considerados como electrodo artificial de la instalación.  
Las tomas de tierra podrán estar constituidas por placas o picas verticales.  
Las placas de cobre tendrán un espesor mínimo de 2 mm. y la de hierro galvanizado serán de 2.5 mm.  
Las picas de acero galvanizado serán de 25 mm. de diámetro como mínimo, las de cobre de 14 mm. de diámetro como mínimo 
y los perfiles de acero galvanizado de 60 mm. de lado como mínimo.  
La conductividad del terreno se aumentará vertiendo en el lugar de hincado de la pica (placa o conductor) agua de forma 
periódica.  
El punto de conexión de la pica (placa o conductor), estará protegido en el interior de una arqueta practicable.  
Los receptores eléctricos dotados de sistema de protección por doble aislamiento y los alimentados mediante transformador 
de separación de circuitos, carecerán de conductor de protección. El resto de carcasas de motores o máquinas se conectarán 
debidamente a la red general de tierra.  
Caso de que las grúas pudiesen aproximarse a una línea eléctrica de media o alta tensión carente de apuntalamiento aislante 

adecuado, la toma de tierra, tanto de la grúa como de sus carriles, deberá ser eléctricamente independiente de la red general 
de tierra de la instalación eléctrica provisional de obra.  
Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra.  
El neutro de la instalación estará puesto a tierra.  
Limpieza y orden en la obra.  

 

Transformadores de seguridad  

 
Ficha técnica  

El cuadro eléctrico de esta obra, llevará un transformador de separación de circuitos con salida de tensión a tensión de 
seguridad, para alimentación de las lámparas eléctricas portátiles.  

 

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

Caídas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Sobreesfuerzos  Alta  Ligeramente dañino  Moderado  Evitado  

Electrocución  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

Cortes  Alta  Dañino  Importante  No eliminado  

Golpes con herramientas  Media  Ligeramente dañino  Tolerable  Evitado  
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Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

Casco de seguridad homologado, (para el tránsito por la obra).  
Guantes de cuero.  
Ropa de trabajo.  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

Las lámparas eléctricas portátiles estarán provistas de un mango aislante y de una reja de protección que proporcione suficiente 

resistencia mecánica.  
Cuando se empleen sobre superficies conductoras o en locales húmedos, su tensión no podrá exceder de tensión de seguridad.  
El transformador de seguridad, estará dotado de una toma de tierra ajustada a los Reglamentos vigentes y a las normas propias 
de la compañía eléctrica suministradora en la zona.  
El transformador se inspeccionará periódicamente, para prevenir fallos o faltas de medidas de seguridad.  
Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de inmediato para su reparación (o 
sustitución).  
Se instruirá al personal sobre su utilización y sus riesgos.  
Limpieza y orden en la obra.  

 

Marquesinas  
Ficha técnica  

Protección colectiva, colocada en la primera planta de estructura (y posteriormente en la planta donde se requiera) cuya misión 
es proteger a los operarios que trabajan en el nivel inferior, de la caída de materiales y herramientas.  

 

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

Caída de personas a distinto nivel  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Caída de personas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Caída de objetos a niveles inferiores  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Sobreesfuerzos  Alta  Ligeramente dañino  Moderado  Evitado  

Golpes o cortes por manejo de herramientas 
manuales  

Alta  Dañino  Importante  No eliminado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

Ropa de trabajo.  
Casco de seguridad.  
Calzado de seguridad.  

Guantes de cuero.  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  
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La marquesina deberá proyectarse, montarse y mantenerse convenientemente de manera que se evite que se desplomen o 
se desplacen accidentalmente.  
Cuando se trate de marquesinas que dispongan del marcado CE, por serles de aplicación una normativa específica en materia 
de comercialización, el citado plan podrá ser sustituido por las instrucciones específicas del fabricante, proveedor o 
suministrador, sobre el montaje, la utilización y el desmontaje de los equipos, salvo que estas operaciones se realicen de forma 
o en condiciones o circunstancias no previstas en dichas instrucciones.  
La marquesina la colocará personal cualificado.  
Deberán cumplir las siguientes características:  

a) Longitud mínima de volado 2,5 metros desde el borde del forjado.  
b) Separación máxima entre mordazas de 2 metros.  
c) Resistencia a un impacto sobre su superficie, igual o menor de 600 Kg / m2.  
Las marquesinas estarán formadas por plataformas de tablones de 50 mm de espesor, separados ligeramente entre ellos, de 
forma que en caso de lluvia impidan que se formen acumulaciones de agua en su superficie, pero al mismo tiempo tendrán que 

impedir que la herramienta material que impacta en ella, pueda colocarse entre los intersticios de los tablones de la plataforma.  
Para que ésta protección cumpla con lo programado, su longitud deberá ser igual a la fachada (exterior y/o interior) del edificio 
en construcción.  
Los elementos de apoyo de la marquesina estarán protegidos contra el riesgo de deslizamiento y que la superficie portante 
tendrá capacidad suficiente.  
Las marquesinas sólo podrán ser montadas, desmontadas o modificadas sustancialmente bajo la dirección de una persona 

con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación 

adecuada y específica para las operaciones previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos:  

a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación de la marquesina.  
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación de la marquesina.  
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos.  
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen afectar negativamente a la 
seguridad de la marquesina.  
e) Las condiciones de carga admisible.  

f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y transformación.  
Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise dispondrán del plan de montaje y desmontaje mencionado, 
incluyendo cualquier instrucción que pudiera contener.  
La marquesina será montada, desmontada o modificada sustancialmente bajo la dirección de una persona con una formación 
universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica 
para las operaciones previstas.  
La marquesina será inspeccionada por una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello:  

a) Antes de su puesta en servicio.  
b) A continuación, periódicamente.  
c) Tras cualquier modificación, periodo de no-utilización, exposición a la intemperie, sacudidas sísmicas, o cualquier otra 
circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su estabilidad.  
Limpieza y orden en la obra.  

Barandillas  
Ficha técnica  

Se colocarán barandillas en el perímetro de todas las plantas del inmueble, así como en los huecos interiores del mismo que 
represente un riesgo potencial de caída, a medida que se van realizando.  
Así mismo se colocarán barandillas en el perímetro de la zona de excavación y en todos aquellos puntos de la obra donde 
exista un potencial riesgo de caída.  
Las escaleras estarán todas ellas con barandillas tanto en las rampas como en las mesetas.  

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 
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Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

Caída de personas a distinto nivel  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Caída de personas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Caída de objetos a niveles inferiores  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Sobreesfuerzos  Alta  Ligeramente dañino  Moderado  Evitado  

Golpes o cortes por manejo de herramientas 
manuales  

Alta  Dañino  Importante  No eliminado  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

La protección del riesgo de caída en altura por el borde perimetral en las plantas ya desencofradas, por las aberturas en fachada 
o por el lado libre de las escaleras de acceso se realizará mediante la colocación de barandillas.  

La obligatoriedad de su utilización se deriva de lo dispuesto en la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo en 
sus artículos 17, 21 y 22 y la Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica en su artículo 187 y el RD 1627/1997.  
La barandilla la colocará personal cualificado.  
La barandilla, plintos y rodapiés serán de materiales rígidos y resistentes.  
La altura de la barandilla será de 90 cm. sobre el nivel del forjado y estará formada por una barra horizontal, listón intermedio 
y rodapié de 15 cm. de altura.  
Serán capaces de resistir una carga de 150 Kg. por metro lineal.  
La disposición y sujeción de la misma al forjado se realizará según lo dispuesto en Planos.  
La barandilla sólo podrá ser montadas, desmontadas o modificadas sustancialmente bajo la dirección de una persona con una 
formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y 
específica para las operaciones previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos :  
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación de la barandilla.  
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación de la barandilla.  

c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos.  
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen afectar negativamente a la 
seguridad de la barandilla.  
e) Las condiciones de carga admisible.  
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y transformación.  
La barandilla inspeccionará periódicamente, para prevenir fallos o faltas de medidas de seguridad.  
Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de inmediato para su reparación (o 
sustitución).  
Limpieza y orden en la obra.  

 

Redes  

Red de seguridad para horca o pescante  
Ficha técnica  

La protección del riesgo de caída en altura por el borde perimetral del forjado en los trabajos de estructura y desencofrado, se 
hará mediante la utilización de redes de horca perimetrales.  
La utilización de redes en esta obra tiene por objeto:  
a) Impedir la caída de personas u objetos.  
b) Limitar la caída de personas y objetos.  

 

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 
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Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

Caída de personas a distinto nivel  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Caída de personas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Caída de objetos a niveles inferiores  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Sobreesfuerzos  Alta  Ligeramente dañino  Moderado  Evitado  

Golpes o cortes por manejo de herramientas 
manuales  

Alta  Dañino  Importante  No eliminado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

Casco de seguridad.  
Calzado de seguridad.  
Guantes de cuero.  
Arnés de seguridad.  
Ropa de trabajo  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

A) Criterios de utilización de las redes en esta obra:  

Se colocará red en fachadas y en el patio.  
La red dispondrá de marcado CE y de las instrucciones específicas del fabricante, proveedor o suministrador, sobre el montaje, 
la utilización y el desmontaje de la red. En caso de no disponer de marcado CE deberá existe un plan de montaje, de utilización 
y de desmontaje o un plan de aplicación generalizada, completado con elementos correspondientes a los detalles específicos 
del andamio de que se trate.  

La protección del riesgo de caída en altura por el borde perimetral del forjado en los trabajos de estructura y desencofrado, se 
hará mediante la utilización de redes de horca perimetrales.  
Esta protección colectiva se emplea en la fase de estructura para proteger las caídas de personas a distinto nivel.  
La red será de poliamida, de 100 x 100 mm. , con soportes tipo horca colocadas a 4,50 m., salvo que el replanteo no lo permita. 
En ningún caso los pescantes rebasarán los 5,00 m. de separación.  
El extremo inferior de la red se amarrará a horquillas metálicas embebidas en el forjado separadas como máximo 1,00 m., el 
atado de los módulos entre sí será con cuerda de poliamida de diámetro 3 mm.  
La cuerda perimetral de seguridad será como mínimo de 10 mm. Y los módulos de red serán atados entre sí con cuerda de 
poliamida o poliéster como mínimo de 3 mm.  
La red dispondrá, unida a la cuerda perimetral y del mismo diámetro de aquella, de cuerdas auxiliares de longitud suficiente 
para su atado a pilares o elementos fijos de la estructura.  
Los soportes metálicos estarán constituidos por tubos de 50 mm. De diámetro, anclados al forjado a través de la base de 
sustentación la cual se sujetará mediante dos puntales suelo-techo o perforando el forjado mediante pasadores.  
Las redes se instalarán, como máximo, 6 metros por debajo del nivel de realización de tareas, debiendo elevarse a medida que 

la obra gane altura.  
La puesta en obra de la red tipo horca debe hacerse de manera práctica y fácil. Es necesario dejar un espacio de seguridad 
entre la red y el suelo, o entre la red y cualquier obstáculo, en razón de la elasticidad de la misma.  
Las redes serán instaladas de manera que impidan una caída libre de más de 6 m. Como el centro de gravedad de un hombre 
está a un metro del suelo y la caída libre del mismo sobre la red no deberá sobrepasar los 6 m de altura, dicha red deberá estar 
como máximo a 7 m por debajo del centro de gravedad del hombre en cuestión. La deformación producida en la red por efecto 
de la caída, origina una flecha 'F'. Según ensayos realizados por el I.N.R.S., dicha flecha debe estar comprendida entre 0,85 < 
F < 1,43 m.  
B) Puesta en obra y montaje:  

Revisión de redes, soportes y accesorios: En primer lugar, se debe comprobar que el tipo y calidad de la red (material, luz de 
malla, diámetro de la cuerda, etc.), soportes y accesorios son los elegidos y vienen completos.  
Se comprobará el estado de la red (posibles roturas, empalmes o uniones, y resistencia), el de las horcas o pescantes 
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(deformaciones permanentes, corrosión y pintura) y el de los accesorios (lo citado según cuerdas o metálicos). También se 
deberá comprobar si los anclajes de la estructura están en condiciones para el montaje.  
Almacenamiento en la obra hasta su montaje: Las redes deben almacenarse bajo cubierto, si es posible en envoltura opaca 
(sino están envueltas no deben colocarse sobre el suelo) y lejos de fuentes de calor.  
Los soportes y elementos metálicos deben colocarse en lugares en que no puedan sufrir golpes ni deterioros por otros 
materiales y protegidos contra la humedad. Los pequeños accesorios deben estar en cajas.  
Previsión de equipos de protección individual y andamios auxiliares a emplear en el montaje: El montaje suele implicar un 
trabajo al borde del vacío por lo que se preverán los arneses de seguridad necesarios para los montadores, con el largo de 
cuerda adecuado, así como los puntos o zonas de anclaje de los mismos, de forma que se evite en todo momento la caída 
libre. Asimismo, se tendrán previstos y dispuestos, en su caso, los andamios auxiliares de puesta en obra de los soportes.  
Las redes sólo podrán ser montadas o modificadas sustancialmente bajo la dirección de una persona con una formación 
universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica 
para las operaciones previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos:  

a) La comprensión del plan de montaje o transformación de la red.  
b) La seguridad durante el montaje o la transformación de la red.  
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos.  
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen afectar negativamente a la 
seguridad de la red.  
e) Las condiciones de carga admisible.  
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje y transformación.  
Una vez finalizada la colocación, debe ser revisado, al menos en sus aspectos fundamentales: soportes, anclajes, accesorios, 
red, uniones, obstáculos, ausencia de huecos, etc.  
C) Izado de la red tipo horca:  

El sistema de izado del mástil y red en una estructura de hormigón armado se realiza de la siguiente manera:  
c.1 Colocar la eslinga por debajo del brazo del mástil.  
c.2 Aflojar cualquier tipo de anclaje del mástil, de forma que no tenga ningún obstáculo para el deslizamiento vertical del mismo.  
c.3 Desatar la cuerda de sustentación de la red, sujetándola del extremo para evitar que se salga de las poleas.  

c.4 Trepar el mástil hasta la altura correspondiente del forjado a construir.  
c.5 Fijar los mástiles a los anclajes.  
c.6 Soltar la parte inferior de la red.  
c.7 Trepar la red tirando de la cuerda y atarla al mástil convenientemente.  
c.8 Enganchar la parte inferior de la red al último forjado construido.  
D) Revisiones y pruebas periódicas:  

Después de cada movimiento de las redes debe revisarse la colocación de sus distintos elementos y uniones, comprobándose, 
además, la ausencia de obstáculos y huecos.  
Dada la variable degradación que sufren las redes a causa de su utilización, conviene realizar, si es posible, al menos lo 

siguiente:  

d.1 Recabar del fabricante o suministrador la duración estimada para el tipo de red concreto y, si dispone de datos en el 
ambiente y zona en que se está utilizando la red.  
d.2 La recopilación, por parte del usuario, de datos reales de duración en otras obras puede ser un excelente complemento del 
punto anterior.  

Revisiones después de recibir impactos próximos al límite de uso:  

Después de un impacto de energía próxima al límite admisible, se debe comprobar el estado de la red (rotura de cuerdas, de 
nudos, deformación y fecha permanente) y el de los soportes, anclajes y accesorios (roturas, deformaciones permanentes, 
grietas en soldaduras). Si se encuentra alguno de los defectos citados se estudiará su posible reparación siempre que se 
garanticen las condiciones mínimas exigidas.  
Limpieza de objetos caídos sobre la red:  

Los objetos o materiales que caen normalmente sobre la red deben ser retirados con la frecuencia que se requiera, según los 
casos, de forma que nunca impliquen un riesgo para las personas que pudieran caer, un daño a la propia red o una sobrecarga 
excesiva permanente sobre la misma.   
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E) Operaciones de desmontaje:  

Las redes sólo podrán ser desmontadas bajo la dirección de una persona con una formación universitaria o profesional que lo 
habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica para las operaciones previstas, 
que les permita enfrentarse a riesgos específicos:  
a) La comprensión del plan de desmontaje o transformación de la red.  
b) La seguridad durante el desmontaje o la transformación de la red.  
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos.  
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen afectar negativamente a la 
seguridad de la red.  
e) Las condiciones de carga admisible.  
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y transformación.  
Debe procederse en sentido inverso al montaje, utilizando siempre la protección personal.  
Almacenamiento en obra hasta su transporte al almacén:  

Se debe realizar en condiciones similares a las que se utilizaron en la llegada de las redes. Las redes se empaquetarán, 
limpiándolas previamente de los objetos que hayan quedado retenidos entre las mallas.  
Transporte en condiciones adecuadas:  

El transporte a otra obra o al almacén debe realizarse de forma que las redes no sufran deterioro por enganchones o roturas y 
que los soportes no se deformen, sufran impactos o esfuerzos inadecuados. Los pequeños accesorios deben transportarse en 
cajas para evitar pérdidas.  
Conviene que las redes de protección vayan de la obra al almacén y no directamente a otra obra, para que puedan ser 
sometidas a una revisión a fondo todos sus elementos.  
F) Almacenamiento y mantenimiento:  

Una vez las redes en el almacén, debe procederse a la detallada revisión de los elementos textiles y metálicos, realizándose, 
en su caso, las reparaciones necesarias. Caso de que no sea posible la reparación en condiciones que garanticen la función 
protectora a que están destinadas, deben desecharse.  
Los elementos metálicos que hayan sido utilizados en obra y que no lleven otra protección anticorrosiva, deben pintarse al 
menos una vez cada año. Todos los elementos se almacenarán al abrigo de la intemperie. Las redes estarán, además, fuera 

del alcance de la luz y de fuentes de calor, limpias de objetos, sin contacto directo con el suelo y en zonas con el menor grado 
posible de humedad.  

Tableros cuajados de seguridad para huecos horizontales  
Ficha técnica  

La protección de los riesgos de caída en altura por los huecos de reducido tamaño existentes en el forjado se realizará mediante 
la colocación de tableros de madera.  
Estos huecos se refieren a los que se realizan en obra para el paso de ascensores, montacargas y pequeños huecos para 
conductos de instalaciones.  

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

Caída de personas a distinto nivel  Media  Extremadamente dañino  Importante  No eliminado  

Caída de personas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Caída de objetos a niveles inferiores  Baja  Extremadamente dañino  Moderado  Evitado  

Sobreesfuerzos  Alta  Ligeramente dañino  Moderado  Evitado  

Golpes o cortes por manejo de herramientas 
manuales  

Alta  Dañino  Importante  No eliminado  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Casco de seguridad.  
Calzado de seguridad.  
Guantes de cuero.  
Arnés de seguridad.  
Ropa de trabajo.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores  

La protección de los riesgos de caída en altura por los huecos existentes en el forjado se realizará mediante la colocación de 
tableros de madera.  
Estos huecos se refieren a los que se realizan en obra para el paso de ascensores, montacargas y pequeños huecos para 
conductos de instalaciones.  
Los tableros de madera deberán tener la resistencia adecuada y estarán formados por un cuajado de tablones de madera de 
7 x 20 cm. sujetos inferiormente mediante tres tablones transversales.  

Los tableros no poseerán defectos visibles, ni nudos que mermen su resistencia, tendrán buen aspecto. Estarán limpios, de tal 
forma, que puedan apreciarse los defectos por uso.  
Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas.  
Limpieza y orden en la obra.  

 

Sistema decidido para controlar la seguridad durante la ejecución de la obra  

Criterios para establecer el seguimiento del Plan de Seguridad  

La Ley 54/2003 introduce "Modificaciones en la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social", mediante el 
Artículo décimo. Infracciones graves en materia de prevención de riesgos laborales: 

 

“Seis. Se añade un nuevo apartado 23 en el Artículo 12 de la "Ley de infracciones y sanciones en el orden social" con 
la siguiente redacción:  
 
«23.En el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/1997,de 24 de octubre, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción:  
 
A )Incumplir la obligación de elaborar el plan de seguridad y salud en el trabajo con el alcance y contenido establecidos 
en la normativa de prevención de riesgos laborales, en particular por carecer de un contenido real y adecuado a los 
riesgos específicos para la seguridad y la salud de los trabajadores de la obra o por no adaptarse a las características 
particulares de las actividades o los procedimientos desarrollados o del entorno de los puestos de trabajo.  

B) Incumplir la obligación de realizar el seguimiento del plan de seguridad y salud en el trabajo, con el alcance y 
contenido establecidos en la normativa de prevención de riesgos laborales.»” 

 

Tal y como se aprecia, se establece como obligación empresarial:  
• Por un lado la elaboración del Plan de Seguridad  
• Y por otro, la implantación en obra de un sistema que permita realizar el seguimiento de las diferentes unidades de 

obra, máquinas y equipos contemplados en el Plan de Seguridad.  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Sistema de seguimiento y Control del Plan de Seguridad:  
 
a) Seguimiento de las distintas unidades de obra:  

Mediante "Fichas de Comprobación y Control" que incluirán en función de la unidad de que se trate, diferentes puntos de 

chequeo, que con la frecuencia y periodicidad planificada, permitirá establecer un seguimiento riguroso de todas las 
unidades de obra.  
b) Seguimiento de máquinas y equipos:  

Mediante "Fichas de control de máquinas y equipos" se establecerá un seguimiento en la Recepción de la Maquinaria 
con diferentes puntos de chequeo, y posteriormente con la frecuencia y periodicidad planificada, permitirá establecer un 
seguimiento riguroso del estado de la maquinaria de obra.  
c) Seguimiento de la documentación de contratas, subcontratas y trabajadores autónomos:  

La solicitud de documentación por parte del Contratista a Subcontratas y Trabajadores autónomos, así como la restante 
documentación, notificaciones, Avisos, Información, etc. de la obra se realizará mediante la firma de documentos 
acreditativos y Actas por parte de los interesados, que reflejen y sirva de justificación de dicho acto.  
A tal efecto, junto al "Pliego de Condiciones" se anexa el documento de "Estructura Organizativa" de la obra, donde se 
definen y clarifican las Responsabilidades, Funciones, Prácticas, Procedimientos y Procesos por los que se regirá la obra. 
d) Seguimiento de la entrega de EPIs:  

El control de entrega de equipos de protección individual se realizará mediante la firma del documento acreditativo por 

parte del trabajador, que reflejen y sirva de justificación de dicho acto.  
e) Seguimiento de las Protecciones Colectivas:  

Las operaciones de montaje, desmontaje, mantenimiento y en su caso elevación o cambio de posición se llevarán a cabo 
siguiendo las especificaciones técnicas establecidas en el Capítulo de Protecciones colectivas de esta misma Memoria, 
donde se detalla rigurosamente.  
El seguimiento del estado de las mismas se realizará con la frecuencia y periodicidad planificada, mediante los puntos 
establecidos en listas de chequeo para tal fin.  
f) Vigilancia de la Seguridad por los Recursos Preventivos:  

Los recursos preventivos en esta obra tendrán como objeto vigilar el cumplimiento de las medidas incluidas en el plan de 
seguridad y salud en el trabajo y comprobar la eficacia de éstas, para aquellas unidades de obra en las que haya sido 
requerida su presencia.  
A tal efecto, en dichas unidades de obra se especifica detalladamente y para cada una de ellas las actividades de 
vigilancia y control que deberán hacer en las mismas. 
  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Sistema decidido para Formar e informar a los trabajadores  

Criterios generales  
 
Justificación.  

La Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales establece en el Artículo 19 establece: 
 
“Artículo 19: Formación de los trabajadores  
1. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una formación 
teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, tanto en el momento de su contratación, cualquiera que 
sea la modalidad o duración de ésta, como cuando se produzcan cambios en las funciones que desempeñe o se 
introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo.  
La formación deberá estar centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de cada trabajador, adaptarse a 
la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos y repetirse periódicamente, si fuera necesario.”  
 
Por otro lado, la Ley 54/2003 introduce "Modificaciones en la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social", 
mediante el Artículo decimoprimero. Infracciones muy graves en materia de prevención de riesgos laborales: 
 
 

PLANNING DE LAS DISTINTAS FASES DE LA OBRA. 
 
 
Dada la mediana entidad de los trabajos a realizar se considera un plazo de 10 días para la ejecución 
de los trabajos. 
 
 
PROCEDIMIENTO PARA LA COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES. 
 
Identificación y análisis de los trabajos a contratar 
 
-Previo a la contratación de trabajos por empresas externas, el responsable de la contratación, deberá 
identificar y analizar los trabajos que van a ser realizados mediante contratas, para ello contará en 
caso necesario, con el apoyo técnico del  servicio de prevención externo de la empresa. 
 
Adjudicación 
 
-Se adjudicará la contrata a la oferta más adecuada técnica y económicamente, una vez comprobado 
el cumplimiento de los requisitos documentales en materia de seguridad y de salud.  
-La empresa que resulte adjudicataria deberá presentar como requisito imprescindible antes del inicio 
de los trabajos, además de los documentos relacionados con la contratación propiamente dicha, plan 
de seguridad específico de la obra de  los trabajos a realizar. 
 
Contrato 
 
-Deberá incluir una cláusula específica de obligatoriedad de la empresa contratista de cumplir con las 
normas de seguridad y salud aplicables tanto por la legislación vigente. 
-Asimismo, en el contrato se asegurará que en caso de subcontratación, el contratista informará a los 
subcontratistas de los requisitos de seguridad, normas de emergencia del centro de trabajo e 
Instrucciones impartidas, exigiendo por parte de las subcontratas su cumplimiento. 

  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Medios de coordinación  
 
-La propiedad designará un coordinador de seguridad y salud, que será el encargado de coordinar las 
actividades empresariales junto con los representantes y recursos preventivos de las diferentes 
contratas de la obra. 
-El coordinador, aprobará los planes de seguridad y salud de cada contrata, y los recursos preventivos 
realizarán la vigilancia del cumplimiento del plan aprobado. 
-Antes del comienzo de los trabajos, y cada vez que se incorpore una empresa dentro del centro de 
trabajo, si es necesario, el recurso preventivo de ésta se reunirá con los recursos preventivos de las 
empresas coexistentes para integrar su plan de seguridad dentro del conjunto de planes existentes. 
Se notificará al coordinador de seguridad y salud de la reunión y este aprobará las medidas adoptadas 
para la integración de los diferentes planes en obra. 
 
NECESIDAD y DETERMINACIÓN DE LOS MOMENTOS EN QUE SE HACE NECESARIA LA PRESENCIA DE 
RECURSO PREVENTIVO  
 
La presencia de recursos preventivos de cada contratista será necesario cuando, durante la obra, se 
desarrollen trabajos con riesgos especiales, tal y como se definen en el real decreto 1627/97. 
La amplitud conceptual del anexo II del RD 1627/97referente a los trabajos en los que se precisa la 
presencia de recurso preventivo hace que  se dé prácticamente en cualquier obra nueva de 
construcción. 
 
En función de la forma de contratación para la ejecución de la obra, coexistirán en mayor o menor 
grado, numerosas empresas contratistas, subcontratistas y autónomos, que de forma sucesiva o 
simultánea constituyen un riesgo especial por interferencia de actividades, por lo que la presencia de 
los recursos preventivos se determina que sea durante toda el proceso edificatorio. 
 
PREVISIÓN DE LA MANO DE OBRA. 
 
 
Dada la naturaleza de la actuación, se estima en realidad un nº de operarios de 3 personas. Siendo un 
total de jornadas de 30 jornadas de trabajo. 
 
 
01.09.- DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS EN FUNCIÓN DEL Nº DE OPERARIOS. 
 
INSTALACIONES DE HIGIENE 
 
Se ha modulado cada uno de los servicios con una capacidad para 5 trabajadores, de tal forma que 
den servicio a todos los trabajadores adscritos a la obra según la curva de contratación. 
 
Superficie de vestuario: 3 trabajadores x 1.2 m. = 3,60 m2.  

Nº de retretes: 1cada 20 (unid./trab.) = 1 unid. 

Nº de lavabos: 1cada 10 (unid./trab.) = 1 unid. 

Nº de duchas: 1cada 10 (unid./trab.) = 1 unid. 

 
En función de posibles variaciones durante el transcurso de la obra, se adaptará este cálculo a la 
realidad del nº de trabajadores en el centro de trabajo. 
 
 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso

DOCUMENTO Estudio básico ID FIRMA 14977354 PÁGINA 135 / 144

FIRMADO POR 1 FIRMANTE FECHA FIRMA

1. JOSE JAVIER GALLARDO ORTEGA - DR. ARQUITECTO 19  de  diciembre  de  2025

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e 

Z
ar

ag
o

za
- 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

qu
e 

su
 v

al
id

ez
: h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 5

02
97

M
T

c2
N

jE
zO

T
M

1O
T

Iz
M

D
c2

M
jg

zN
T

A
4



MEMORIA VALORADA · ACONDICIONAMIENTO DE SOLAR 
   CALLE MONASTERIO DE NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES, 1 – Zaragoza 

   Diciembre 2025 

•Vestuarios: 
 

-el vestuario dispondrá de armarios o taquillas individuales para dejar la ropa y efectos personales; dichos 
armarios o taquillas estarán provistos de llave 

 
-los vestuarios serán de fácil acceso, tendrán las dimensiones suficientes y dispondrán de asientos e 
instalaciones de forma que se permita a cada trabajador poner a secar, si fuera necesario, su ropa de 
trabajo 

 
-cuando las circunstancias lo exijan (por ejemplo, sustancias peligrosas, humedad, suciedad, etc.), la ropa 
de trabajo se podrá guardar separada de la ropa de calle y de los efectos personales. 

 
•Duchas y lavabos: 

 
-adosadas o próximas a los vestuarios estarán las salas de aseo dispuestas con lavabos y duchas 
apropiadas y en número suficiente 
-la ducha tendrá dimensión suficiente para permitir que cualquier trabajador se asee sin obstáculos y en 
adecuadas condiciones de higiene; dispondrán de agua corriente, caliente y fría 
-el lavabos contará con agua corriente, caliente y fría 
-los vestuarios, duchas y lavabos estarán separados para hombres y mujeres, o se preverá una utilización 
por separado de los mismos 

 
 

•Retretes: 
 

-los retretes estarán dispuestos en la propia vivienda. 
-estarán separados para hombres y mujeres, o se preverá una utilización por separado de los mismos  

· El comedor es innecesario por estar en zona urbana y disponer los trabajadores de tiempo suficiente 
para comer en algún establecimiento cercano. 

-Se conectará un retrete provisional a los manguetones existentes para uso de los operarios durante la 
obra. 

 
INSTALACIONES DE BIENESTAR 
 
•Comedor :  No se estima necesario, ya que en el emplazamiento de la obra existen varios  
  establecimientos comerciales. 
 
 
INSTALACIONES SANITARIAS  
•Botiquín :  Existirá en la obra , en la caseta del encargado de la empresa contratista, un botiquín 
completo  permanentemente actualizado, siendo el responsable el encargado de la obra. Existirá 
también  un maletín portátil con idéntico equipamiento. 
 
CIRCULACIÓN RODADA Y PEATONAL: 
Existe circulación peatonal en todo el perímetro de la obra, por lo tanto este deberá vallarse y prestar 
especial atención al trafico rodado en situaciones de acopio y transporte de materiales. 
 
CLIMATOLÓGICAS:  
Continental, debiendo guardar especial atención en situaciones de viento y lluvia. 
 
AFECCIONES A TERCEROS:  
La obra se encuentra localizada en una zona urbana. Se cumplirán las ordenanzas locales en cuanto a 
horarios de trabajo por las afecciones acústicas que los vecinos pudieran sufrir. 
. 
PROXIMIDAD DE INSTALACIONES : 
En principio, las instalaciones e infraestructuras se encuentran perfectamente identificadas y 
ordenadas para no producirse ningún accidente. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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01.12 PLAN DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN 
 
Se dispondrá de un botiquín portátil de primeros auxilios en los vestuarios.  
Cada botiquín contendrá: agua oxigenada, alcohol de 96º, un antiséptico, amoníaco, algodón hidrófilo, 
gasa estéril, vendas, torniquete, analgésicos, bicarbonato, termómetro, tijeras, pinzas, esparadrapo, 
antiespasmódicos, bolsas de goma para hielo y agua, guantes esterilizados, colirio estéril. 
En el botiquín se dispondrá un cartel claramente visible en el que se indiquen todos los teléfonos de 
los centros hospitalarios más próximos: médico, ambulancias, bomberos, policía,  etc. 
Debe disponerse de un cartel claramente visible en el que se indiquen los centros asistenciales más 
próximos a la obra en caso de accidente. 
 
 
CENTRO ASISTENCIAL MÁS PRÓXIMO EN CASO DE ACCIDENTE 
HOSPITAL MAZ  ZARAGOZA - MUTUA DE ACCIDENTES DE ZARAGOZA ( M.A.Z.)  
 
 
Emergencias: 
 
Emergencias: Teléfono 112 
Información Toxicológica: Teléfono 915 620 420 
Bomberos: Teléfono 080 
Policía Local: Teléfono 092 
Guardia Civil: Teléfono 062 
Policía Nacional: Teléfono 091 
Protección Civil: Teléfono 006 

 

 
Todas las obras de construcción están sujetas al riesgo de incendio, por lo que se establecen las 
siguientes normas de obligado cumplimiento como medidas preventivas: 
 
-queda prohibido la realización de hogueras, la utilización de mecheros, realización de soldaduras y 
asimilables en presencia de materiales inflamables, si antes no se dispone del extintor idóneo para la 
extinción del posible incendio. 
 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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- Los extintores a montar en la obra serán nuevos, a estrenar, de polvo ABC. Serán revisados y 
retimbrados según el mantenimiento exigido legalmente mediante concierto con una empresa 
autorizada. 
 
ANÁLISIS EN LA UTILIZACIÓN DE OTROS MEDIOS AUXILIARES; 
 
 HORMIGONERA ELÉCTRICA – “PASTERA” 
RIESGOS MÁS FRECUENTES 

• Atrapamientos. 
• Contactos con la energía eléctrica. 
• Golpes por elementos móviles. 
• Polvo ambiental. 
• Ruido ambiental. 

MEDIDAS PREVENTIVAS DE SEGURIDAD 
• No se ubicarán a distancias inferiores a 3 m. del borde de excavación. 
• No se situarán en el interior de zonas batidas por cargas suspendidas del gancho de la grúa. 
• La ubicación de la hormigonera quedará señalizada mediante cuerda de banderolas, una señal de 

peligro, y un rótulo con la leyenda: “PROHIBIDO UTILIZAR A PERSONAS NO AUTORIZADAS”. 
• Existirá un camino de acceso fijo a la hormigonera para los dumpers, separado del de las carretillas 

manuales. 
• Tendrán protegidos mediante una carcasa metálica los órganos de transmisión. 
• Estarán dotados de freno de basculamiento del bombo. 
• Las carcasas y demás partes metálicas de las hormigoneras de accionamiento estanco, en prevención 

del riesgo eléctrico. 
• Las operaciones de limpieza directa-manual se efectuarán previa desconexión de la red eléctrica de la 

hormigonera. 
• El cambio de ubicación de la hormigonera pastera a gancho de grúa, se efectuará mediante la 

utilización de un balancín (o aparejo indeformable), que la suspenda pendiente de cuatro puntos 
seguros. 

• Se mantendrá limpia la zona de trabajo. 
 
 
TALADRO PORTÁTIL 
RIESGOS MÁS FRECUENTES 

• Contacto con la energía eléctrica. 
• Atrapamiento. 
• Erosiones en las manos. 
• Cortes. 
• Golpes por fragmentos en el cuerpo. 
• Los derivados de la rotura o el mal montaje de la broca. 

MEDIDAS PREVENTIVAS DE SEGURIDAD 
• Elija siempre la broca adecuada para el material a taladrar. 
• No intente realizar taladros inclinados a pulso, puede fracturarse la broca y producirle lesiones. 
• El desmontaje y montaje de brocas no lo haga sujetando el mandril aún en movimiento, directamente 

con la mano. Utilice la llave. 
• No intente realizar un taladro en una sola maniobra. Primero, marque el punto a horadar con un 

puntero, segundo, aplique la broca y emboquille. Ya puede seguir taladrando. 
• No presione el aparato excesivamente, por ello no terminará el agujero antes. La broca puede 

romperse y causarle lesiones. 
• Las labores sobre banco, ejecútelas ubicando la máquina sobre el soporte adecuado para ello. 
• Desconecte el taladro de la red eléctrica antes de iniciar las manipulaciones para el cambio de la broca. 
• Las taladradoras manuales estarán dotadas de doble aislamiento eléctrico. 
• La conexión o suministro eléctrico a los taladros portátiles, se realizará mediante manguera 

antihumedad a partir del cuadro de planta, dotada con clavijas macho-hembra estancas. 
 
 SOLDADURA POR ARCO ELÉCTRICO 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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RIESGOS MÁS FRECUENTES 
• Caídas a distinto nivel. 
• Atrapamientos entre objetos. 
• Aplastamiento de manos por objetos pesados. 
• Derrumbe de la estructura. 
• Los derivados de las radiaciones del arco voltaico. 
• Los derivados de la inhalación de vapores metálicos. 
• Quemaduras. 
• Contacto con la energía eléctrica. 
• Proyección de partículas. 
• Pisadas sobre objetos punzantes. 

MEDIDAS PREVENTIVAS DE SEGURIDAD 
• En todo momento los tajos estarán limpios y ordenados en prevención de tropiezos y pisadas sobre 

objetos punzantes. 
• Las vigas y pilares “presentados”, quedarán fijados e inmovilizados mediante husillos de 

inmovilización, (codales, eslingas, etc.), hasta concluido el punteo de soldadura. 
• No se elevará en esta obra una nueva altura, hasta haber concluido el cordón de soldadura de la cota 

punteada. 
• Se tenderán redes ignífugas horizontales entre las crujías que se estén montando, ubicadas por debajo 

de la cota de montaje. 
• Se suspenderán los trabajos de soldadura en montaje de estructuras con vientos iguales o superiores 

a 60 km/h. 
• Se suspenderán los trabajos de soldadura a la intemperie bajo régimen de lluvias. 
• Se tenderán entre los pilares, de forma horizontal, cables de seguridad anclados, por los que se 

deslizarán los mecanismos paracaídas de los cinturones de seguridad, cuando se camine sobre las 
jácenas o vigas de la estructura. 

• El taller de soldadura tendrá ventilación directa y constante, en prevención de los riesgos por trabajar 
en el interior de atmósferas tóxicas. 

• Las operaciones de soldadura a realizar en zonas muy conductoras (húmedas), no se realizarán con 
tensiones superiores a 50 v.  El grupo de soldadura estará en el exterior del recinto en el que se efectúe 
la operación de soldar. 

• Las operaciones de soldadura a realizar en condiciones normales no se realizarán con tensiones 
superiores a 150 v., si los equipos están alimentados por corriente continua. 

• El banco para soldadura fija, tendrá aspiración forzada instalada junto al punto de soldadura. 
• El taller de soldadura estará dotado de un extintor de polvo químico seco y sobre la hoja de la puerta, 

señales normalizadas de “riesgo eléctrico” y “riesgo de incendios”. 
 
NORMAS DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES PARA LOS SOLDADORES 

• Protéjase con el yelmo de soldar o la pantalla de mano siempre que suelde. 
• No mire directamente al arco voltaico. 
• No pique el cordón de soldadura sin protección ocular. Las esquirlas de cascarilla desprendida, pueden 

producirle graves lesiones en los ojos. 
• Suelde siempre en un lugar bien ventilado. 
• No utilice el grupo de soldar sin que lleve instalado todas las protecciones. 
• Compruebe que su grupo está correctamente conectado a tierra antes de iniciar la soldadura. 
• Escoja el electrodo adecuado para el cordón a ejecutar. 
• Cerciórese de que estén bien aisladas las pinzas porta electrodos y los bornes de conexión. 

PROTECCIONES PERSONALES 
• Pantalla o yelmo de soldador. 
• Mandil de cuero. 
• Polainas y manguitos de cuero. 

 
PISTOLA CLAVADORA 
RIESGOS MÁS FRECUENTES 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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• Los derivados del alto nivel sonoro del disparo para el que la maneja y para el personal de su entorno 
próximo. 

• Disparo inopinado y/o accidental sobre las personas o las cosas. 
• Disparo a terceros por total cruce del clavo del elemento a recibir el disparo. 
• Los derivados de la manipulación de los cartuchos de impulsión. 
• Partículas proyectadas. 

MEDIDAS PREVENTIVAS DE SEGURIDAD  
• Cuando se vaya a iniciar un tajo con disparo de pistola fija-clavos, se acordonará la zona, en prevención 

de daños a otros operarios. 
• El acceso a un lugar en el que se estén realizando disparos mediante pistola fija-clavos estará 

significado mediante una señal de peligro y un letrero con la leyenda: “PELIGRO, DISPAROS CON 
PISTOLA FIJA-CLAVOS -NO PASE-” 

• Elija siempre el cartucho impulsor y el clavo adecuado para el material y el espesor en el que hincarlo. 
• No intente disparar sobre superficies irregulares, puede perder el control de la pistola. 
• Antes de dar un disparo, cerciórese de que no hay nadie al otro lado del objeto sobre el que dispara. 
• No intente realizar disparos en lugares próximos a las aristas de un objeto, pueden desprenderse 

fragmentos de forma descontrolada y lesionarle. 
• No dispare en lugares cerrados. Cerciórese de que el lugar está bien ventilado. 
• Instale el “adaptador para disparos sobre superficies curvas”, antes de dar el tiro.  Evitará el descontrol 

del clavo y de la pistola. 
• No intente clavar ni sobre fábricas de ladrillo, tabiques, bloques de hormigón. 
• No dispare apoyado sobre objetos inestables (caja, pilas de materiales, etc.), puede caer. 

 
 
PULIDORA 
MEDIDAS PREVENTIVAS DE SEGURIDAD 

• Se efectuará, siempre, por personal 
• Se seguirán cuidadosamente las instrucciones del fabricante, especialmente en lo referente a: 

     a) Normas a seguir cuando el cartucho no haya explotado tras un disparo. 
     b) Uso de protectores-base para cada caso concreto. 
     c) Elevación de cartucho y tipo de clavos, para cada material-base en el que clavar; para ello se 
comprobará, previamente, el citado material base y su espesor. 

• No debe usarse en recintos en los que pueda haber vapores explosivos o inflamables. 
• No efectuar fijaciones a menos de 10 cm del borde de elementos de hormigón sin reforzar. 
• Cuando no se utilice, tener siempre la herramienta con el cañón hacia abajo. 
• Trabajar siempre en posición estable en cuanto a: andamios y escaleras. 

PROTECCIONES PERSONALES  
• Gafas contra impactos. 
• Otras según el tipo de trabajo y según indicaciones de las correspondientes fichas. 

 
 AMASADORA 
MEDIDAS PREVENTIVAS DE SEGURIDAD 

• Se vigilará que donde se ubique esta máquina no se realicen trabajos a niveles superiores o que desde 
los mismos exista algún riesgo de caída de objetos sobre los operarios que manejan la misma y donde 
se ubiquen los materiales necesarios para alimentarla. 

• Tanto el volante como su correspondiente correa de transmisión, deberán estar protegidos mediante 
la carcasa protectora de que debe estar dotada la máquina, durante el funcionamiento de la misma. 

• No efectuar fijaciones a menos de 10 cm del borde de elementos de hormigón sin reforzar. 
• Cuando no se utilice, tener siempre la herramienta con el cañón hacia abajo. 
• Trabajar siempre en posición estable en cuanto a: andamios y escaleras. 
RIESGOS LABORALES ESPECIALES. 

 
En la siguiente tabla se relacionan aquellos trabajos que siendo necesarios para el desarrollo de la obra definida en el 
Proyecto de referencia, implican riesgos especiales para la seguridad y la salud de los trabajadores, y están por ello 
incluidos en el Anexo II del R.D. 1627/97. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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También se indican las medidas específicas que deben adoptarse para controlar y reducir los riesgos derivados de este 
tipo de trabajos. 

 

TRABAJOS  CON  RIESGOS  ESPECIALES MEDIDAS  ESPECIFICAS  PREVISTAS 

Trabajos en altura >2m 

Trabajos con maquinaria pesada 

Trabajos de demoliciones de grandes piezas 

Las detalladas en los apartados anteriores. 

OBSERVACIONES: 
 
El contratista desarrollará un plan de seguridad especificando las medidas adoptadas que se ajusten a la eliminación de riesgos detallados 
en el E.B.S.S. Se designará recurso preventivo y se indicará su presencia en cualquier situación de riesgo, moderado o superior. 

 
NORMAS DE SEGURIDAD APLICABLES A LA OBRA. 
 
NORMATIVA GENERAL: - Constitución española 1978, BOE 29-12-1978 y su modificación publicada en el BOE de 28-

08-1992. - RD Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, actualizado en 2007. - Ley de prevención de riesgos laborales (Ley 31/95 de 8 de noviembre). –  
 
RD 5/2000 Texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social. - Ley 54/2003 de reforma del marco 
normativo. - Reglamento de los servicios de prevención (RD.39/1997 de 17 de enero). –  
 
RD 171/2004 que desarrolla el Artículo 24 de la Ley 31/95 sobre coordinación de actividades empresariales. - RD 
604/2006, del 19 de mayo. Modifica el RD de los servicios de prevención. –  
 
RD 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de enfermedades profesionales en el sistema de la 
Seguridad Social y se establecen criterios para su notificación y registro. –  
 
LEY 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo. .- Lugares de trabajo: -  
 

RD 486/1997, de 14 de abril .Disposiciones mínimas en materia de seguridad y salud en los lugares de trabajo. En el que 
los Anexos I, V, y VI refieren de modo específico a la actividad de Construcción, que en principio quedaba excluida den 
el ámbito de este RD. .- Equipos de trabajo: -  
 
RD 1215/1997, de 18 de julio. Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de equipos de trabajo. .- 
Seguridad de los productos: -  
 
RD 1801/2003 sobre seguridad general de los productos. –  
 
RD 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los 
trabajos con riesgo de exposición al amianto.  
 
RD 664/1997, de 12 de mayo, BOE nº 124 de 24 de mayo. Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. –  

 
RD 665/1997, de 12 de mayo; BOE nº 124 de 24 de mayo. Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. .-  
 
Máquinas:  
RD 1644/2008,de 10 el que se establecen las normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso

DOCUMENTO Estudio básico ID FIRMA 14977354 PÁGINA 141 / 144

FIRMADO POR 1 FIRMANTE FECHA FIRMA

1. JOSE JAVIER GALLARDO ORTEGA - DR. ARQUITECTO 19  de  diciembre  de  2025

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e 

Z
ar

ag
o

za
- 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

qu
e 

su
 v

al
id

ez
: h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 5

02
97

M
T

c2
N

jE
zO

T
M

1O
T

Iz
M

D
c2

M
jg

zN
T

A
4



MEMORIA VALORADA · ACONDICIONAMIENTO DE SOLAR 
   CALLE MONASTERIO DE NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES, 1 – Zaragoza 

   Diciembre 2025 

 
.- Señalización:  RD 485/1997, de 14 de abril. Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en 

el trabajo. .- Equipos de protección individual: -  
 
RD 159/1995, de 3 de febrero, por el que se modifica el RD 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regula las 
condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual. BOE de 
8 de marzo. –  
 
RD 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a lautilizaciónpor los 
trabajadores de los Epis. –  
 
RD 1407/1992,de 20. Regula las condiciones sobre comercialización y libre circulación intracomunitaria de los EPI’s. - 
Directiva 89/656 CEE. Prescripciones mínimas de utilización de EPI’s. .- Incendios: -  
 
RD 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los 

establecimientos industriales. –  
 
RD 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos 
y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia. –  
RD 1468/2008, de 5 de septiembre, por el que se modifica el RD 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la 
norma básica de autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan 
dar origen a situaciones de emergencia. .  
 
Ruidos 
RD 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al ruido. .-  
 
Riesgos eléctricos: -  
RD 614/2001, de 08 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 

frente al riesgo eléctrico. - RD 842/2002, de 02 de agosto, Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. – 
 
RD 223-2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de 
seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 09). 
 
NORMATIVA ESPECÍFICA CONSTRUCCIÓN:  
 
- RD 1627/1997, de 24 de octubre. Disposiciones mínimas en materia de seguridad y salud en las obras de construcción. 
- Criterio Servicio Vivienda del Gobierno de Navarra para redacción de ESS en Viviendas Unifamiliares según circular del 
mismo de 27/07/1998. - LEY 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. – 
 
RD 837/2003 de 27. Nuevo texto modificado y refundido de las instrucciones técnicas complementarias “MIE-AEM- 4” 
de Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas móviles autopropulsadas. - RD 2177/2004 de 
equipos de trabajo en materia de trabajos temporales en altura. –  

 
RD 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. - LEY 32/2006, de 18 de 
octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. - RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2007, de 
la Dirección General de Trabajo, por la que se inscribe en el registro y publica el IV Convenio Colectivo General del Sector 
de la Construcción. En el que 69 artículos son referentes a seguridad y salud. –  
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MEMORIA VALORADA · ACONDICIONAMIENTO DE SOLAR 
   CALLE MONASTERIO DE NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES, 1 – Zaragoza 

   Diciembre 2025 

RD 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 
subcontratación en el Sector de la Construcción. –  

 
RD 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.  
 
RD 327/2009,de 13 de marzo, por el que se modifica el RD 1109/2007,de 24 ,por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 
18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. .-  
 
Otros riesgos: -  
RD 487/1997, de 14 de abril, BOE nº 97 de 23 de abril. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorso lumbares, para los trabajadores. –  
 
RD 488/1997, de 14 de abril; BOE nº 97 de 23 de abril. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo 
que incluyen pantallas de visualización. - Orden de 22 de abril de 1997; BOE nº 98 de 24 de abril. –  
 

RD 688/2005, de 10 de junio, por el que se regula el régimen de funcionamiento de las mutuas de accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales de la Seguridad Social como servicio de prevención ajeno. –  
 
RD 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones 
técnicas complementarias. - ORDEN TAS/2947/2007, de 8 de octubre, por la que se establece el suministro a las 
empresas de botiquines con material de primeros auxilios en caso de accidente de trabajo, como parte de la acción 
protectora del sistema de la Seguridad Social. –  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En Zaragoza, a diciembre de 2025 
 
 
 
 

Adrián Lanaspa Ruiz 
Arquitecto técnico 
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